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La quinta ampliación de la Unión Europea (UE)
difiere de las precedentes no sólo por involucrar
a un número mayor de estados, doce, sino
también por las disparidades económicas entre
los nuevos y los antiguos miembros. Ello ha
despertado gran interés por conocer los efectos
del proceso de integración europeo. Este libro
estudia las consecuencias de dicha ampliación
sobre la capacidad competitiva de la economía
española analizándose las tres principales vías
mediante las que se espera que se transmitan
tales efectos: los intercambios comerciales, el
destino geográfico de la inversión directa
extranjera y los cambios en la localización de
actividades en el seno de la UE ampliada.
Aunque se tratan de forma separada, el estudio
revela la estrecha relación entre esas tres
vertientes. Para ello se combinan los
fundamentos teóricos de los procesos de
integración económica con información empírica
a partir de un análisis exhaustivo de las fuentes
estadísticas más destacadas y actuales. 

Esta obra manifiesta cómo el rápido proceso de
transformación experimentado por los nuevos
socios desde comienzo de la década de los
noventa, estimulado por la entrada de inversión
extranjera directa, ha derivado en una
estructura productiva que comparte los rasgos
fundamentales del patrón industrial español. En
ese contexto, la economía española no sólo no
está aprovechando aún las oportunidades
comerciales y de inversión que representan los
mercados de los nuevos socios, sino que dichos
países se han constituido en competidores
relevantes por el mercado europeo, principal
destino de las exportaciones españolas. La
mayor similitud, unida a las ventajas de
localización y de menores costes laborales de
los nuevos socios, delinea un escenario incierto
sobre la capacidad de la economía española
para mantener o ampliar sus cuotas de mercado
en la UE.

Este volumen no sólo se dirige a un público
académico y profesional, sino también a todos
aquellos interesados en la evolución y las
perspectivas de la economía española en el
presente contexto de ampliación y
profundización del proceso de integración
europeo.
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Introducción

LA ampliación de la Unión Europea el 1 de mayo de 2004 a ocho
antiguas economías de planificación centralizada y dos pequeños
países mediterráneos constituyó una experiencia novedosa frente a
las cuatro ampliaciones previas, pues nunca antes se habían integra-
do tantos estados de una sola vez ni lo habían hecho países con una
situación económica tan dispar a la de los antiguos miembros. De
ese modo, la última ampliación ha supuesto la incorporación de
diez países (República Checa, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hun-
gría, Letonia, Lituania, Polonia, Chipre y Malta), cuando el número
máximo hasta ahora había sido de tres en una sola ampliación, con
una población conjunta en torno a 75 millones de habitantes. Ha-
bría que remontarse a la primera ampliación, de la UE-6 a la UE-9
en 1972, para encontrar un incremento poblacional similar en tér-
minos porcentuales. Por otro lado, el diferencial en renta per cápi-
ta, aunque presente ya en anteriores ampliaciones, como la de Espa-
ña y Portugal en 1986, ha sido más acusado en la última ampliación.
La renta per cápita de los nuevos socios se sitúa en el 41% de la ren-
ta media de la Unión Europea ampliada generando, al combinar-
se con el elevado peso demográfico, una caída sustancial de la ren-
ta media europea. Adicionalmente, la última ampliación ha
presentado la particularidad de implicar mayoritariamente a paí-
ses que hasta hace poco más de una década se basaban en un sis-
tema de planificación económica fuertemente centralizada, pues
con la excepción de las dos islas mediterráneas el resto procedía del
antiguo bloque socialista. En ese sentido, partían a comienzos de la
década de los noventa de una situación de considerable alejamien-
to respecto de las prácticas institucionales y económicas vigentes en
la Unión Europea. Naturalmente, ello implicó la necesidad de rea-
lizar desde entonces un esfuerzo muy considerable de transición po-
lítica y social, así como un acercamiento progresivo a los parámetros
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económicos de la Unión Europea por parte de los nuevos socios.
Este proceso ha sido, sin duda, muy superior al experimentado por
países candidatos en procesos previos de integración. 

Desde el punto de vista de la economía española lo más relevan-
te es, sin duda, que ha sido la primera vez que, desde la incorpora-
ción a la Unión Europea en 1986, España se está enfrentando a las
consecuencias de una ampliación hacia países con niveles de renta
per cápita y de costes laborales unitarios notablemente inferiores sin
que, además, ello suponga niveles proporcionalmente inferiores en la
formación de los trabajadores de los nuevos países socios. Asimis-
mo, la economía española se enfrenta a una situación de alejamien-
to económico, cultural y geográfico respecto de los nuevos estados
comunitarios que, sin embargo, mantienen en muchos casos estre-
chos vínculos históricos y económicos con algunos de nuestros prin-
cipales socios europeos. En este contexto, la mayoría de nuevos so-
cios disfruta de una situación geográfica de mayor proximidad a los
principales mercados europeos en relación con la situación perifé-
rica de España. 

Todas estas circunstancias han hecho que, pese a su inferior re-
levancia económica en relación con la ampliación precedente ha-
cia Austria, Suecia y Finlandia a mediados de la década de los no-
venta, se haya suscitado una considerable preocupación acerca de
cuál puede ser la evolución futura de la economía española en el
contexto de la Unión Europea ampliada. Como se constatará a lo
largo de este trabajo tal preocupación está fundamentada. Sin em-
bargo, también conviene señalar la conveniencia de huir de alar-
mismos injustificados. La experiencia acumulada durante casi cin-
cuenta años de construcción europea indica con rotundidad que
los costes de ajuste derivados de los procesos de ampliación han
resultado limitados y que el efecto neto sobre el bienestar de la
Unión Europea en su conjunto es claramente positivo. En ese sen-
tido, con sus limitaciones y fricciones, es indudable que el proceso
de construcción de la Unión Europea, y dentro de él los sucesivos
procesos de ampliación, se han resuelto con éxito. Ello no excluye
que los efectos, del signo que sean, tengan por qué distribuirse de
forma homogénea ni en el espacio ni en el tiempo, ni que la posi-
ción de todos los agentes o sectores de actividad tenga que verse
alterada con igual intensidad. El balance para los países socios y,
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por supuesto, en particular para los nuevos Estados miembros, no
tiene por qué ser idéntico. 

Desde la perspectiva de la economía española hay un elevado
consenso acerca de que los efectos fundamentales del actual proce-
so de ampliación pueden provenir de tres vías. La primera vía se re-
fiere al efecto de la ampliación sobre los intercambios comerciales
españoles con el exterior. En este caso, aunque es obvio que la am-
pliación proporciona nuevos mercados para las empresas españo-
las, el énfasis se ha puesto en la creciente competencia que los nue-
vos Estados miembros ejercen sobre las exportaciones españolas
hacia los socios actuales. No se trata de una circunstancia novedosa,
ya que el largo proceso de los nuevos socios, que se remonta a los
Acuerdos Europeos de comienzos de la década de los noventa, fue
paralelo a la reorientación de sus flujos comerciales hacia la Unión
Europea. Los profundos cambios económicos en los que eran en-
tonces países candidatos, con los procesos de liberalización econó-
mica, de privatización y de apertura al exterior, unidos a los Acuer-
dos de Asociación con la Unión Europea, estimularon un cambio
sustancial en su estructura productiva y, en consecuencia, en su co-
mercio exterior. Se trata éste de un efecto esperado en el contexto
de los procesos de integración económica internacional, bien estu-
diado por la teoría económica, que afectará sobre todo a los países
con mayores similitudes en su estructura comercial. 

Por lo tanto, son varias las preguntas que, en el ámbito de los
ajustes comerciales, suscita la reciente ampliación de la Unión Eu-
ropea. ¿Cómo está siendo el ajuste comercial entre los anteriores y
los nuevos socios? ¿Son importantes los intercambios comerciales
entre ellos? ¿Predomina un ajuste entre diferentes industrias o, por
el contrario, de carácter intraindustrial? ¿Está España aprovechan-
do las oportunidades que supone la apertura de esos mercados? ¿Es-
tán erosionando los nuevos socios las cuotas de mercado españolas?
¿Hay características diferenciales en los determinantes de los inter-
cambios comerciales entre los miembros de la UE-15 y los nuevos
Estados miembros? Dar respuesta a estas preguntas constituye un
primer objetivo de este trabajo.

El segundo efecto previsible de la última ampliación, muy conec-
tado con el anterior, se refiere a los cambios en la localización de ac-
tividades en el seno de la Unión Europea ampliada. En buena me-
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dida, ello sería el resultado de las estrategias de inversión seguidas
por las empresas multinacionales, en especial cuando su principal
motivación está basada en utilizar las ventajas de localización del
país de destino para configurarlo así como plataforma exportadora.
Un caso muy citado, de especial trascendencia para la economía es-
pañola, se refiere a las actividades relacionadas con la producción
de automóviles, sobre las que se teme que la disponibilidad de nue-
vos establecimientos en los países candidatos pueda afectar a las de-
cisiones de producción de las empresas multinacionales en territo-
rio español, con los consiguientes efectos inducidos sobre la
industria suministradora de componentes. El análisis de la eviden-
cia disponible sobre la inversión extranjera directa constituye un se-
gundo objetivo de este trabajo. En este caso, la cuestión básica para
la economía española se refiere a la posible sustituibilidad entre Es-
paña y los nuevos socios como destinos preferentes de los flujos de
inversión internacional. A este respecto cabe señalar que aunque la
capacidad predictiva, basada en extrapolar el comportamiento ob-
servado hasta el momento, debe ser matizada cuando se toma en
consideración la naturaleza incierta de los flujos de inversión ex-
tranjera directa (más volátiles, por ejemplo, que los flujos de comer-
cio), existe actualmente evidencia empírica bastante sólida sobre
sus elementos condicionantes. 

Es precisamente el estudio sobre la localización geográfica y las
pautas de especialización de la producción una de las cuestiones
de interés económico que ha recibido un impulso más importan-
te desde comienzos de la década de los noventa. La confluencia de
nuevos desarrollos teóricos y la preocupación por los fenómenos
de deslocalización en un contexto de mercados mundiales cre-
cientemente integrados son algunas de las explicaciones de esa
creciente atención. En el caso europeo, ello se ha visto acrecentado
con la discusión sobre el papel que la integración y ampliación de
mercados, así como los posibles efectos derivados del propio marco
institucional (por ejemplo, la política regional) pueden estar jugan-
do en los cambios en la localización espacial de la producción. Ese
debate se ha beneficiado de un importante esfuerzo teórico, espe-
cialmente en el ámbito de la denominada Nueva Geografía Econó-
mica, que permite indagar, más allá del papel tradicional de las ven-
tajas comparativas, en los efectos vinculados a la distancia entre los
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centros de producción y de consumo, el acceso a los recursos, el ta-
maño relativo de los mercados o las externalidades de producción,
entre otras variables. En ese contexto, los modelos teóricos otorgan
un papel central a los cambios en los costes de transporte como con-
secuencia de los procesos de integración, junto a la intensidad de
los rendimientos a escala, para la determinación de los patrones de
especialización y concentración geográfica de la producción.

Actualmente existe amplia evidencia sobre el patrón de especia-
lización y concentración de la actividad en la Unión Europea. Sin
embargo, casi la totalidad de esa evidencia se restringe a la situación
previa a la reciente ampliación, esto es, a la UE-15. Un tercer objeti-
vo de este trabajo es, pues, analizar con la información disponible
más reciente cuál es el patrón de especialización y concentración es-
pacial de la producción en la Unión Europea ampliada. En la medi-
da en que la información lo permite se contemplarán también, tal y
como también se hace en otras partes del libro, los dos países que se
integrarán en enero de 2007, Rumanía y Bulgaria. Además, se hará
uso de información sectorial altamente desagregada, lo que permi-
te captar diferencias interindustriales con gran detalle y profundizar
en el estudio de las pautas sectoriales de concentración de la pro-
ducción.

Es previsible que como consecuencia de los notables cambios en
el funcionamiento económico de los nuevos países socios y de la no-
table reducción que la integración ha supuesto en sus costes de co-
mercio, su estructura productiva haya experimentado cambios sus-
tanciales. En la medida en que el grado de similitud en el patrón de
especialización industrial entre España y los nuevos socios sea alto
se reforzarán las predicciones que, desde la perspectiva de los flujos
de comercio, puedan hacerse acerca de la capacidad competitiva de
la economía española. 

Naturalmente, existen otras vías de impacto de la reciente am-
pliación sobre la economía española que, sin embargo, no serán tra-
tadas en este trabajo. Dos son las más relevantes. Por un lado, los
efectos financieros asociados a la entrada de un amplio conjunto de
países cuyos bajos niveles de renta per cápita les permiten cumplir
con los criterios de elegibilidad para la percepción de los fondos es-
tructurales. A ese respecto, es aún pronto para valorar con precisión
cuáles pueden ser los efectos del nuevo escenario definido por las
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Perspectivas Financieras para el período 2007-2013, aprobado en la
cumbre de Bruselas de diciembre de 2005. Naturalmente, ello de-
penderá de circunstancias tales como la continuidad del ciclo alcis-
ta en la economía española o la capacidad de las Administraciones
Públicas para encontrar vías de financiación alternativas en los pro-
yectos de infraestructuras públicas. De lo que no cabe duda es del
impacto negativo sobre el equilibrio de la Balanza de Pagos, ya que
la reducción del saldo financiero neto con la Unión Europea tende-
rá a acentuar la necesidad de financiación de la economía española
con el resto del mundo. Asimismo, la ampliación tiene efectos fi-
nancieros sobre la que ha constituido tradicionalmente la principal
partida del gasto comunitario, esto es, la Política Agraria Común. El
proceso de integración de los nuevos miembros contempla precisa-
mente períodos transitorios con el fin de reducir el impacto inme-
diato sobre los fondos de orientación agraria que, en cualquier
caso, debe ponerse en el contexto de la pérdida progresiva de rele-
vancia de la política agraria en el conjunto del gasto comunitario.

Por otro lado, mientras que en este trabajo se presta atención a
los movimientos de capital en el contexto de la reciente ampliación,
cabría plantearse también la necesidad de hacer lo mismo con los
movimientos de personas. De hecho, la reciente ampliación originó
importantes cautelas en algunos países europeos, en particular Ale-
mania y Austria, por la posibilidad de que se produjesen importan-
tes movimientos migratorios desde los nuevos Estados miembros
(NEM) en el contexto del principio de libertad de movimientos de
trabajadores reconocido por el Mercado Único Europeo. Desde la
perspectiva de la economía española, sin embargo, es bien conocido
que los flujos migratorios procedentes de los nuevos socios son poco
relevantes y nada indica que lo vayan a ser en el futuro próximo. 

Naturalmente, en los últimos años han aparecido distintos traba-
jos que han analizado muchas de las cuestiones aquí tratadas. Por
tanto, en algunos casos la aportación de este estudio —los autores
desean hacer constar su agradecimiento a la profesora Carmela Mar-
tín por el estímulo recibido para llevar a cabo este trabajo— debe
verse en el contexto de la sistematización de resultados obtenidos
hasta el momento, al mismo tiempo que se aporta evidencia empí-
rica que hace uso de la información más reciente. Un ejemplo es el
capítulo cuarto, referido a los flujos de inversión extranjera directa.
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En otros casos se profundiza en cuestiones que, en términos más ge-
nerales, ya han sido tratadas con anterioridad en otros trabajos. Ése
es el caso del capítulo 3, donde se tratan los flujos comerciales y, en
particular, los intercambios intraindustriales, estudiando su dinámi-
ca mediante el uso de un índice de comercio intraindustrial margi-
nal y evaluando, mediante una ecuación de gravedad, las posibles
ventajas de localización y de lazos históricos que los nuevos socios
puedan tener sobre España en sus intercambios comerciales con los
miembros de la UE-15. Por último, en otros casos se aporta un aná-
lisis más novedoso y se exploran posibles vías de desarrollo futuras
en el contexto de la información estadística disponible. Ése es el
caso del estudio sobre los patrones de especialización y concentra-
ción de la producción desarrollado en el capítulo 5. 

Dos capítulos complementan el estudio de los flujos de comercio
e inversión y el análisis de las estructuras productivas. Por un lado, en
el capítulo 1 se describe el proceso de ampliación y los principales ras-
gos económicos de los NEM. Por otro lado, el capítulo 2 ofrece un
marco de análisis homogéneo para todo el estudio, desarrollado a
partir de la teoría del comercio internacional y de las aportaciones
más recientes en el ámbito de la Nueva Geografía Económica.

Para concluir esta introducción cabe recordar que los procesos
de ampliación de la Unión Europea seguirán produciéndose en el
futuro. Además de la inminente integración de Bulgaria y Rumanía,
el proceso se dirige hacia los países balcánicos (Croacia en primer
lugar) y, con grandes incertidumbres, hacia Turquía. La propia ca-
rencia sobre una definición geográfica de la Unión Europea, eviden-
te, por ejemplo, en el malogrado proyecto de Constitución Europea,
deja abierta la puerta a futuras incorporaciones, por ejemplo, hacia
antiguas repúblicas soviéticas (Ucrania). El hecho relevante es que
en cualquier escenario se repetirá la situación experimentada con la
reciente ampliación, esto es, nuevos socios con niveles de renta muy
inferiores a los niveles medios comunitarios, con un importante ale-
jamiento institucional y, en muchos casos, también cultural. Por lo
tanto, parece pertinente observar de cerca los efectos derivados de
la reciente ampliación sobre la economía española, lo que no sólo
permite describir la situación actual sino, también, ofrece pistas va-
liosas para un diagnóstico a más largo plazo en una Unión Europea
cada vez más amplia y, por tanto, crecientemente heterogénea.
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1.1. Una visión general del proceso de ampliación

La ampliación que experimentó la Unión Europea en mayo de
2004 fue la quinta desde su constitución en 1957. La entrada de
10 nuevos países podría ser pues considerada como un paso más
en el proceso de construcción europeo, que se ha caracterizado
por la conjunción de los procesos de profundización en la inte-
gración (Mercado Único, Unión Monetaria) y de ampliación geo-
gráfica. De hecho, los países entrantes en las sucesivas ampliacio-
nes suelen aportar un impulso europeísta, estimulado por
opiniones públicas nacionales que perciben en la integración en
la Unión Europea mucho más que un acuerdo de naturaleza po-
lítica y económica. Evidentemente, en el caso de la mayoría de los
nuevos socios ese sentimiento se encuentra vinculado a las cir-
cunstancias políticas y sociales vividas durante decenios. Aunque
previamente se han producido incorporaciones de países con evi-
dentes connotaciones histórico-políticas, entre las que la entrada
de España en 1986 es un buen ejemplo, la ampliación hacia ocho
países procedentes del antiguo bloque socialista, a los que se aña-
dirán dos más en 2007, supone sin duda el cierre definitivo a la
brecha abierta en el continente europeo desde la Segunda Gue-
rra Mundial. 

El proceso de acercamiento de los nuevos Estados miembros
(NEM) se inicia de inmediato a la caída de los regímenes socialistas
a finales de los años ochenta y comienzos de los noventa. Los inte-
reses de ambas partes para garantizar una transición ordenada en el
proceso de cambio institucional y económico eran evidentes. De he-
cho, al margen del caso especial de la reunificación alemana y de las
dos islas mediterráneas, con especiales circunstancias políticas y so-
ciales (Chipre), los países del este y centro de Europa comienzan a

1. El proceso de ampliación
a la Europa del Este
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firmar acuerdos de colaboración e integración comercial de forma
inmediata a la caída del muro,1 poniendo las bases para un rápido
acercamiento institucional con la Unión Europea. El programa
PHARE, creado en diciembre de 1989, así como el Banco Europeo
de Reconstrucción y Desarrollo, creado en mayo de 1990, se consti-
tuyen desde el primer momento como las vías de apoyo financiero
a la reconversión económica de esos países. 

El amplio conjunto de Acuerdos de Comercio y Cooperación
entre la Unión Europea y los países del este y centro de Europa,
posteriormente completados mediante Acuerdos de Asociación,
comúnmente referidos como los Acuerdos Europeos, dio pie
progresivamente a peticiones formales de adhesión. Entre marzo
de 1994, cuando se produce la petición formal de Hungría, y ju-
nio de 1996, cuando se produce la de Eslovenia, se presentan las
candidaturas de adhesión de 10 nuevos estados, incluyendo las
de Bulgaria y Rumanía. Con anterioridad, en julio de 1990, Mal-
ta y Chipre habían presentado ya peticiones formales, aunque el
proceso de negociación no se había iniciado. Será a finales de
1997, en el Consejo Europeo de Luxemburgo (12 y 13 de diciem-
bre) cuando, conforme a lo planteado en la cumbre de Amster-
dam de junio de ese mismo año, los quince acuerden iniciar las
negociaciones para una nueva ampliación de la Unión Europea.
Éstas comienzan en marzo de 1998, en un primer momento cir-
cunscritas a un reducido grupo de países, para generalizarse en
enero de 2000, tras fuertes críticas, al conjunto de países candi-
datos.

El Consejo Europeo de Copenhague, celebrado en junio de
1993, había ya definido los criterios generales para el acceso de nue-
vos países, de acuerdo con los principios establecidos en el recién
estrenado Tratado de la Unión Europea. El acceso de los países can-
didatos se condiciona desde entonces de una forma explícita a la sa-
tisfacción de criterios políticos e institucionales, criterios económi-
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cos y de asimilación del acervo comunitario. Con ese sustrato, las
negociaciones se basaron en un principio de diferenciación, de
modo que cada país fue juzgado sobre la base de sus propios méri-
tos y se articularon sobre la base de 31 capítulos que cubren el acer-
vo comunitario. Las normas a cumplimentar y los cambios que éstas
introducían en cada uno de los países candidatos fueron sintetiza-
das en sucesivos informes sobre el progreso de la ampliación para
cada uno de los países candidatos.

El Consejo Europeo de diciembre de 2002 anunció el cierre de
la primera etapa de las negociaciones de ampliación con la incorpo-
ración en mayo de 2004 de 10 nuevos países. Los Tratados de Adhe-
sión fueron aprobados por el Parlamento Europeo en abril de 2003.
Bulgaria y Rumanía firmaron los suyos en abril de 2005, formalizan-
do así su acceso para el 1 de enero de 2007, momento en el que la
Unión Europea experimentará, cincuenta años después de su crea-
ción, el quinto proceso de ampliación. Adicionalmente, en junio de
2004 el Consejo Europeo otorgó a Croacia el estatus de país candi-
dato, abriendo así el paso a futuras candidaturas de los países balcá-
nicos, resultado de la escisión de la extinta Yugoslavia. Por último,
queda aún por dilucidar cuál será la situación final en el caso de
Turquía. Si bien este país había solicitado su adhesión en 1987, ha
tenido un largo y tortuoso proceso de aproximación a la Unión
Europea. La distancia aún existente para la satisfacción de los cri-
terios de Copenhague, en especial los criterios políticos e institu-
cionales, así como los recelos que la demografía turca y sus dife-
rencias sociales y religiosas generan en muchos países europeos,
hace que la incorporación turca se enfrente en la actualidad a un in-
cierto futuro, aunque el proceso formal de negociaciones se abrió
en octubre de 2005.

El proceso de ampliación hacia los países del este y centro de Eu-
ropa estimuló una profunda reforma institucional en la Unión Eu-
ropea. La necesidad de cambios en los órganos de representación
(Parlamento) y de decisión (Consejo y Comisión), junto al interés
por afianzar la dimensión política de la Unión Europea condujo,
tras el paréntesis que se abre en el Consejo Europeo de Niza de di-
ciembre de 2000, a la formulación de un texto constitucional. Sin
embargo, el rechazo en referéndum al proyecto constitucional en
Francia y Países Bajos ha abierto un paréntesis de incertidumbre

el proceso de ampliación a la europa del este  [ 19 ]



cuyo cierre es incierto. Aunque, como se señaló al comienzo, vuelve
a ponerse de manifiesto que los procesos de ampliación geográfica
y de avance en el proceso de integración deben verse como fenóme-
nos complementarios,2 la opinión pública europea, al menos en al-
gunos Estados miembros, ha percibido muy negativamente el movi-
miento de ampliación. 

La ampliación de la Unión Europea el 1 de mayo de 2004 se lle-
vó a cabo cuando los países miembros de la UE-15 se encontraban
en una fase muy avanzada del proceso de integración económica,
con la moneda única como claro referente para los países de la zona
euro, y tras once años desde la entrada en vigor del Mercado Único
Europeo (el 1 de enero de 1993). La Unión Europea cuenta pues ya
con una larga experiencia en el funcionamiento del Mercado Úni-
co, cuya piedra angular se basa en las conocidas como cuatro liberta-
des, esto es, libre movimiento de bienes, de personas y de capital, así
como libertad en la provisión de servicios. El carácter básico de es-
tas cuatro libertades para el funcionamiento efectivo de la Unión
Europea se tradujo en su correspondencia con los cuatro primeros
capítulos del total de 31 en que se ordenó el proceso negociador
con los países candidatos.

Para lograr el funcionamiento pleno del Mercado Único en la
Unión Europea ampliada desde el momento de la incorporación de
los entonces países candidatos, éstos tuvieron que afrontar un vasto
trabajo legislativo de adopción del acervo comunitario (acquis com-
munautaire) y, lo que resulta tan importante como lo anterior, tuvie-
ron que desarrollar un considerable esfuerzo para dotarse del mar-
co administrativo que asegurase la aplicación efectiva del amplio
conjunto de normas y procedimientos adoptados. Por ejemplo,
para poder dar cumplimiento al principio de libre circulación de
bienes, los NEM tuvieron que crear autoridades de acreditación y
estandarización, así como modernizar las autoridades aduaneras.
La relevancia de este último aspecto se pone de manifiesto cuando
se tiene en cuenta que muchos de los países candidatos ejercen el
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control efectivo de las fronteras exteriores de la Unión Europea am-
pliada con países como Rusia, Bielorrusia, Ucrania o antiguas repú-
blicas yugoslavas. 

En el momento de la plena incorporación de los NEM, se encon-
traban ya eliminadas en su práctica totalidad las barreras a la libre
circulación de bienes y de capital. Además, las modificaciones deri-
vadas de la adopción del arancel exterior común en las relaciones
comerciales con terceros países no comunitarios fueron mínimas y
se centraron, sobre todo, en los productos agrarios. En lo que se re-
fiere a las barreras no arancelarias, los Tratados de Adhesión sólo
recogieron algunos acuerdos de régimen transitorio en aspectos
muy concretos (por ejemplo, en productos farmacéuticos). Asimis-
mo, en conexión con los efectos derivados de la libre circulación
de bienes, algunos de los NEM acordaron períodos transitorios
para alcanzar los niveles mínimos comunitarios en impuestos indi-
rectos como el Impuesto sobre el Valor Añadido o algunos impues-
tos específicos.

Es importante resaltar que, en cualquier caso, los cambios en las
relaciones económicas entre la UE-15 y los por entonces países can-
didatos se produjeron de forma gradual desde mediados de la déca-
da de los noventa. De ese modo, casi todos los productos industria-
les de los países candidatos disfrutaban ya, como resultado de los
Acuerdos Europeos, del libre acceso al mercado interior de la
Unión Europea desde el 1 de enero de 1995. De ahí que, en este as-
pecto, la última ampliación no haya supuesto, como se verá con pos-
terioridad, sino una reafirmación de la tendencia observada en los
últimos años de intensificación del comercio entre la UE-15 y los
NEM. Esta liberalización plena era también extensible a los movi-
mientos de capital. De hecho, los NEM atrajeron desde comienzos
de la década de los noventa, en el marco de los procesos de apertu-
ra económica y de privatización, importantes flujos de entrada de
inversión extranjera directa, cuestión esta que será analizada con
detalle en el capítulo 4. En este contexto, los acuerdos de adhesión
sólo establecieron períodos transitorios (entre cinco y siete años)
respecto del derecho de los no residentes a adquirir propiedades in-
mobiliarias como segunda residencia. 

Mientras que la libre circulación de bienes y de capitales ha es-
tado garantizada desde el primer momento tras la ampliación, no
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ha ocurrido así en lo relativo al libre movimiento de personas y de
prestación de servicios. Como se indicó en el capítulo introducto-
rio, algunos Estados miembros de la Unión Europea, especialmen-
te los más próximos a los nuevos socios, mostraron desde el co-
mienzo de las negociaciones una considerable preocupación
sobre los efectos que la ampliación podría tener en sus mercados
laborales, debido al potencial demográfico de los nuevos socios y
la posibilidad de que se produjeran flujos de emigración relevan-
tes. Como consecuencia, se han establecido períodos transitorios a
los NEM (con la excepción de Malta y Chipre), que no superarán
en ningún caso los siete años, al mismo tiempo que se han reser-
vado algunos derechos para Austria y Alemania en sectores especí-
ficos de servicios, principalmente en actividades de construcción y
limpieza. En el caso de España, además de las dos excepciones an-
teriores, se aplica un procedimiento especial a los trabajadores po-
lacos en el marco de un acuerdo sobre la regulación y ordenación
de los flujos migratorios. Este tipo de restricciones tiene también
consecuencias sobre la libertad en la provisión de servicios, aspec-
to este en el que aún queda un importante trabajo de transposi-
ción y aplicación del acervo comunitario en áreas como los servi-
cios financieros, en los cuales se han previsto períodos transitorios
de hasta cinco años. 

1.2. Las características económicas de los nuevos socios

Uno de los efectos derivados de los procesos de integración econó-
mica es la ampliación del mercado potencial como consecuencia
del mayor número de habitantes del área ampliada. Un mercado de
mayor tamaño posibilita ganancias de bienestar a medio y largo pla-
zo, que pueden provenir de tres vías. En primer lugar, las empresas,
tanto las establecidas en los países previamente integrados como en
los NEM, disponen de mayores posibilidades para aprovechar eco-
nomías de escala. Ello favorece reducciones de costes medios y, en
la medida en que éstas se trasladen a los precios, ganancias de bie-
nestar a través del aumento del excedente de los consumidores. En
segundo lugar, la apertura al exterior constituye un mecanismo dis-
ciplinador del poder de mercado ejercido por las empresas en el
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ámbito nacional,3 al facilitar una competencia más efectiva entre las
empresas de distintos países. Un entorno más competitivo debe es-
timular también el ritmo de progreso técnico, con las consiguientes
ganancias de eficiencia. Este efecto positivo derivado de la integra-
ción de mercados se matiza si se considera que, en parte, la compe-
tencia se establece entre empresas radicadas en distintos países co-
munitarios. Por último, la disponibilidad de un conjunto más
amplio de bienes y servicios como consecuencia de la integración
de mercados actúa también en beneficio de los consumidores, dado
que parece razonable suponer que su bienestar depende positiva-
mente del conjunto de variedades disponibles. 

Pues bien, desde el punto de vista demográfico, no cabe duda de
que la ampliación ha redundado en un incremento sustancial del
Mercado Europeo, ya que a los 375 millones de habitantes de la UE-15
se han añadido los aproximadamente 75 millones de los NEM, de
los que la mitad corresponden a Polonia. A ellos habrá que añadir
en 2007 otros 30 millones de ciudadanos búlgaros y rumanos. Ello
quiere decir que, en pocos años, el Mercado Único Europeo estará
integrado por casi 500 millones de habitantes, sin contar con futu-
ras y aun inciertas ampliaciones a las antiguas repúblicas yugoslavas
(Croacia en primer lugar) y, sobre todo, sin contabilizar el notable
impacto demográfico que tendría la hipotética incorporación de
Turquía. Sin embargo, la contribución de los NEM al futuro creci-
miento demográfico en la Unión Europea no será significativa, pues
estos países han registrado en los últimos años bajas tasas de creci-
miento vegetativo. De hecho, en algunos de ellos, como en las repú-
blicas bálticas o Polonia, se han registrado descensos de la pobla-
ción. 

El considerable impacto demográfico de la ampliación dista mu-
cho de su contribución en términos de renta generada. El produc-
to interior bruto (PIB) conjunto de los NEM (en moneda nacional)
supuso en 2004 un 4,8% del PIB total de la UE-25, que se incremen-
ta hasta el 5,3% cuando en ese cálculo se añade a Bulgaria y Ruma-
nía. Sirva como comparación que el PIB de España para ese mismo
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año era un 8,1% del PIB comunitario. En términos de paridades de
poder adquisitivo ambos valores, como es lógico, tienden a igualar-
se: 8,7 y 9,1% para los NEM y España, respectivamente. Por lo tan-
to, pese al elevado número de países entrantes, mayor al de cual-
quier ampliación previa, el efecto inmediato sobre el incremento
en el tamaño económico de la Unión Europea ha sido muy reduci-
do. En consecuencia, también serán reducidas las ganancias de efi-
ciencia que, como resultado del mejor aprovechamiento de las eco-
nomías de escala, se suelen atribuir a los procesos de ampliación.
Cuestión distinta es que, como se analizará en el capítulo 5, se pue-
dan producir cambios en términos de la distribución espacial de ac-
tividades en el seno de la Unión Europea ampliada.

La combinación de la elevada contribución en términos demo-
gráficos y la reducida aportación en términos de producto resulta
obvia: una baja renta per cápita que se situó en 2004, en media para
el conjunto de los nuevos socios, en un 49% de la renta media de la
UE-15, medida en términos de paridades de poder de compra. Na-
turalmente, no es la primera vez que una ampliación de la Unión
Europea ha reducido la renta media comunitaria. Sin ir más lejos, la
entrada de España y Portugal en 1986 condujo a una caída de casi
ocho puntos porcentuales en los niveles medios de renta de la por
entonces UE-12. Sin embargo, la combinación de una baja renta
media per cápita y el mayor peso poblacional de los NEM ha provo-
cado que la reducción en la renta media en el conjunto del área am-
pliada haya sido superior a cualquier proceso previo de ampliación. 

Una de las consecuencias de esta circunstancia es bien conocida:
el efecto estadístico según el cual todos los actuales países miembros
mejoran su posición relativa. Ello ha afectado a todas las regiones de
la UE-15, pues ahora todas las posiciones con menor renta relativa
son ocupadas por regiones de los NEM. Muchas regiones de la UE-15
han sobrepasado pues el umbral de renta que les hacía beneficiarias
del reparto de fondos estructurales. Aunque el documento final so-
bre las Perspectivas Financieras para el período 2007-2013 prevé pe-
ríodos transitorios para las regiones afectadas por el efecto estadístico
que evite pérdidas inmediatas de financiación, lo que facilita la tran-
sición, la reducción en los límites de gasto del presupuesto comuni-
tario perjudica a un país como España, que aún se mantendrá bajo
el nuevo período como receptor neto de fondos. Aunque la cuantía
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neta se reduce notablemente, es cierto que las estimaciones realiza-
das con anterioridad ya indicaban la caída de financiación recibida
por España debido al mayor crecimiento económico relativo en los
últimos años. Por ejemplo, Sanz (2004) indicaba que la pérdida de
fondos que el cambio de perspectivas supone para España, una vez
computada la reducción que, en cualquier caso, debería producirse
por la mejor posición relativa española, sería del 0,4% de la Renta
Nacional Bruta. Esa pérdida sería la parte atribuible a la ampliación
y responde en gran medida a la pérdida de financiación proceden-
te del Fondo de Cohesión.4

Las diferencias de renta media entre los NEM y los actuales so-
cios implican no sólo que el potencial de mercado sea muy inferior
al que le correspondería en función de su peso demográfico relati-
vo, sino también tiene consecuencias sobre la estructura media de
consumo. En ese sentido, es bien conocido que las diferencias en la
elasticidad-renta de los bienes y servicios determina patrones de
consumo estrechamente dependientes del nivel de renta. En una
constatación de lo que comúnmente se denomina como Ley de En-
gel, la principal diferencia estriba en el peso relativo del consumo de
alimentos, bebidas y tabaco, que en los NEM supone el 27,2% del
gasto total de los hogares, frente al 16,4% en la UE-15. Asimismo, las
diferencias en la renta real generan una notable distancia en los ni-
veles medios de precios entre los NEM y la UE-15. Así, en 2003 el
precio de una cesta media de bienes y servicios, utilizada para elabo-
rar el indicador de precios basado en el gasto en consumo final de
los hogares (HFCE), era un 45% inferior en la República Checa y
un 47% en Polonia al nivel medio de precios en la UE-25 frente, por
ejemplo, a un 14% menos en España.

Debe también tenerse en cuenta que los NEM no constituyen en
modo alguno un grupo homogéneo. Como puede observarse en el
cuadro 1.1, el PIB per cápita (en PPA —paridad del poder adquisi-
tivo—) de Chipre es el doble del de Letonia y, si se incluyese a los
dos próximos socios, es 2,8 veces el de Bulgaria. Como compara-
ción, esa distancia es mayor a la ratio en el PIB per cápita entre la
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bre los efectos redistributivos de los presupuestos comunitarios, en particular de los fon-
dos estructurales, véase De la Fuente (2003).



región con mayor y menor renta para España (Comunidad de Ma-
drid y Extremadura, respectivamente), que es de 2,1. Aunque
ningún país llega a alcanzar el 80% de la renta media de la UE-15,
los menores niveles se registran en las tres repúblicas bálticas y
Polonia. El efecto de este último país sobre los niveles medios es
muy relevante, dado su elevado peso demográfico. 

La teoría económica predice que, en un proceso de integración
de mercados con homogeneización institucional y libre circulación de
bienes, servicios y factores productivos, las acusadas diferencias en
renta per cápita entre los NEM y la UE-15 deben disminuir en los
próximos años, en un movimiento de convergencia real. Efectiva-
mente, el crecimiento medio del PIB en los NEM en el período
1995-2003 fue del 3,6%, frente al 2,1% en la UE-15. Como puede
apreciarse en el gráfico 1.1, si bien en todos los años la diferencia ha
sido favorable para los NEM, se requeriría un diferencial sustancial-
mente mayor para lograr reducir las enormes distancias con respec-
to a la renta media comunitaria. 
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PIB per cápita1 Crecimiento Años Diferencial 
1995-20032 convergencia3 para convergencia4

República Checa 69 2,6 38 0,9
Estonia 49 6,0 16 2,1
Chipre 83 3,2 11 0,3
Letonia 41 6,7 17 2,7
Lituania 46 6,0 17 2,3
Hungría 61 3,8 22 1,3
Malta 75 1,9 223 0,6
Polonia 46 2,4 106 2,3
Eslovenia 77 3,0 19 0,5
Eslovaquia 52 3,5 34 1,9

CUADRO 1.1: Renta y convergencia real en los NEM

Notas:
1 PIB per cápita en PPS (paridad del poder de compra) (UE-25 = 100) en 2003, datos preliminares.
2 Tasa de crecimiento media anual acumulativa del PIB a precios constantes, en el período 1995-2003.
3 Número de años necesarios para alcanzar el 90% de la renta media de la UE-15 (en PPS), suponiendo que

se mantienen las tasas de crecimiento medias del período 1999-2003.
4 Diferencial de crecimiento sobre un crecimiento medio anual de la Unión Europea del 2,5% para asegurar

la convergencia al 90% de la renta media de la UE-15 en un plazo de treinta años.

Fuente: Eurostat y elaboración propia.



En la tercera columna del cuadro 1.1 se ha realizado un sencillo
ejercicio de simulación, extrapolando el crecimiento anual medio
observado en el período 2000-2003, para cada país y para la UE-15
en su conjunto. Como puede observarse, con ese escenario se re-
quieren considerables períodos de tiempo para poder alcanzar el
90% de la renta media de la UE-15. El ejercicio supone que se repe-
tirán las tasas del período 2000-2003, lo que puede resultar muy op-
timista en algunos casos (por ejemplo, en las repúblicas bálticas) y
muy pesimista en otros (Polonia y Malta). Por ello, como medida al-
ternativa, en la cuarta columna se muestra, bajo el supuesto de un
crecimiento medio del 2,5% anual en la UE-15, cuál debería ser el
diferencial de crecimiento de cada uno de los NEM en los próximos
treinta años para alcanzar el 90% de la renta media de la UE-15
(medido en paridades de poder de compra). Como puede obser-
varse, varios de los NEM deberían registrar crecimientos que, de for-
ma sostenida, se encontrasen en torno a dos puntos porcentuales
por encima del crecimiento medio de la UE-15 si desean converger
parcialmente.

La convergencia real de los NEM se podría acelerar si se produ-
jeran importantes movimientos migratorios hacia el área de la UE-15.
Eso fue, por ejemplo, lo que ocurrió en el caso español, donde la
convergencia regional en las décadas de los años sesenta y setenta se
vio fuertemente estimulada por los desplazamientos internos de po-
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GRÁFICO 1.1: Crecimiento económico en la UE-15 y los NEM
(tasas de variación interanual)

Fuente: Eurostat.
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blación. Sin embargo, pese a las cautelas que la libre circulación de
trabajadores ha suscitado en algunos Estados miembros, fundamen-
talmente Alemania y Austria, los estudios realizados antes de la am-
pliación no indicaban que éste fuera un escenario verosímil. Por el
contrario, sugerían que el flujo potencial acumulado de emigrantes
representaría, en un horizonte de cinco años, en torno a un 2 o un
3% de la población esperada de los NEM (Comisión Europea
2001). Se trata, en cualquier caso, de estimaciones con amplios már-
genes de error, que se basan en gran medida en extrapolar lo suce-
dido en ampliaciones anteriores. De hecho, los datos más recientes,
correspondientes a 2003, indican que tan sólo Polonia tuvo un sal-
do migratorio negativo significativo, y fue sólo de 13.800 habitan-
tes.5 En cualquier caso, la probabilidad de que tales movimientos se
produzcan en el futuro dependerá de cuál sea la evolución del dife-
rencial de renta y de desempleo entre los nuevos socios y algunos de
los países tradicionalmente receptores, como Alemania y Austria,
con mayor proximidad geográfica y cultural (redes de emigrantes).

La convergencia real de los NEM se verá también facilitada por
la mejora de las infraestructuras de comunicación, en parte debido
a la recepción de fondos estructurales y de cohesión. A ese respec-
to, existe abundante evidencia empírica acerca del efecto positivo
de la dotación de infraestructuras sobre el crecimiento económico
a largo plazo,6 pues éstas constituyen un bien de producción que,
aunque no retribuido de forma directa, incide positivamente en la
productividad. Además, la ley de rendimientos marginales decre-
cientes indica que la incidencia de mejoras en la dotación será rele-
vante, dado que el nivel de partida es bajo. 

Para poder valorar esta cuestión, el cuadro 1.2 muestra un con-
junto de indicadores relativos a la dotación de infraestructuras de
los NEM, en comparación con la UE-15, donde los valores se han
normalizado a 100 para facilitar la comparación. Como puede ob-
servarse, las diferencias en los niveles relativos de renta redundan,
en general, en menores dotaciones de infraestructura de transportes
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5 En contraste, los saldos migratorios positivos de España e Italia en 2003 fueron de
594,3 y 511,2 miles de personas, respectivamente. Véase Eurostat: Population Statistics 2004.

6 La literatura sobre la relación entre infraestructuras y crecimiento económico es
amplísima. Véase Draper y Herce (1994) para un panorama. 



y de telecomunicaciones. En el primer caso, es especialmente cierto
para las carreteras, pero no así para el transporte por ferrocarril,
pues los valores ponderados por población resultan en este caso su-
periores a los valores medios europeos. Naturalmente, es un indica-
dor parcial, ya que sería necesario atender también a la calidad de
las infraestructuras de transporte, para la que la información es muy
escasa. Por lo que se refiere a los indicadores de telecomunicacio-
nes se observa igualmente que, salvo excepciones, la extensión de
las redes es aún inferior a los valores medios en la UE-15. Asimismo,
de especial relevancia, dado su impacto en las posibilidades de acce-
so a información, se constata también una baja penetración de la
banda ancha (v. Quirós y Rodríguez 2002).

Como cabría esperar, las diferencias de renta entre los NEM y la
UE-15 no sólo se refieren al nivel absoluto, sino también a la com-
posición del valor añadido generado. Como puede verse en el gráfi-
co 1.2, donde se compara la estructura del empleo y el Valor Añadi-
do Bruto para seis grandes agregados de la clasificación europea de
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Carreteras1 Vías férreas2 Teléfonos3 Banda ancha4

UE-15 100 100 53,7 7,6
República Checa 35,4 221,2 35,5 0,7
Estonia 47,3 162,2 34,2 7,6
Chipre 261,0 — 62,4 2,0
Letonia — 232,1 28,0 1,5
Lituania 82,3 — 23,9 2,5
Hungría 32,6 184,3 35,6 2,2
Malta — — 53,4 3,5
Polonia — 140,4 32,2 0,5
Eslovenia 156,6 145,3 40,8 3,8
Eslovaquia 40,0 163,3 24,1 0,4

CUADRO 1.2: Indicadores de dotación de infraestructura

de los NEM
(UE 15 = 100)

Notas:
1 Kilómetros de autopistas y autovías por habitante (UE-15 = 100), para el año 2002.
2 Kilómetros de vías férreas por habitante (UE-15 = 100), para el año 2002.
3 Líneas telefónicas por 100 habitantes, en 2003.
4 Porcentaje de población con acceso a banda ancha, en 2004.

Fuente: DG INFSO/Autoridades Nacionales Reguladoras y Eurostat.



actividades económicas (NACE), el rasgo más acusado es la notable
importancia que en varios de los NEM mantiene aún el sector agra-
rio. El resultado es que en la Unión Europea ampliada a 25 miem-
bros casi el 40% de los agricultores son ciudadanos de los NEM. En
ese sentido es de destacar el caso de Polonia, tanto por la elevada
proporción del empleo agrario, superior al 25%, como por la con-
tribución que ello supone al número de agricultores en la Unión
Europea ampliada: de los 3,6 millones de agricultores que los NEM
han aportado a la Unión Europea, en torno a 2,5 millones de agri-
cultores son polacos. 

El incremento de la importancia de la agricultura en la Unión Eu-
ropea ampliada, sobre todo desde el punto de vista del empleo, se en-
frenta al menor peso relativo de la Política Agraria Común (PAC) en
el presupuesto comunitario, tanto en su vertiente de ayudas directas
como de intervenciones. Se trata ésta de una tendencia que, partien-
do de la década de los ochenta, se ha acelerado desde 2002 al estable-
cer un techo anual de incremento del 1% en los fondos dedicados a
la PAC, lo que implica una caída sostenida de ésta en términos reales.
Además, para mitigar el impacto, el acceso a las ayudas directas de la
PAC por parte de los NEM se hará de forma gradual hasta 2013. La
mayor importancia relativa del sector agrario en el empleo se com-
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GRÁFICO 1.2: La estructura productiva en los NEM y la UE-15 
(porcentajes)

Fuente: Eurostat.
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pensa con la menor relevancia del sector servicios, en particular de
los servicios a las empresas, financieros y no destinados a la venta. En
términos de renta generada la menor productividad relativa del sec-
tor agrario matiza los resultados anteriores. De ese modo, la principal
diferencia se sigue manteniendo en relación con el menor peso de
los servicios a las empresas y financieros.

En el cuadro 1.3 se recogen otras características relevantes del
mercado de trabajo en los NEM, correspondientes a 2004. En pri-
mer lugar, con la excepción de Eslovenia y Chipre, la tasa de em-
pleo para el tramo de población con mayor probabilidad de ser ac-
tiva (16 a 64 años) se sitúa por debajo de los niveles medios de la
UE-15, lo que es resultado tanto de una menor tasa de actividad
como, en algunos casos, de una mayor tasa de paro.7 Ello implica
que los NEM mantienen un relevante potencial laboral aún no
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Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de paro
empleo1 empleo parcial2 temporalidad3 desempleo4 de larga duración5

UE-15 64,7 12,2 13,6 8,2 41,0
República Checa 64,2 2,8 9,1 8,3 51,0
Estonia 63,0 4,4 2,6 9,7 52,2
Chipre 68,9 5,2 12,9 4,9 26,2
Letonia 62,3 6,0 9,5 10,4 43,8
Lituania 61,2 5,1 6,3 11,4 51,2
Hungría 56,8 2,5 6,8 6,1 44,0
Malta 54,1 4,5 3,9 7,2 47,0
Polonia 51,7 5,1 22,7 19,0 54,0
Eslovenia 65,3 5,2 17,8 6,3 51,5
Eslovaquia 57,0 1,4 5,5 18,2 64,7

CUADRO 1.3: El mercado de trabajo en los NEM y la UE-15 

Notas:
1 Porcentaje de la población entre 15 y 64 años con empleo.
2 Porcentaje de ocupados con empleo a tiempo parcial.
3 Porcentaje de asalariados con empleo temporal.
4 Porcentaje de parados en relación con la población activa.
5 Porcentaje de parados en esa situación durante un período superior al año. 

Los datos se corresponden con la media anual de 2004.

Fuente: Labour Force Survey, Eurostat.

7 La tasa de paro media para el conjunto de nuevos socios se situó en 14,3%, dato
este notablemente influido por la elevada tasa de paro de Polonia. 



utilizado. En segundo lugar, la utilización de sistemas de flexibiliza-
ción en la contratación, tanto en lo referente a contratos por tiem-
po parcial como temporales, se sitúa también por debajo de los ni-
veles medios europeos. El único país con un uso más intenso de
figuras de contratación temporal es Polonia, lo que responde a la pre-
sencia de una tasa de desempleo notablemente alta. Por último, esta
baja utilización de contratación temporal influye en una menor rota-
ción en el mercado de trabajo y, en consecuencia, en un alto porcen-
taje de parados que se encuentran en esa situación durante un perío-
do superior al año. Un rasgo destacable es, sin embargo, las reducidas
diferencias entre sexos, inferiores a las de la UE-15 y, desde luego, a las
abultadas diferencias existentes en el mercado de trabajo español.

El acercamiento económico entre los NEM y el resto de socios
de la Unión Europea no sólo atañe a la convergencia real, sino que
también debe reflejarse en un conjunto de indicadores referidos a
la convergencia nominal, es decir, la que atañe a desequilibrios ma-
croeconómicos básicos en las cuentas públicas, en los precios, en la
estabilidad cambiaria y la política monetaria. De hecho, los Tratados
de Adhesión de los NEM estipulan que éstos se integrarán plena-
mente en la Unión Monetaria, adoptando el euro como moneda
nacional, tras un período mínimo de dos años. La entrada en la
Unión Monetaria se hace depender de la satisfacción de los mismos
criterios que los utilizados para los actuales miembros, recogidos en
el Tratado de Maastricht. Como se recordará, los cuatro criterios,
formalizados en el artículo 121 y dos protocolos anexos a aquel Tra-
tado, se refieren al logro de una elevada estabilidad de precios, la
sostenibilidad de la posición financiera gubernamental, el manteni-
miento de la moneda en la banda de fluctuación del Sistema Moneta-
rio Europeo por al menos dos años y el reflejo de todo lo anterior en
bajos tipos de interés. El primer y último criterio se satisfacen me-
diante la comparación con los tres países con mejor comportamien-
to, añadiendo 1,5 y 2 puntos porcentuales, respectivamente, en los
tipos de interés y la inflación.

La perspectiva de incorporación de los NEM a la Unión Moneta-
ria supone, como ocurrió en el resto de países europeos, un impor-
tante mecanismo disciplinador de su política económica, en un pro-
ceso de ajuste gradual hacia los países de la zona euro. De hecho,
algunos de ellos han protagonizado un claro progreso de conver-
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gencia nominal, de modo que están cerca de poder cumplir con los
criterios exigidos. Por un lado, los déficit públicos que, en la mayo-
ría de los casos, excedían ampliamente el nivel máximo del 3%, se
han acercado considerablemente a esa cifra. Además, los bajos nive-
les de desequilibrio en las finanzas públicas de los que partían mu-
chos de estos países permiten que el stock de deuda pública se sitúe
en niveles muy inferiores al 60% del PIB. 

Adicionalmente, la política monetaria ha debido hacer frente en
muchos casos al fuerte crecimiento de los precios. Como es espera-
ble, el diferencial acumulado en el período 1996-2004 respecto de
la UE-15 es siempre positivo y muy notable en muchos casos. En ese
sentido, Eslovenia, Hungría y Eslovaquia presentan resultados ex-
tremos. Sin embargo, las tasas de inflación se han moderado sustan-
cialmente en los dos últimos años, de modo que en la actualidad
sólo los dos últimos países, junto a Letonia, presentan tasas de creci-
miento de los precios realmente importantes (superiores al 6%).
Por último, en buena medida como consecuencia de los elevados
déficit públicos y la necesidad de mantener una política monetaria
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Déficit público1 Deuda pública2 Tipos de interés3 Inflación4

UE-15 –2,6 64,3 4,0 2,0
República Checa –3,0 36,8 3,6 2,6
Estonia 1,7 5,5 4,1 3,0
Chipre –4,1 72,0 5,4 1,9
Letonia –0,9 14,7 3,9 6,2
Lituania –1,4 19,6 3,7 1,1
Hungría –5,4 57,4 6,8 6,8
Malta –5,1 75,9 4,7 2,7
Polonia –3,9 43,6 5,6 3,6
Eslovenia –2,1 29,8 3,9 3,6
Eslovaquia –3,1 42,5 3,6 7,5

CUADRO 1.4: Los indicadores de convergencia nominal de los NEM

Notas:
1 Déficit público (indicado con su signo negativo) en porcentaje del PIB en 2004.
2 Deuda pública en porcentaje del PIB en 2004.
3 Tipos de interés de los bonos a diez años en abril de 2005. Para la UE se refiere a la eurozona.
4 Tasa interanual de variación del Índice de Precios al Consumo Armonizado para 2004.

Fuente: Eurostat.



restrictiva, los tipos de interés en los NEM mantienen aún en algu-
nos países un diferencial positivo con el de la zona euro, aunque no
es muy relevante. 

Conviene pues señalar que los NEM no se encuentran en peor si-
tuación relativa que la que presentaban en los primeros años de la
década de los noventa muchos de los países que luego se integra-
rían en la Unión Monetaria, como fue el caso de España. Además,
hay abierto un debate sobre la conveniencia de utilizar para los
NEM los mismos criterios que se aplicaron en su día a los países co-
munitarios que quisieron acceder a la Unión Económica Moneta-
ria, tanto en lo referente a la necesidad del benchmarking sobre los
tres países con mejores resultados como por la propia discusión es-
tablecida en torno a las modificaciones en el Pacto de Estabilidad y
Crecimiento (v. por ejemplo, Kenen y Meade 2003).

Por último, una de las condiciones de entrada en la unión mo-
netaria se refiere a la estabilidad cambiaria. Los NEM han situado
sus monedas en el período transitorio en el conocido como Meca-
nismo de Tipos de Cambio II, limitando su variabilidad a una ban-
da del ±15% en torno al tipo de cambio central fijado con el euro.
Esto no es más que un instrumento para favorecer la estabilidad y el
proceso de convergencia, tanto nominal como real, aunque tam-
bién ha generado polémicas en algunos NEM por las limitaciones
que introduce en dicho proceso, al entrar potencialmente en con-
flicto con las diferencias en los tipos de interés. Como se recordará,
lo mismo ocurrió en algunos países europeos a comienzos de los no-
venta, como España. En cualquier caso, la volatilidad del tipo de
cambio en las monedas nacionales de los nuevos socios se ha redu-
cido sustancialmente en los últimos años. De hecho, desde la entra-
da en vigor del euro, las monedas de los NEM que no han estableci-
do esquemas de conversión fija han mantenido también una
notable estabilidad. Quizá el caso más destacado ha sido el de Hun-
gría, cuya moneda se depreció fuertemente en el período 1995-1999,
para mantenerse relativamente estable desde entonces. Otros países
(República Checa, Polonia, Eslovaquia y Eslovenia) han optado por
un sistema de libre flotación, en algunos casos como respuesta a
agudas crisis en los mercados de divisas, por lo que las fluctuaciones
han sido intensas. En definitiva, los NEM están afrontando el perío-
do transitorio con estrategias cambiarias dispares, que sin duda res-
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ponden a economías distintas en tamaño y estructura, de modo que
todo parece indicar que solicitaran al término de dicho período
una integración en el Eurosistema lo más rápida posible.

Uno de los efectos positivos de la estabilidad cambiaria es la re-
ducción de la incertidumbre y, por consiguiente, el estímulo sobre
los flujos de comercio e inversión extranjera directa dirigida a los
NEM. Adicionalmente, su capacidad competitiva de los NEM estará
relacionada con la evolución de los costes, el contenido tecnológico
de la producción y las posibilidades de implantación de estrategias de
diferenciación de producto, así como con el grado de formación
de la mano de obra. El cuadro 1.5 recoge información sobre esas va-
riables. Como puede observarse, no hay duda alguna acerca de las
considerables ventajas en costes laborales de los NEM. En términos
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Costes Productividad Intensidad Patentes Capital
laborales1 del trabajo2 tecnológica3 EPO4 humano5

UE-15 23,4 100 1,98 159 73,5
República Checa 5,4 46,1 1,26 11 90,9
Estonia 4,0 34,9 0,82 9 82,3
Chipre 10,7 78,3 0,35 10 80,1
Letonia 2,4 37,1 0,38 6 76,9
Lituania 3,1 38,9 0,68 3 86,1
Hungría 5,1 62,6 0,95 18 83,4
Malta 7,8 89,8 0,27 18 47,9
Polonia 5,3 43,6 0,59 3 89,5
Eslovenia 10,5 68,4 1,54 33 89,7
Eslovaquia 4,0 56,3 0,58 5 91,3
España 14,5 87,3 1,11 25 62,5

CUADRO 1.5: Indicadores de competitividad de los NEM 

Notas:
1 Coste laboral por hora, para el año 2003, de las ramas de industria y servicios no destinados a la venta (divi-

siones C a K). Para la República Checa, Polonia y EU-15 se refieren al año 2002.
2 Productividad horaria estimada para 2003, media UE-15 = 100, calculada como PIB en PPS entre horas tra-

bajadas, salvo para Chipre, Letonia, Hungría, Malta y Eslovenia que se corresponden con la productividad por

ocupado en 2002.
3 Gastos en I + D en relación con el PIB. Datos correspondientes al año 2003.
4 Solicitudes de patentes a la Oficina Europea de Patentes (EPO) por millón de habitantes en 2002.
5 Porcentaje de población en el tramo de 20 a 24 años con educación secundaria o superior, en relación con

total de población de ese tramo. Datos correspondientes a 2004.

Fuente: Eurostat y elaboración propia.



medios, el coste laboral por hora trabajada se sitúa en un tercio de
la media de la UE-15. Las elevadas diferencias en términos de costes
laborales se matizan cuando se toman en consideración los niveles
de productividad. Como puede observarse, la productividad media
en los NEM, medida como el valor generado (en PPA) por hora tra-
bajada, se sitúa en la mitad de los niveles medios de la UE-15, si bien
ha registrado un acercamiento en los últimos años: 5,5 puntos por-
centuales (desde el 46,7 al 52,2%) en el período 1998-2002. La com-
binación de indicadores de costes laborales y de productividad indi-
ca con claridad la presencia de ventajas en costes laborales unitarios
para los NEM. Sin embargo, cabe prever que la convergencia real
de estos países lleve a un diferencial positivo del crecimiento salarial
y de precios que, de no ser adecuadamente compensado por incre-
mentos de productividad, podría erosionar esa ventaja. 

Un segundo grupo de indicadores del cuadro 1.5 aproximan lo
que comúnmente se denomina como competitividad no precio,
esto es, la capacidad de las empresas para ganar cuota de mercado
mediante estrategias de diferenciación de los productos. En particu-
lar, el contenido tecnológico en los NEM, medido mediante el indi-
cador habitual de gastos en investigación y desarrollo (I + D) en re-
lación con PIB, se sitúa en niveles que no alcanzan la mitad de la
media de la UE-15. Sin embargo, las acusadas diferencias respecto
de los valores medios en ambos grupos de países hacen que esta
comparación ofrezca una imagen algo distorsionada. De hecho,
como puede apreciarse, algunos de los NEM ofrecen resultados
para esta variable que superan los valores alcanzados en varios de los
Estados miembros. Los casos más destacados son los de Eslovenia y
la República Checa, con intensidades tecnológicas superiores a las
registradas en los países meridionales de la UE-15, entre ellos Espa-
ña. También es cierto que algunos de los NEM han tenido un mal
comportamiento en esta variable en los últimos años, con caídas de
la ratio, a diferencia del aumento moderado en la UE-15. Aunque
con acusadas diferencias entre países, el sector público representa
un 53% de la financiación del gasto en I + D, frente al 41% del sec-
tor privado (empresas). Este patrón, que resulta el contrario al de la
UE-15, coincide sin embargo con el registrado en España, donde
también es el sector público el principal agente financiador de las
actividades de I + D. Un indicador complementario, en este caso re-

[ 36 ] los ajustes comerciales y productivos en la ue ampliada



ferido al output tecnológico, es el que proporciona el número de pa-
tentes. Como puede apreciarse, los valores medios del número de
patentes europeas (EPO) registradas vuelve a sugerir una posición
de atraso relativo para los NEM.

Mejor situación relativa frente a los países de la UE-15 se encuen-
tra en el caso del segundo de los indicadores recogidos en el cua-
dro 1.5 para aproximar posibles vías de competitividad no-precio.
Como la literatura sobre crecimiento económico pone de mani-
fiesto de forma creciente, el capital humano se configura como un
elemento de primer orden para explicar el resultado económico a
largo plazo de los países, así como para sustentar ganancias de
competitividad sostenibles cuando la creciente integración de mer-
cados a nivel mundial hace que las ventajas de costes laborales de los
NEM sean un elemento escasamente sostenible a largo plazo. Pues
bien, como puede apreciarse, los NEM presentan una excelente for-
mación de su mano. Los porcentajes de población joven con educa-
ción secundaria o superior resultan notablemente superiores a los
del conjunto de países de la UE-15. 

En definitiva, puede concluirse señalando que las características
económicas de los NEM son las que cabe esperar de países con un
menor nivel de desarrollo relativo que los países de la UE-15. Sin
embargo, los desequilibrios económicos no son especialmente acu-
sados. La transición desde economías fuertemente centralizadas a
economías plenamente de mercado, realizada en un corto período
de tiempo, ha sido claramente exitosa, de modo que cabe esperar
un importante proceso de acercamiento a los estándares medios de
la Unión Europea ampliada.

el proceso de ampliación a la europa del este  [ 37 ]





2.1. Las previsiones desde la teoría
del comercio internacional

De acuerdo con la literatura sobre la integración económica,8 todo
proceso de este tipo conlleva un incremento de la eficiencia pro-
ductiva y del bienestar. Sin embargo, dicha literatura no ofrece re-
sultados concluyentes sobre cómo estos beneficios pueden repar-
tirse entre los distintos países que forman parte del proceso,
existiendo la posibilidad de que dicho reparto sea desigual. Es más,
también señala la posibilidad de que tenga lugar una serie de costes
asociados al proceso de ajuste de la estructura productiva al nuevo
mercado, igualmente con desigual incidencia sobre distintos países,
sectores productivos y agentes. El comercio internacional actuaría
como uno de los principales mecanismos que permitiría dichos
cambios y a través del cual se transmitirían y repartirían las ganan-
cias y costes asociados a los procesos de integración económica. Por
ello, es importante analizar cuáles pueden ser las posibles repercu-
siones comerciales que se deriven de la reciente ampliación de la
Unión Europea. 

Como paso previo al análisis empírico que se realiza en los capí-
tulos siguientes, en este apartado se presentan y discuten las princi-
pales predicciones que la teoría del comercio internacional realiza
sobre los efectos de los procesos de integración económica. La for-
mación de un área de integración económica da lugar a tres tipos
de efectos que afectan a la eficiencia productiva y al bienestar. En
primer lugar, se producen cambios en la asignación de los factores
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productivos entre las distintas ramas de actividad y dentro de los paí-
ses participantes. En segundo lugar, estos procesos pueden incre-
mentar la tasa de crecimiento de las economías participantes me-
diante un aumento en la remuneración de los factores productivos
que genere un efecto de acumulación de los mismos. Por último,
la integración económica puede inducir cambios en la localiza-
ción de las actividades productivas entre los países miembros que
pueden favorecer la convergencia en renta entre ellos, pero tam-
bién dar lugar a un incremento de las desigualdades. Este epígra-
fe se centra en los dos primeros efectos, mientras que el tercero, el
de localización, al estar claramente relacionado con los nuevos mo-
delos de geografía económica, se tratará en el tercer epígrafe de
este capítulo.

Aunque se pueden identificar distintos tipos de acuerdos de in-
tegración económica, la mayor parte de la literatura se ha centrado
en el caso de las uniones aduaneras,9 por lo que esta sección se ini-
cia precisamente con las principales predicciones realizadas por la
teoría de las uniones aduaneras. A continuación se presentan las
predicciones desde aquellos enfoques que consideran una situación
de competencia imperfecta en los mercados de bienes y factores
productivos. En concreto se analizan, primero, los efectos derivados
del aumento del tamaño de los mercados en competencia imper-
fecta para, a continuación, discutir las ventajas adicionales derivadas
de la preponderancia en los intercambios comerciales de aquellos
de carácter intraindustrial. Por último, se consideran los aspectos di-
námicos más relevantes asociados a los procesos de integración eco-
nómica.

El modelo estándar de comercio, basado en supuestos de libre
competencia en los mercados de bienes y servicios, predice, como es
bien conocido, que, cuando dos países liberalizan sus intercambios
comerciales, aumentarán su nivel de bienestar gracias a la especiali-
zación y el intercambio. La posibilidad de acceder a los bienes que
producen los demás países les permite realizar una asignación más
eficiente de sus recursos mediante la especialización en aquellos
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productos en que son relativamente eficientes, de manera que pue-
den incrementar el valor de su producción (renta) y, por lo tanto,
de su consumo. De esta manera, tanto el conjunto del mundo
como cada país se benefician del libre comercio. Los procesos de
integración económica introducen una distorsión en este modelo,
en la medida en que se trata de liberalizaciones comerciales discri-
minatorias. Es decir, se eliminan las barreras comerciales entre los
países que forman parte de dicho proceso, pero se mantienen
frente a los países que quedan fuera. Esta circunstancia puede dar
lugar a cambios en los flujos comerciales que, en algunos casos,
pueden perjudicar a algunos países e, incluso, al conjunto del
mundo.

Como se señaló anteriormente, la mayor parte de la literatura
que ha estudiado los efectos de los procesos de integración econó-
mica a través del comercio se ha centrado en el análisis de las unio-
nes aduaneras. La primera preocupación de este tipo de trabajos
era determinar si el esperado aumento del comercio entre los paí-
ses socios iba a provocar una disminución de los intercambios con
terceros países y cuáles serían los efectos de estos cambios sobre el
bienestar de los países miembros y del conjunto del mundo. En ge-
neral, esta literatura demuestra que la formación de una unión
aduanera puede aumentar el nivel de bienestar en determinadas
circunstancias, si bien puede reducirlo en otras. El primer trabajo
que analizó esta cuestión fue el de Viner (1950), quien introdujo los
dos conceptos que han constituido la piedra angular de la aproxi-
mación tradicional a los procesos de integración económica: la
creación de comercio y la desviación de comercio. La creación de
comercio consiste en la sustitución en el consumo de bienes nacio-
nales cuya producción es menos eficiente por bienes con menor
precio importados desde países miembros, gracias a la eliminación
de barreras arancelarias. Por su parte, la desviación de comercio im-
plica la sustitución de importaciones provenientes de un tercer pro-
ductor más eficiente, que al quedar fuera del área de integración
aún se enfrenta a barreras arancelarias, por bienes de un país socio
cuya producción es menos eficiente, pero que están exentos del
pago de aranceles. 

La creación de comercio beneficia al país que se integra, ya que
obtiene importaciones más baratas provenientes del país socio y los
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factores de producción se desplazan para producir una mayor can-
tidad del bien en el que posee ventaja comparativa. Aunque la me-
nor producción nacional en el bien con desventaja reduce el exce-
dente de las empresas, ésta sería inferior al aumento del excedente
de los consumidores.10 El país socio también gana con la creación de
comercio, al aumentar sus exportaciones del bien en el que posee
ventaja comparativa. Por lo tanto, una unión aduanera aumenta el
nivel de bienestar de los países que la integran, gracias a la creación
de comercio que origina. Sin embargo, ninguno de los dos países se
beneficia por la desviación de comercio. El país que importa ahora
el producto desde sus nuevos socios ve reducido su nivel de bienes-
tar al importar el bien a mayor precio, evaluado sin arancel, lo que
disminuye su relación de intercambio, y renuncia a la recaudación
arancelaria. Desde luego, el tercer país (no integrado), cuyas expor-
taciones se han visto desplazadas por el comercio entre los socios de
la unión aduanera, también sufre una disminución de su nivel de
bienestar. 

En la práctica es difícil establecer a priori no sólo cuál de los
dos efectos va a ser mayor, sino incluso si ambos van a tener lugar.
Tanto la existencia de creación o de desviación de comercio
como su efecto neto dependen de las diferencias de costes entre
los países (socios y terceros), del nivel de aranceles antes y des-
pués de formar la unión aduanera y de las elasticidades precio de
las funciones de demanda y de oferta, pudiendo ser posible cual-
quier resultado. De ese modo, a partir de Viner se desarrolló una
extensa literatura que analiza distintos casos que dan lugar a
resultados netos de diverso signo (v., por ejemplo, Kowalczyk
1992).

La teoría clásica de las uniones aduaneras asume una situación
de competencia perfecta y rendimientos constantes a escala. Sin
embargo, mediante la relajación de estos supuestos, la literatura pos-
terior ha analizado otros efectos derivados de la integración econó-
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mica, que permiten enriquecer el análisis y ampliar las prediccio-
nes. En general, los efectos sobre la eficiencia productiva y el bienes-
tar se originan por el hecho de aumentar el tamaño de mercados en
competencia imperfecta. Muchos de ellos fueron utilizados para va-
lorar los efectos positivos del Mercado Único Europeo (por ejem-
plo, en el Informe Cecchini) mientras que otros, los aspectos diná-
micos, fueron analizados con posterioridad. La eliminación del
supuesto de rendimientos constantes a escala y la consideración de
que muchas actividades económicas se caracterizan por la existen-
cia de economías de escala internas a las empresas permite identifi-
car otra ganancia potencial de los procesos de integración económi-
ca.11 El menor tamaño de los mercados nacionales puede impedir
que las empresas aprovechen suficientemente dichas economías de
escala, situándose lejos del nivel de producción que minimiza el cos-
te medio, esto es, del tamaño mínimo eficiente. La integración de
los mercados permitiría a las empresas aumentar su escala de pro-
ducción reduciendo así su coste medio y dando lugar a un incre-
mento de la eficiencia productiva.

De nuevo, éste es un efecto potencial que requiere ciertas condi-
ciones para alcanzarse y que puede afectar de manera distinta a
cada país. Desde el punto de vista del conjunto del área integrada,
para que se produzca un aumento en la eficiencia productiva es ne-
cesario, si no hay variaciones en la demanda, que el número de pro-
ductores resultante tras la integración sea inferior al que existía ini-
cialmente. A su vez, de producirse, la magnitud de estas ganancias
depende de dos variables. Por un lado, de la diferencia entre el ni-
vel de producción existente antes de la integración comercial y el ta-
maño al que se alcanza el mínimo coste medio. Cuanto más alejada
esté una empresa de un país de ese tamaño, mayor es la ganancia
potencial de integrarse en un mercado más amplio. Por otro lado,
la magnitud de las ganancias depende de la reducción en el coste
medio que puede derivarse de acercar el nivel de producción al ta-
maño mínimo eficiente. Esto dependerá, lógicamente, de la tecno-
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logía de producción existente. Por ejemplo, puede llegarse rápida-
mente a un punto a partir del cual los aumentos en la escala de pro-
ducción den lugar a reducciones muy pequeñas del coste medio.

Desde el punto de vista de cada país participante, los efectos so-
bre el bienestar pueden ser distintos. Como se ha señalado, el me-
jor aprovechamiento de las economías de escala gracias al aumento
en el tamaño de mercado requiere que el número de empresas re-
sultante sea inferior al inicial (racionalización de la producción).
Ello implica la desaparición de alguna de ellas. El país que vea ce-
rrar su empresa, aún beneficiándose de unos menores precios para
ese producto ahora importado de un país socio, puede verse perju-
dicado por la pérdida de esa producción o por incurrir en los costes
de ajuste derivados de la reasignación a otra actividad de los facto-
res productivos que estaban inicialmente empleados en esa indus-
tria. Es más, esta situación puede dar lugar a comportamientos es-
tratégicos por parte de los países implicados para impedir que sea
su empresa la que cese en su actividad, de manera que permanez-
can todas ellas y no se aprovechen las ventajas de un mayor tamaño
de mercado.

La integración económica, al permitir la libre circulación de bie-
nes entre países socios, puede originar también un aumento de la
competencia que resulta en mayor eficiencia y menores precios. Es
lo que se conoce como efecto pro competitivo, que consiste en la re-
ducción o eliminación de posiciones de poder de mercado en el
ámbito nacional gracias a la competencia de empresas de los países
socios. Naturalmente, para ello resulta necesario que existan meca-
nismos que impidan que las empresas puedan continuar segmen-
tando los mercados, por ejemplo, mediante acuerdos de reparto de
los mismos, comportándose como monopolistas y consiguiendo
mantener el precio al nivel anterior a la integración, ya que de pro-
ducirse esta circunstancia no se alcanzarían los beneficios mencio-
nados. La mayor competencia generada por la integración econó-
mica, además de disminuir las posiciones de poder de mercado,
también ejerce el efecto positivo de disminuir lo que se conoce
como ineficiencias X, es decir, la relajación que puede producirse
en las empresas a la hora de mejorar su eficiencia productiva ante la
falta de incentivos por encontrarse en un mercado protegido frente
a la competencia exterior.
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La teoría de las uniones aduaneras considera que los bienes son
homogéneos y que cada país exporta bienes distintos a los que im-
porta, lo que se conoce como comercio interindustrial. Sin embar-
go, la experiencia de los distintos procesos de integración económi-
ca, especialmente el europeo, muestra que una parte considerable
de la expansión en las relaciones comerciales ha tomado la forma
de comercio intraindustrial. Es más, diversos trabajos teóricos de-
muestran cómo en un contexto de integración económica los inter-
cambios de tipo intraindustrial pueden aumentar más que los inte-
rindustriales (v. Pelkmans 1984 y Greenaway y Hine 1991). La
consideración de este tipo de intercambios aporta nuevas fuentes
de ganancia derivadas del libre comercio y de la integración econó-
mica, así como una nueva visión sobre sus costes y el reparto de los
mismos entre los países participantes.

El comercio intraindustrial consiste en el intercambio entre dos
países de variedades de un mismo producto. Se trata de un produc-
to diferenciado, bien porque presenta una serie de atributos en
combinaciones distintas (diferenciación horizontal) o porque ofre-
ce cantidades distintas de los mismos (diferenciación vertical), de
manera que es posible producir todo un rango de variedades del
mismo bien. Este tipo de comercio no puede explicarse mediante el
modelo estándar de comercio, basado en las ventajas comparativas,
por lo que su constatación empírica constituyó el punto de partida
del desarrollo de modelos alternativos como los basados en compe-
tencia monopolística.12 Estos modelos se fusionaron en la obra de
Helpman y Krugman (1985), constituyendo el nuevo modelo gene-
ral de comercio internacional.

En este modelo, el comercio intraindustrial surge de la combina-
ción entre la diferenciación de producto y las economías de escala,
por el lado de la oferta, y del gusto por la variedad de los consumi-
dores por el lado de la demanda. Dado el tamaño del mercado, el
coste medio de producción aumenta con el número de variedades
producidas, ya que pueden aprovecharse con menor intensidad las
economías de escala. Al mismo tiempo, los consumidores ven incre-
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mentado su bienestar con el número de variedades disponibles en
el mercado. La combinación de estos factores en una economía ce-
rrada dará lugar a la producción de un determinado número de va-
riedades que maximice los beneficios de las empresas y el bienestar
de los consumidores. La participación en un proceso de integración
permitirá, a través de un aumento en el tamaño del mercado, ga-
nancias de bienestar y eficiencia. Efectivamente, ahora los consumi-
dores podrán acceder no sólo a las variedades producidas en su
país, sino también a las producidas en el resto del área integrada. Al-
ternativamente, se producirá una racionalización de la producción
en el conjunto del área, de manera que se mantendrá el número de
variedades producidas en un país, pero aumentando la escala de
producción de cada una de ellas, acercándose más al tamaño míni-
mo eficiente y, por lo tanto, produciendo a un menor coste medio.
Los consumidores seguirían así disponiendo del mismo número de
variedades, pero podrían comprarlas a menor precio y, por lo tanto,
aumentar su consumo gracias al uso más eficiente de los recursos.
En general, cabe esperar que se produzca una combinación de am-
bos casos extremos, de manera que los consumidores del área inte-
grada podrán acceder a un mayor número de variedades y a un me-
nor precio que en la situación previa. La producción total y el
consumo del área integrada habrán aumentado debido a un uso
más eficiente de los factores de producción, gracias al mayor apro-
vechamiento de las economías de escala internas. 

Cuanto más similares sean los países antes de su integración eco-
nómica (en dotaciones factoriales relativas y preferencias de los con-
sumidores) más crecerá el comercio intraindustrial en relación con
el interindustrial. El comercio intraindustrial también aumentará
más cuanto mayor sea el incremento de la renta per cápita tras la in-
tegración, ya que el gusto por la variedad está directamente relacio-
nado con esta variable. De ese modo, si la integración económica fa-
cilita la convergencia en la renta per cápita de los distintos países,
también favorecerá el crecimiento del comercio intraindustrial,
bajo el supuesto de que rentas per cápita más cercanas implican
preferencias más similares.

No obstante, y sin pretender restar importancia a estos efectos
positivos sobre el bienestar y la eficiencia productiva, quizá la dife-
rencia más relevante entre el comercio intraindustrial y el interin-
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dustrial en un contexto de integración económica se encuentre en
sus diferentes implicaciones sobre los costes de ajuste. Efectivamen-
te, todo proceso de liberalización comercial, como una integración
económica, implica un proceso de ajuste de las estructuras produc-
tivas de los países implicados, de manera que se contrae la actividad
en el sector importador al liberar factores de producción que se em-
plean en el sector de exportación, cuya producción aumenta para
satisfacer también la demanda exterior. La idea dominante en la bi-
bliografía es que los costes de ajuste asociados a cualquier acuerdo
de libre comercio son menores cuando la liberalización comercial
da lugar a una especialización intraindustrial en vez de a otra inte-
rindustrial, ya que el proceso de ajuste será menos traumático. En
primer lugar, para las empresas será más fácil dejar de producir una
determinada variedad de productos y empezar a producir (o au-
mentar la producción) de una variedad cercana que trasladarse a
otro tipo de industria. En segundo lugar, la especialización intrain-
dustrial conlleva cambios menores en la distribución funcional de la
renta, ya que el contenido factorial de importaciones y exportacio-
nes es idéntico o, en todo caso, muy similar. 

La experiencia de los seis primeros países miembros de la Unión
Europea puso de manifiesto que entre ellos se dio una expansión
dominante del comercio intraindustrial y que los costes de ajuste
fueron reducidos. Esta idea ha tenido importantes implicaciones de
política económica y ha prevalecido en los numerosos estudios que
se han realizado acompañando y justificando económicamente los
sucesivos avances en la profundización y ampliación del proceso de
integración europeo.13 Sin embargo, debe tenerse en cuenta que
existen otros modelos explicativos del comercio intraindustrial que
ofrecen predicciones menos optimistas sobre la magnitud de los
costes de ajuste causados por la integración comercial. Además, las
condiciones económicas entre los países que se han ido incorporan-
do a la Unión Europea, o los que forman parte de otros procesos de
integración económica, pueden presentar una mayor disparidad
que la de los miembros fundadores de la misma. 
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De ese modo, frente a los modelos de comercio intraindustrial
que incorporan las estrategias de diferenciación horizontal de los
productos como elemento esencial de su argumentación, existen
otros que, alternativamente, asumen una diferenciación vertical y
que ofrecen una explicación diferente del origen de este tipo de co-
mercio, así como distintas implicaciones sobre los costes de ajuste.
De entre éstos quizá el más aceptado es el de Falvey y Kierzkowski
(1987).14 En este modelo, al igual que en el modelo de Helpman y
Krugman (1985), coexisten comercio interindustrial (en un bien
homogéneo) e intraindustrial (en un bien diferenciado), pero sin
necesidad de que existan economías de escala. Las variedades del
bien diferenciado se distinguen por su nivel de calidad (diferencia-
ción vertical) y la intensidad factorial de cada variedad será diferen-
te, siendo más intensivas en capital las variedades de mayor calidad,
que serán también las más caras.15 Esta característica productiva,
junto a la diferente dotación factorial relativa de los países y sus dis-
tintos niveles tecnológicos, hace que la producción de distintas
variedades esté localizada en diferentes países, produciendo las va-
riedades de mayor (menor) calidad el país abundante (escaso) en
capital. Por el lado de la demanda, la característica clave es la distri-
bución desigual de la renta entre los consumidores. Aunque todos
los consumidores en cualquier país presentan las mismas preferen-
cias, éstas están condicionadas por las diferencias en los niveles de
renta. De esta manera, se asegura que en un momento dado del
tiempo exista siempre una demanda agregada para un conjunto de
variedades del bien diferenciado. Así, si se consideran dos países
que poseen la misma tecnología en la producción del bien homogé-
neo pero que se diferencien en sus dotaciones factoriales y niveles
de renta (el país abundante en capital será el país relativamente
rico), se producirá un solapamiento parcial entre las variedades de-

[ 48 ] los ajustes comerciales y productivos en la ue ampliada

14 Otros modelos de comercio intraindustrial vertical son Falvey (1981) y Flam y
Helpman (1987), entre aquellos en los que las economías de escala internas no juegan
ningún papel mientras que sí resultan fundamentales las diferencias tecnológicas de
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polísticas. 

15 En el modelo de Flam y Helpman (1987), con un solo factor de producción, las va-
riedades de mayor calidad presentan un mayor contenido tecnológico que las de menor
calidad.



mandadas en cada país y las producidas en el otro. En el país pobre
existirá una demanda de variedades producidas en el país rico por
parte de los consumidores de mayor renta. Por su parte, los consu-
midores de menor renta del país rico demandarán variedades de
menor calidad a las producidas en su país, procedentes del país po-
bre. Por lo tanto, en este modelo la existencia de comercio intrain-
dustrial requiere que existan diferencias de renta entre países, pero
que éstas no sean demasiado elevadas. Si las diferencias fueran muy
grandes las calidades más bajas demandadas en el país rico serían su-
periores a las producidas en el país pobre e, igualmente, las calidades
más altas demandadas en el país pobre serían inferiores a las produ-
cidas en el país rico. En definitiva, no habría comercio intraindus-
trial.

Estos modelos, además de aportar una explicación distinta acer-
ca de las causas del comercio intraindustrial, conducen a prediccio-
nes menos optimistas sobre los costes de ajuste que pueden conllevar
la adaptación a un entorno de libertad comercial como el generado
por un proceso de integración económica. Más aún, estos modelos
proporcionan razones convincentes para pensar que tales costes se-
rán muy superiores en un contexto de comercio intraindustrial con
diferenciación vertical de los productos que en otro donde la dife-
renciación sea horizontal. Tras la integración, los consumidores de
los países con menor nivel de desarrollo tendrán más información
sobre las variedades de los productos de mayor calidad, en cuya pro-
ducción se han especializado los países con mayor nivel de renta (o
capacidad tecnológica) y que, en virtud de la eliminación de las ba-
rreras comerciales, se habrán abaratado en relación con los produ-
cidos en el propio país. Ello traería consigo un desplazamiento de
los productos locales por los importados de los países socios, pu-
diendo dar lugar al cierre de empresas y pérdida de empleo. Ade-
más, dado que la producción de bienes de distinta calidad requiere
una combinación factorial o una tecnología diferente, aun cuando
el país en cuestión pudiera especializarse en la producción y expor-
tación de los segmentos del mercado de inferior calidad, no se evi-
taría la existencia de costes de ajuste significativos a través de una
mayor redistribución funcional de la renta que en el caso del co-
mercio intraindustrial horizontal, en la que ésta es inexistente. Si es-
tos efectos negativos no se compensan por el aumento en el bienes-
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tar de los consumidores debido a la disminución de los precios y al
acceso a variedades de mayor calidad, se producirá un empobreci-
miento relativo del país rezagado.

La actual ampliación de la Unión Europea plantea una situación
que guarda mayores similitudes con los modelos de comercio in-
traindustrial vertical que con los de comercio intraindustrial hori-
zontal. Las diferencias en dotaciones factoriales relativas y en renta
per cápita, así como en niveles tecnológicos, entre los Estados
miembros de la UE-15 y los recién incorporados son, sin duda, muy
superiores a las que existían entre los seis países fundadores de la
Unión Europea. Por ello, es previsible que en los nuevos intercam-
bios comerciales sean más relevantes los de naturaleza intraindus-
trial vertical y que, por tanto, el proceso de ajuste presente unos cos-
tes superiores.

Por último, cabe señalar que diversos autores han sugerido que,
además de los efectos estáticos considerados hasta ahora, los proce-
sos de integración económica también pueden originar efectos de
acumulación o dinámicos. Es más, se sugiere que, aunque de más
difícil cuantificación que los estáticos, podrían ser incluso de mayor
magnitud. Así, los cambios en las reglas del juego y las nuevas opor-
tunidades abiertas por la integración económica pueden tener efec-
tos positivos no ya sólo sobre el nivel de variables, como la produc-
ción o el consumo per cápita, sino también sobre las tasas de
crecimiento de las economías participantes. 

El trabajo de Baldwin (1989) sintetiza y aplica estos efectos al
caso del Mercado Único Europeo. En primer lugar, el incremento
de renta causado por la formación de dicho mercado (efecto estáti-
co) se traduciría a medio plazo en un mayor volumen de ahorro
que, canalizado a la inversión, generaría un incremento en el stock
de capital de la economía que permitiría mayores incrementos de la
producción. A largo plazo, también induciría mayores tasas de cre-
cimiento de variables como la renta per cápita, adicionales al incre-
mento de nivel inicial. En segundo lugar, la integración económica
podría estimular la innovación. A ese respecto la literatura señala
que el nivel de innovaciones que tiene lugar en una economía es
menor al óptimo debido a que se trata de una actividad sujeta a fa-
llos de mercado, lo que provoca que el innovador no pueda apro-
piarse de todos los beneficios generados por su innovación. Como
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es bien sabido, normalmente se establece un sistema de patentes
para garantizar un período mínimo en el cual se puede disfrutar
(apropiar) de esos beneficios antes de que otras empresas puedan
copiar la innovación. Pues bien, un proceso de integración econó-
mica con un reconocimiento de las patentes incrementa la rentabi-
lidad de las innovaciones al ampliar el mercado de explotación de
la innovación. Por último, también se ha señalado que los movi-
mientos en los flujos de capitales pueden tener importantes efectos
sobre las tasas de crecimiento de los países. Por ejemplo, los países
con menores niveles de productividad por trabajador pueden ver
rápida y significativamente incrementadas las mismas a través de las
entradas de inversión extranjera directa que incrementen su ratio
de capital por trabajador. Esta cuestión, las causas y los efectos de la
inversión extranjera directa en un contexto de integración econó-
mica, se analiza con mayor detalle en el siguiente epígrafe.

2.2. Integración y flujos de inversión extranjera directa

Los procesos de integración económica suelen implicar también la
liberalización de los movimientos de factores de producción y, en
particular, de los flujos internacionales de capital. Éste es el caso de
la Unión Europea, donde la libertad en el movimiento de capitales
constituye una de las cuatro libertades básicas del Mercado Único Eu-
ropeo. Al mismo tiempo, la literatura teórica también muestra que
la inversión extranjera directa (IED) puede contribuir a un mayor
crecimiento económico y puede tener efectos en términos de la ge-
neración de innovaciones y de incorporación de conocimientos y
tecnología a la estructura productiva del país receptor. Si esto es así,
y como ya se apuntó en el epígrafe anterior, pueden esperarse efec-
tos adicionales de los procesos de integración económica sobre la
asignación, acumulación y localización de factores productivos y,
por lo tanto, sobre la eficiencia y el bienestar. Sin embargo, pese a
su extensión, la literatura sobre la IED y las empresas multinaciona-
les no ofrece un modelo general y ampliamente aceptado sobre
cuáles son los determinantes y efectos de la existencia de empresas
multinacionales. Por el contrario, se han publicado numerosos tra-
bajos, tanto teóricos como empíricos, que presentan todo un con-
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junto de hipótesis y modelos centrados en determinados aspectos
del problema.16

De acuerdo con el modelo tradicional de equilibrio general de
la economía internacional, el comercio internacional y la movili-
dad de factores de producción son sustitutivos (Mundell 1957).
Desarrollos posteriores, como el de Markusen (1983), ya argu-
mentaron que éste puede ser un resultado particular del modelo
de Hecksher-Ohlin, constituyendo más la excepción que la regla,
de modo que, al admitir la existencia de mercados imperfectos, se
abre la posibilidad de que ambos fenómenos aparezcan como
complementarios (v. también, al respecto, Helpman 1984 y 1992, Mar-
kusen 1984 y Markusen y Venables 1995).

La teoría más extendida para explicar la existencia de la IED y
las empresas multinacionales es la conocida como teoría ecléctica
de la IED o paradigma OLI (propiedad, localización e internaliza-
ción), desarrollada en diversos trabajos por Dunning (1974, 1980,
1982 y 1993). Según esta teoría, la IED y, por tanto, la transnaciona-
lización de las empresas, es el resultado de la interacción de tres cir-
cunstancias. En primer lugar, la empresa posee ventajas de propie-
dad adquiridas mediante la generación y posesión de activos
intangibles como, por ejemplo, la propiedad intelectual (patentes y
marcas) o los conocimientos en materia de organización y gestión,
que le otorgan ventajas competitivas respecto de los productores lo-
cales. Estos activos pueden ser explotados de manera eficiente en
una escala relativamente grande. En segundo lugar, a la empresa le
resulta más rentable que la producción para la que se empleen
esos activos tenga lugar en países diferentes, en lugar de producir
en el país de origen y exportar desde él exclusivamente. Estas ven-
tajas de localización se derivan de las dotaciones factoriales relati-
vas, que implican diferentes costes entre países, la situación geo-
gráfica, el tamaño de los mercados (con el fin de aprovechar las
economías de escala), las infraestructuras ofrecidas por el país re-
ceptor, la cualificación de la mano de obra o factores de carácter ins-
titucional, histórico y cultural. En tercer y último lugar, el empleo
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descentralizado de esos activos se administra de manera más eficiente
dentro de la misma empresa que haciendo uso de los instrumentos de
mercado, como la cesión de estos activos a otras empresas mediante li-
cencias. Las ventajas de internalización se explican, generalmente,
mediante la teoría de los costes de transacción, y responden al pro-
pio carácter de los activos poseídos por estas empresas. Estos bene-
ficios de internalizar son más que suficientes para compensar los
costes suplementarios que supone administrar una organización
grande y geográficamente dispersa. 

La existencia de la IED también ha sido explicada en el contex-
to de las nuevas teorías del comercio intraindustrial. Destacan los
trabajos de Helpman y Krugman (1985), Helpman (1985), Rowt-
horn (1992), Motta (1994) y Markusen y Venables (1996). En particu-
lar, Helpman y Krugman (1985) introdujeron las empresas multina-
cionales en la cuarta parte de su obra seminal. En un modelo con
dos países, dos factores productivos y dos bienes, uno homogéneo y
con rendimientos constantes a escala y el otro diferenciado horizon-
talmente y con economías de escala internas, plantean el caso en
que dichas empresas son productoras de un solo bien y están inte-
gradas verticalmente.17 El resultado que alcanzan es que no se pue-
de demostrar una relación clara entre el comercio intraempresa y el
comercio intraindustrial, ya que si bien el número de empresas mul-
tinacionales y la importancia del comercio intraempresa es mayor
cuanto mayores sean las diferencias en las dotaciones factoriales re-
lativas, esta relación se debilita cuando se permite que las empresas
estén integradas verticalmente.

No obstante, el modelo anterior adolece de la limitación de con-
siderar que cada una de las empresas multinacionales produce un
único bien. Helpman (1985) extiende este modelo al caso más rea-
lista en el que las multinacionales son empresas multiproducto inte-
gradas no sólo verticalmente, sino también horizontalmente.18 La
clave se encuentra en el hecho de que la empresa posee un input
compartido por todas las variedades del bien diferenciado, lo que
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da lugar a la integración horizontal para poder aprovechar las eco-
nomías de gama. Al ser compartido el input también por el bien in-
termedio con el que se produce el bien final, y al ser específico al
mismo, ello conduce a la integración vertical. La aparición de em-
presas multinacionales y el patrón de comercio dependerán enton-
ces del tamaño relativo de los países y de sus diferencias en las do-
taciones relativas de factores de producción. El país relativamente
abundante en el input compartido se especializará en la produc-
ción del bien diferenciado y de los productos intermedios. Algu-
nas variedades serán producidas por establecimientos en ese país
y otras por filiales de sus empresas en el otro país, originando co-
mercio intraindustrial y también intraempresa, ya que la empresa
matriz exportará bienes intermedios para que pueda producirse el
bien final en su empresa filial. El otro país se especializará en la
producción del bien homogéneo, por lo que habrá también co-
mercio interindustrial.

Los trabajos de Rowthorn (1992) y Motta (1994) presentan la
novedad metodológica de utilizar la teoría de juegos aplicada a un
mercado oligopolístico para explicar la existencia de empresas
multinacionales y su relación con el comercio internacional. Los
resultados de ambos trabajos son de signo contrario. Así, el prime-
ro encuentra una relación de sustituibilidad entre comercio in-
traindustrial e IED. Analizando los factores que influyen sobre el
comercio intraindustrial bajo oligopolio concluye que, si los merca-
dos nacionales son grandes y las barreras al comercio altas, el co-
mercio intraindustrial es remplazado por IED cruzada entre países,
y las empresas sirven a los mercados de sus competidoras foráneas
invirtiendo en esos países en lugar de exportar. Las circunstancias
necesarias para alcanzar las conclusiones de Rowthorn parecen
más adecuadas para describir las relaciones entre bloques regiona-
les que mantengan barreras al comercio, arancelarias y no arance-
larias, así como en los intercambios de productos con elevados
costes de transporte. Las importantes inversiones de empresas de
Estados Unidos en Irlanda para utilizar a este país como platafor-
ma de producción y exportación al resto de la Unión Europea se-
rían un buen ejemplo. Sin embargo, este modelo parece predecir
que en los procesos de integración económica, al reducir conside-
rablemente las barreras al comercio, debería observarse un au-
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mento del comercio intraindustrial y una menor presencia de em-
presas multinacionales.19

El trabajo de Motta (1994) concluye, por el contrario, una rela-
ción de complementariedad entre comercio intraindustrial y em-
presas multinacionales. Este modelo considera la diferenciación
vertical de producto20 en una situación con dos países simétricos ex-
cepto en los tamaños de sus mercados. En autarquía existirá un
duopolio en cada país, de modo que el país con un mercado menor
(mayor) producirá las variedades de inferior (superior) calidad.
Una vez que se permita el comercio entre ellos se producirá comer-
cio intraindustrial y, simultáneamente, IED cruzada siempre que la
diferencia en la calidad de las variedades producidas en cada país
no sea muy grande. 

En cualquier caso, caben pocas dudas de que la conducta de las
empresas multinacionales pueda verse alterada por los procesos de
integración económica. Por ejemplo, si con anterioridad a ese pro-
ceso la finalidad de la IED era salvar las barreras al comercio produ-
ciendo en el país protegido para satisfacer su mercado, tras la inte-
gración la estrategia puede pasar a ser la relocalización con vistas a
conseguir un aumento de eficiencia. En este sentido, en el caso de
bienes diferenciados horizontalmente, una empresa multinacional
puede decidir concentrar la producción de cada variedad en un
solo establecimiento en filiales situados en países diferentes para
aprovechar las economías de escala y comercializarlas en todos los
países. En el caso de diferenciación vertical, esta globalización de la
producción de las empresas multinacionales en un mercado inte-
grado también puede favorecer el aumento del comercio intrain-
dustrial vertical si resulta en una especialización nacional en bienes
con diferente contenido factorial o nivel tecnológico. El primer
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mercio intraindustrial vertical.



caso es más probable cuando la integración económica tiene lugar
entre países con dotaciones factoriales y rentas per cápita similares
mientras que el segundo lo sería cuando se integran países con ma-
yores diferencias relativas, como sería el caso de la última amplia-
ción de la Unión Europea. 

Aunque serán tratadas con más detalle en el próximo epígrafe,
no se puede concluir este repaso a las teorías que intentan explicar
los determinantes de la IED sin señalar las contribuciones más re-
cientes de la Nueva Geografía Económica. En este tipo de modelos,
la presencia de economías de escala internas y de economías exter-
nas (o de aglomeración) junto con la existencia de costes de trans-
porte llevan a que la localización geográfica de los países sea un fac-
tor decisivo en su capacidad para atraer la IED. Este factor puede
incluso compensar los efectos derivados de las diferencias en las do-
taciones factoriales señalados por modelos anteriores como un de-
terminante de dicha inversión. 

La literatura económica también indica que la presencia de
IED en los sectores productivos de un país puede tener efectos so-
bre su capacidad de crecimiento, así como provocar cambios rele-
vantes en su estructura productiva que la aproximen a la de los
países origen de la IED. Así, entre los efectos positivos que la IED
puede tener sobre el país receptor destacan el acceso a tecnolo-
gías más avanzadas, entrenamiento de la mano de obra local en
técnicas de producción más sofisticadas, aprendizaje de técnicas
de gestión de empresas más modernas y eficientes, acceso a cana-
les internacionales de distribución de productos y penetración de
una cultura empresarial más dinámica. Estos factores pueden ser
muy importantes para economías que, como la de la mayoría de
los nuevos Estados miembros, partían a comienzos de la década
de los noventa de sistemas económicos fuertemente centraliza-
dos. Además, estos efectos positivos pueden ser más beneficiosos
en la medida en que puedan difundirse al resto del sistema eco-
nómico y no queden circunscritos a los límites de las filiales de las
empresas multinacionales. Es decir, si las nuevas y mejores técni-
cas y modos de gestión pueden ser aprendidas y aplicadas por em-
presas nacionales o si se realizan actividades de I + D en relación
con los científicos y centros de investigación nacionales que gene-
ren una cultura y capacidades de investigación inexistentes o re-
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ducidas hasta la fecha y que generen importantes efectos exter-
nos.21

La evidencia empírica también muestra que las empresas controla-
das por capital extranjero presentan rasgos distintivos frente a las de ca-
pital nacional, rasgos que las hacen más competitivas que las naciona-
les. Un ejemplo lo constituye la propia economía española, que ha
recibido grandes flujos de IED, especialmente a raíz de su integración
en la Unión Europea (v. Merino y Salas 1995, Bajo y López 1996, Mar-
tín y Velázquez 1996), concentrados especialmente en los sectores pro-
ductivos más dinámicos, de mayor contenido tecnológico y con mayor
productividad. Además, los sectores con una mayor presencia de capi-
tal extranjero muestran una mayor propensión exportadora e importa-
dora que la media, aunque mayor en el segundo caso, por lo que pue-
den contribuir a amplificar el déficit comercial español.22 En cualquier
caso, se acepta que la IED recibida por España ha desempeñado un pa-
pel dinamizador y modernizador de la economía de primer orden, en
una constatación de que la IED puede influir positivamente sobre la es-
tructura productiva de un país, aumentando la participación relativa de
sectores más dinámicos y competitivos internacionalmente.

2.3. Las previsiones desde la Nueva Geografía Económica

Como se ha señalado previamente, las previsiones sobre los efectos
de los procesos de integración económica realizadas desde la teoría
del comercio internacional sugieren que la eliminación de las ba-
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rreras a la libre circulación de bienes y factores (trabajo y capital)
genera cambios en los precios relativos que se traducirán en ajustes
productivos, comerciales y del patrón de consumo. En esos ajustes jue-
ga un papel central la posesión de ventajas comparativas basadas en
la dotación relativa de factores en un sentido amplio (incluyendo,
por ejemplo, capacidades tecnológicas). Esta predicción, basada en
la teoría tradicional de la integración económica, se matiza cuando
se constata la relevancia de los flujos de comercio intraindustrial,
pues parece previsible que la magnitud de los ajustes en la estructu-
ra productiva interindustrial sea menor si éstos se centran en las va-
riedades producidas y no tanto en los tipos de bienes que se elabo-
ran. Al mismo tiempo, la preponderancia de los intercambios
comerciales de carácter intraindustrial entre los países desarrolla-
dos sugiere que esos ajustes se producirán a pesar de las similitudes
aparentes en las dotaciones factoriales relativas. Es más, la existencia
de diferenciación de producto, que está en la base del comercio in-
traindustrial, y en particular la diferenciación vertical combinada
con la presencia de economías de escala, puede favorecer la con-
centración de la actividad productiva como consecuencia de los
procesos de integración(v. Gordo y Martín 1996).

La preocupación por un posible proceso de concentración pro-
ductiva en el centro europeo estaba ya presente, de hecho, en la dé-
cada de los ochenta como sustrato al impulso dado a la política re-
gional, en paralelo al proceso de constitución del Mercado Único
Europeo. En ese sentido, durante largo tiempo se ha venido hablan-
do de los costes de ajuste vinculados al proceso de integración. Más re-
cientemente, un amplio conjunto de desarrollos teóricos han aviva-
do el debate sobre la conexión entre los procesos de integración
económica y de localización de actividades. Una parte sustancial de
los mismos se ha desarrollado en torno a la denominada Nueva
Geografía Económica (NGE). Aunque existe cierta polémica sobre
el grado de novedad de esta literatura,23 su alta formalización teórica
está permitiendo enriquecer el conjunto de predicciones sobre los
efectos derivados de los procesos de integración económica. Como
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Un buen panorama puede verse en Ottaviano y Puga (1998).



señala Ottaviano (1999), la NGE integra un amplio conjunto de mo-
delos que usan el marco de competencia monopolística de Cham-
berlain para estudiar el impacto de los costes de comercio sobre la
distribución geográfica de la actividad económica. Los costes de co-
mercio deben entenderse en un sentido amplio, integrando no sólo
los costes de transporte, sino, también, las barreras institucionales o
culturales.

Una idea básica que inspira estos trabajos es que las diferencias
espaciales no pueden ser sólo explicadas por diferencias en la dota-
ción de factores, siendo necesario considerar la presencia de exter-
nalidades de localización. En particular, se consideran externalida-
des pecuniarias en forma de vinculaciones de demanda y costes.24

Una forma sencilla de entenderlo es siguiendo la caracterización
propuesta por Venables (1996), quien señala los tres tipos de efec-
tos que surgen como consecuencia de la entrada de una empresa en
el mercado, que podemos suponer que se trata de una productora
de bienes intermedios. Por un lado hay un efecto competitivo, pues la
entrada de una empresa aumenta la demanda de trabajo y, por tan-
to, los salarios al mismo tiempo que reduce los precios. Ambos fac-
tores presionan negativamente sobre el conjunto de empresas pro-
ductoras de bienes intermedios, dando lugar a un efecto de expulsión
(o desplazamiento) sobre las empresas previamente establecidas. Al
mismo tiempo, la presión a la baja de los costes intermedios estimu-
la las entradas de empresas productoras de bienes finales que gene-
ran un aumento de la demanda final, en un efecto de expansión de mer-
cado. Además, en la misma línea que la predicción de Krugman
(1991a), la expansión del mercado también se producirá desde el
lado de la demanda final, ya que la entrada de cualquier empresa
en el mercado genera mayores rentas que, en parte, serán gastadas
localmente. Ese efecto tamaño del mercado permitiría la atracción de
nuevas empresas. Si bien este efecto será poco relevante en condi-
ciones de competencia perfecta, sí condicionará positivamente un
efecto de aglomeración en el caso de que se supongan condiciones
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24 A diferencia de las externalidades pecuniarias, los spillovers tecnológicos son más di-
fícilmente identificables con parámetros económicos. Como es bien sabido, la considera-
ción de externalidades positivas asociadas a la proximidad geográfica de los centros de
producción se retrotrae a los trabajos de Alfred Marshall a finales del siglo XIX.



de competencia imperfecta. En la medida en que el efecto del tama-
ño del mercado supere al efecto competitivo (de expulsión) se pro-
ducirá aglomeración de actividades. A ese efecto neto se lo denomi-
na también efecto del mercado local y refleja el hecho de que un
cambio exógeno en la localización de la demanda final lleva a un
cambio más que proporcional en la demanda intermedia.

La aglomeración de actividades será más probable cuanto más
móviles sean las empresas y los consumidores, ya que en tal caso se
amplificará el efecto de expansión del mercado. Asimismo, será
también más probable cuanto más intensos sean los rendimientos a
escala y mayor sea el poder de mercado, pues en tales casos se debi-
lita el efecto expulsión. Pero, además, el efecto neto se verá también
condicionado por los procesos de integración económica, pues la li-
beralización comercial permite reducir los costes de transporte, lo
que disminuye sobre todo el efecto expulsión. 

Un rasgo característico de los modelos en el ámbito de la NGE
es que a menudo resultan altamente estilizados, generando equili-
brios que se modifican de un modo no lineal. De hecho, suelen im-
plicar puntos de ruptura que generan asimetrías altamente discon-
tinuas (aglomeración catastrófica).25 Además, generan histéresis en
la localización, es decir, fenómenos de aglomeración que, pudiendo
haber sido consecuencia de un shock transitorio, no son reversibles.
Esto ha llevado a la utilización de la idea de que la historia importa, ya
que pequeños shocks pueden determinar cuál es el equilibrio final
entre los múltiples equilibrios posibles. 

Ottaviano (2002) extrae algunas implicaciones de interés sobre
el alcance de la política regional a partir de la aplicación de los prin-
cipios básicos de la NGE. Así, por ejemplo, sugiere que cualquier
política no regional que afecte al saldo entre los efectos de expan-
sión y expulsión (como la política de defensa de la competencia o la
política comercial exterior) puede tener consecuencias sobre la lo-
calización de actividades y, por tanto, sobre la distribución regional
de la riqueza. Además, la discontinuidad en la distribución a la que
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esos supuestos, matizan algunas de las conclusiones generales alcanzadas. Valga como
ejemplo el trabajo de Murata (2003) donde, al introducir heterogeneidad entre empre-
sas, se suaviza la aglomeración catastrófica.



anteriormente se aludía hace que una política regional de peque-
ños ajustes sea inefectiva, ya que un incentivo que pretenda atraer a
empresas de otra región tendrá que superar las rentas de aglomera-
ción. 

El marco analítico tradicional del comercio internacional predi-
ce un aumento en las pautas de especialización de los países, lo que
conduciría a un proceso de concentración de la producción. Sin
embargo, un aumento de la especialización no conlleva necesaria-
mente un aumento de la concentración de la producción. De he-
cho, como se analizará en el capítulo 5, la evidencia indica que se ha
producido un ligero aumento en el nivel de especialización medio
europeo, que ha sido compatible con una ligera reducción de la
concentración de la producción. Desde el punto de vista teórico, al-
gunas modelizaciones en el ámbito de la NGE predicen un resulta-
do de este tipo, aparentemente anómalo ya que, a priori, cabría
pensar que especialización y concentración de la producción se
mueven en el mismo sentido. En particular, Fujita, Krugman y Vena-
bles (1999) plantean un modelo con tres países (dos de ellos inter-
nos al área de integración) y dos industrias, en el que el aumento en
el grado de especialización es compatible con la disminución en el
grado de concentración industrial si se produce una reducción en
los costes de transacción con el país no integrado. En tal caso las ex-
portaciones al exterior aumentarán, reduciendo la importancia de
los eslabonamientos entre consumo final y producción y las ventajas
del tamaño (mayor población), facilitando así la reducción en la
concentración de la producción en el área integrada. El desplaza-
miento de producción hacia el país más pequeño será más acusado
en el tipo de industria en el que el país grande está menos especia-
lizado con lo que, en consecuencia, aumentará su nivel de especia-
lización relativa y la del conjunto del área.
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3.1. Las relaciones comerciales
entre los nuevos socios y la UE-15

Los nuevos países miembros de la Unión Europea han experi-
mentado un rápido crecimiento de sus relaciones comerciales in-
ternacionales desde que iniciaron su transición hacia economías
de mercado. El resultado ha sido, como puede verse en el gráfi-
co 3.1, que a mediados de los años noventa habían ya alcanzado
una tasa de apertura de su economía del 60%, que ha continua-
do creciendo hasta el 96% en 2004. Se trata de una tasa de aper-
tura considerablemente alta, que sin duda está condicionada por
el reducido tamaño de estas economías pues normalmente exis-
te una clara relación negativa entre tamaño y apertura externa
en los países desarrollados. Los distintos acuerdos preferenciales
firmados entre la Unión Europea y los, por entonces, países can-
didatos influyeron no sólo en el crecimiento de sus intercambios
comerciales, sino también en su orientación geográfica. Sin
duda, esta tendencia se ha visto reforzada por los Tratados de Ad-
hesión, que suponen la incorporación de estos países al Mercado
Único Europeo. Es decir, implican la eliminación de las barreras
a la libre circulación de bienes, servicios, capital y trabajo, aun-
que en este último caso con un período transitorio de hasta siete
años.

Como se señaló en el capítulo segundo, la teoría de la integra-
ción económica indica que la liberalización debe provocar cambios
en los flujos comerciales y factoriales de los países miembros, au-
mentando la importancia relativa de las relaciones económicas en-
tre ellos. En particular, la eliminación de barreras comerciales,
arancelarias y no arancelarias, supone una disminución relativa de
los precios de los productos de los nuevos socios, lo que debería reo-
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rientar el comercio de la UE-15 hacia el área integrada. Lo mismo
cabe decir en el sentido contrario. Por lo tanto, el comercio bilate-
ral entre la UE-15 y los nuevos Estados miembros (NEM) debe au-
mentar, en parte por la desviación de los flujos comerciales hacia
los nuevos socios, pero en parte, también, por la creación de co-
mercio resultado de la mejor posición competitiva de éstos, así
como del crecimiento de la demanda interna (crecimiento de su
poder adquisitivo y mayor tasa de apertura) y los cambios en la
oferta (reorientación de la localización productiva en el contexto
de la Unión Europea ampliada).

Efectivamente, como se muestra en el gráfico 3.2, las relaciones
comerciales entre los países miembros de la UE-15 y los nuevos so-
cios han aumentado continuamente desde que estos últimos inicia-
ron su transición hacia economías de mercado, de manera que han
representado una parte creciente del comercio extra UE-15. Así, si
en 1988 tanto exportaciones como importaciones representaban
poco más de un 2% del total de las relaciones comerciales extra UE,
en el año 2004 las exportaciones de la UE-15 a los NEM suponían ya
el 13% del total extracomunitario, mientras que las importaciones
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GRÁFICO 3.1: La apertura comercial de los NEM
(porcentajes)

Nota: La propensión exportadora (importadora) se define como exportaciones (importaciones) sobre el PIB, expresado en

porcentajes. La tasa de apertura es la suma de ambas.

Fuente: Comext (Eurostat).
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provenientes de éstos representaban el 11% del total. Respecto del
saldo comercial entre ambos grupos de países, éste siempre ha pre-
sentado superávit para la UE-15. Al expresar ese saldo como porcen-
taje del volumen de comercio, los valores máximos se obtienen para
el período 1996-1998 y, aunque ha sido decreciente desde finales de
esa década, en el año 2004 ha vuelto a remontar ligeramente situán-
dose cerca del 6%. De este modo en el año de su adhesión a la Unión
Europea, el conjunto de los NEM pasó a constituirse en el segundo
socio comercial de la UE-15, tan sólo por detrás de Estados Unidos.
Como es natural, desde el punto de vista de los nuevos socios, su co-
mercio con los países comunitarios es más importante en términos re-
lativos. Así, en el año 2004 los países de la UE-15 constituyen el
destino del 66% de sus exportaciones totales y el origen del 62%
de sus importaciones. Para dar idea de la importante reorienta-
ción comercial valga decir que en 1990 ambas cuotas eran de algo
más del 40%.26
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26 El dato para 1990 no incluye a los países que obtuvieron posteriormente su inde-
pendencia, esto es, las repúblicas bálticas y Eslovenia.

GRÁFICO 3.2: Las relaciones comerciales de la UE-15 con los NEM
(porcentajes)

Nota: Las importaciones (exportaciones) se miden en relación con el comercio extra UE-15. La balanza comercial se expresa

en porcentajes respecto del volumen de comercio de la UE-15 con los NEM.

Fuente: Comext (Eurostat).
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Por su parte, la economía española también ha mantenido rela-
ciones comerciales crecientes con los países que se han incorpora-
do a la Unión Europea en su quinta ampliación, tanto en volumen
como en importancia relativa en el total de su comercio extracomu-
nitario. Sin embargo, como puede observarse en el gráfico 3.3, aun-
que la tendencia ha sido claramente creciente, aún está lejos de al-
canzar la importancia relativa que muestra con el conjunto de la
UE-15. El saldo comercial indica un comportamiento errático al
principio del período analizado, aunque se mantiene en valores po-
sitivos desde principios de la década de los noventa. Sin embargo,
cabe señalar que desde mediados de esa misma década se viene ob-
servando un deterioro del saldo comercial español con los NEM, en
la misma línea que para el conjunto de la UE-15, aunque de mane-
ra más acusada. 

Asimismo, como se aprecia en el cuadro 3.1, la distribución por
países de las exportaciones e importaciones de España con los
NEM es muy similar a la del conjunto de la UE-15. Naturalmente,
existen claras diferencias en el peso relativo de los NEM como
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GRÁFICO 3.3: Los NEM en el comercio español extracomunitario
(porcentajes)

Nota: Las importaciones (exportaciones) se miden en relación con el comercio extra UE-15 y los porcentajes se indican en el

eje izquierdo. La balanza comercial se expresa en porcentajes respecto del volumen de comercio de la UE-15 con los NEM (eje

derecho).

Fuente: Comext (Eurostat).
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destino/origen de las exportaciones/importaciones, tanto espa-
ñolas como de la UE-15 en su conjunto, asociadas a las diferencias
de tamaño entre los distintos países. Así, Polonia, la República
Checa y Hungría concentran las tres cuartas partes de dichos in-
tercambios, mientras que las repúblicas bálticas y los países insula-
res mediterráneos mantienen porcentajes en torno al 2 o 3% del
total. Eslovaquia y Eslovenia ocupan una situación intermedia,
aunque a gran distancia de los principales mercados señalados. 

Igualmente, como se muestra en el cuadro 3.2, existe una impor-
tante concentración geográfica de los flujos comerciales de los
NEM en relación con la UE-15. Casi la mitad de las exportaciones
que los nuevos socios dirigen al mercado de la UE-15 tiene como
destino Alemania, país al que le siguen, a considerable distancia, Ita-
lia, Francia, Austria y Gran Bretaña. Una situación muy similar es la
que refleja la distribución por país de origen de las importaciones
de productos comunitarios en los nuevos países socios. España juega
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CUADRO 3.1: El comercio de la UE-14 y España con los NEM
(porcentajes del flujo comercial total)

Unión Europea-14 España

Exportaciones Importaciones Exportaciones Importaciones
1992 2004 1992 2004 1992 2004 1992 2004

Polonia 34,0 30,6 34,3 27,9 Polonia 32,5 34,5 35,3 36,2
República 26,1 23,7 26,8 24,6 República 20,5 20,4 33,4 22,0
Checa Checa
Hungría 16,9 19,5 19,3 22,3 Hungría 19,2 18,1 19,7 25,9
Eslovaquia — 7,7 — 10,7 Eslovaquia — 7,5 — 5,9
Eslovenia 5,8 7,1 7,7 5,9 Eslovenia 3,3 7,8 3,6 3,3
Estonia 0,5 2,8 0,5 2,7 Estonia 0,3 1,7 0,4 1,6
Lituania 0,9 2,8 2,1 2,5 Lituania 0,2 2,3 0,6 2,3
Letonia 0,7 1,9 2,3 2,0 Letonia 0,3 1,3 1,5 2,0
Malta 6,5 1,8 4,1 0,8 Malta 8,5 2,7 2,2 0,4
Chipre 8,6 2,3 2,9 0,7 Chipre 15,2 3,8 3,2 0,3

Total 100 100 100 100 Total 100 100 100 100

Nota: Los datos para 1992 de la República Checa incluyen también los de Eslovaquia.

Fuente: Comext (Eurostat) y elaboración propia.



un papel comercial muy reducido, suponiendo en 2004 sólo el 3,4%
de las exportaciones que los NEM dirigen a la UE-15. Asimismo,
sólo representa el 4,2% del total de importaciones que los NEM rea-
lizan con origen en la UE-15. Ello sitúa a España en una posición in-
termedia en el ranking de países europeos. En concreto, en 2004 Es-
paña se situó en séptima y novena posición como proveedor y
cliente, respectivamente, de los NEM. Estos porcentajes son inferio-
res a los de la economía española en el comercio intra UE-15, ya que
en el mismo año representa el 6,1% de las importaciones y el 8,4%
de las exportaciones intracomunitarias de los otros 14 socios, ocu-
pando la sexta y séptima posición, respectivamente, como origen y
destino del comercio intracomunitario.

Es evidente que los países más próximos geográficamente, y tam-
bién culturalmente, son los que, en general, concentran la mayoría
de los intercambios comunitarios con los nuevos socios. Aunque,
sin duda, éstos no son los únicos determinantes de las relaciones co-
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CUADRO 3.2: Comercio entre los NEM y los países de la UE-15
(porcentajes del total UE-15)

Exportaciones NEM con destino a: Importaciones NEM procedentes de:

1992 2004 1992 2004

Alemania 55,5 45,3 Alemania 50,8 44,1
Italia 13,8 8,5 Italia 15,4 11,2
Francia 8,3 8,0 Francia 9,3 8,5
Austria — 7,4 Austria — 7,3
Gran Bretaña 6,2 7,5 Holanda 6,3 7,0
Holanda 5,9 5,9 Gran Bretaña 7,7 4,8
Suecia — 3,9 España 1,6 4,2
Bélgica-Luxemburgo 3,4 3,9 Bélgica-Luxemburgo 3,9 3,3
España 1,8 3,4 Suecia — 3,2
Dinamarca 2,7 2,1 Finlandia — 1,8
Finlandia — 2,2 Dinamarca 2,8 2,6
Portugal 0,3 0,7 Irlanda 0,4 0,4
Grecia 1,4 0,7 Grecia 1,8 0,7
Irlanda 0,5 0,5 Portugal 0,2 0,7

Total UE 100 100 Total UE 100 100

Fuente: Comext (Eurostat) y elaboración propia.



merciales entre estos grupos de países,27 sí que indican que, tal y
como enfatiza la reciente literatura sobre geografía económica, la
proximidad geográfica y los lazos históricos y culturales son muy re-
levantes para determinar la intensidad de los flujos comerciales en-
tre países. Además, como se verá en el siguiente capítulo, estos paí-
ses son también el principal origen de la inversión extranjera
directa recibida por los NEM, circunstancia esta que sin duda ha in-
fluido en su orientación comercial.

Por último, debe señalarse que, pese a la modesta importancia
relativa de España en las relaciones comerciales de los NEM, es uno
de los pocos países de la UE-15 que ha ganado cuota de mercado en
el período analizado, pese a que la comparación entre ambos años
está sesgada a la baja por la no inclusión en el dato de 1992 de los
tres países que se integraron en 1995 (Austria, Suecia y Finlandia).
Así, su participación en el total de importaciones de los NEM proce-
dentes de la UE-15 ha pasado del 1,6% en 1992 al 4,2% en 2004. Ese
aumento es superior, tanto en puntos porcentuales como en tasa de
crecimiento, al de Holanda y Portugal, países que registraron tam-
bién aumentos de cuota. Naturalmente, la reorientación en el sen-
tido contrario fue también relevante, de modo que también España
está ganando importancia como destino exportador para los NEM.

3.2. La naturaleza del ajuste comercial
en la Unión Europea ampliada

Para poder valorar mejor las posibles consecuencias comerciales de
la quinta ampliación de la Unión Europea es necesario estudiar la
naturaleza, interindustrial o intraindustrial, de los flujos comercia-
les entre la UE-15 y los nuevos socios a través de un análisis desagre-
gado. Ello permite identificar con detalle los cambios que ya han te-
nido lugar a nivel sectorial y relacionarlos con las principales
hipótesis de las teorías del comercio internacional, al mismo tiempo
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27 Véase, por ejemplo, Turrión (2000) y Martín y Turrión (2002 y 2003a), para el co-
mercio interindustrial, y Aturupane y otros (1997 y 1999) para el intraindustrial. Otros
trabajos que desde una perspectiva más general también han analizado las posibles impli-
caciones de la quinta ampliación de la Unión Europea sobre los flujos comerciales exte-
riores españoles son Martín (1995 y 2002).



que posibilita realizar algunas predicciones sobre la evolución futu-
ra del comercio interior en la Unión Europea ampliada.

A este respecto, como se señaló en el capítulo segundo, el mode-
lo tradicional de comercio internacional predice que los países se
especializarán de acuerdo con sus ventajas comparativas. Según el
modelo de Hecksher-Ohlin-Samuelson (H-O-S), estas ventajas com-
parativas se explicarían por la combinación de diferencias en las do-
taciones factoriales (capital y trabajo, fundamentalmente) relativas
entre los países, junto a las disimilitudes en la intensidad en el uso
relativo de factores para la producción de distintos bienes. Por lo
tanto, la eliminación de barreras comerciales no sólo redunda en
mayores intercambios comerciales entre la UE-15 y los nuevos so-
cios, sino también en la posibilidad de aprovechar ventajas compa-
rativas, de modo que se acentúe la especialización en aquellos bie-
nes intensivos en el factor de producción relativamente abundante.
En principio, en un modelo simplificado de dos factores, cabría es-
perar que la UE-15 se especializara en bienes intensivos en capital y
los nuevos socios en bienes intensivos en trabajo. La consideración
de otros factores de producción, como capital tecnológico y capital
humano, podría hacer más complejo este patrón de comercio, por
ejemplo, con la Unión Europea especializada en bienes intensivos
en trabajo, aunque en el de mayor cualificación (capital humano),
o especializada en bienes intensivos en capital tecnológico. En cual-
quier caso, en este marco teórico se estaría hablando de especializa-
ción e intercambio de bienes distintos, dando lugar a lo que se co-
noce como comercio interindustrial.

Sin embargo, ya desde el trabajo pionero de Balassa (1966), se
puso de manifiesto que la mayor parte del comercio entre países
con niveles de desarrollo similares consiste en el intercambio de
variedades de un mismo bien o comercio intraindustrial. Para fun-
damentar teóricamente este tipo de comercio, la literatura ofrece
dos tipos de modelos alternativos. En primer lugar, los modelos de
competencia monopolística (Helpman y Krugman 1985) explican
el intercambio entre países de variedades de un mismo bien que
no presentan diferencias en calidad mediante la combinación de
economías de escala internas en la producción y la diferenciación
(horizontal) de producto. Para aprovechar las economías de escala,
cada país se especializaría en la producción de un conjunto de varie-
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dades. En todos los países existirá demanda para todas las varieda-
des posibles, dado que el nivel de bienestar de los consumidores au-
menta con su número. Por lo tanto, se producirá un intercambio de
variedades del mismo bien entre países.

Un segundo grupo de modelos de comercio intraindustrial con
diferenciación vertical explican el intercambio de variedades de un
mismo bien que sí presentan diferencias en su calidad, y, de acuer-
do con ésta, distintos precios (Falvey y Kierzkowski 1987). La calidad
de las distintas variedades está relacionada con su intensidad facto-
rial; por ejemplo, a medida que una variedad presente una mayor
intensidad en capital tecnológico, su calidad y precio aumenta. La
distinta dotación factorial relativa de los países hace que, en libre co-
mercio, la producción de diferentes variedades esté localizada en
países distintos. Así, el país abundante en capital tecnológico se es-
pecializaría en las variedades de mayor calidad y el país donde ese
factor de producción es relativamente escaso lo haría en las de me-
nor calidad. Por el lado de la demanda, la característica clave es la
distribución desigual de la renta de los consumidores. Así, aunque
todos los consumidores preferirían consumir la variedad de mayor
calidad, su distinto nivel de renta condiciona cuál es la variedad que
van a consumir, dados los precios. De esta manera, siempre existirá
demanda para un conjunto de variedades del bien diferenciado. Si
las diferencias en las dotaciones factoriales relativas de los países, y
por lo tanto en sus niveles de renta, no son lo suficientemente im-
portantes,28 en cada país se demandarán variedades que son produ-
cidas en el otro y que habrán de ser importadas. Así, en el país abun-
dante en capital tecnológico, que puede suponerse relativamente
rico, los consumidores con menor renta querrán comprar varieda-
des de menor calidad y precio producidas en el país relativamente
pobre, escaso en ese factor de producción. A su vez, en este otro
país, los consumidores con mayor renta desearán comprar varieda-
des de mayor calidad que serán importadas del país relativamente
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28 Si estas diferencias fueran lo suficientemente grandes, los consumidores del país
con menor renta podrían ser incapaces de pagar el precio de cualquier variedad produ-
cida en el país de mayor renta, incluso las de menor calidad y más baratas. Asimismo, sus
productores serían incapaces de producir ninguna variedad con la suficiente calidad
para ser demandada por los consumidores del país de mayor renta.



rico. Por lo tanto, en estos modelos las diferencias en las dotaciones
factoriales de los países son importantes para explicar sus intercam-
bios comerciales.

La experiencia de la Unión Europea en procesos de ampliación
previos lleva a esperar un aumento del comercio intraindustrial con
los nuevos socios. Tal vez, si se tiene en cuenta que las diferencias
con respecto a los países recién incorporados son superiores a las
existentes entre los anteriores socios, es razonable pensar que el co-
mercio intraindustrial en los intercambios entre esos dos grupos de
países no alcance los niveles que presenta actualmente en el comer-
cio intracomunitario, al menos mientras los NEM no se acerquen
sustancialmente al nivel de renta medio de la UE-25. Sin embargo,
también es previsible que la elevada inversión extranjera directa
que los NEM están recibiendo acerque sus estructuras productivas a
las de la Unión Europea en su conjunto, lo que constituye un estí-
mulo al aumento de la importancia relativa de los intercambios in-
traindustriales. En ese sentido puede encontrarse evidencia empíri-
ca acerca del mayor estímulo de la inversión extranjera directa
sobre el comercio intraindustrial que sobre el interindustrial, por
ejemplo, en Aturupane et al. (1999) para el comercio entre la
Unión Europea y los países del Este de Europa, y en Blanes y Martín
(2000) para el comercio de España.

En un contexto de integración económica la distinción entre co-
mercio interindustrial e intraindustrial es relevante no sólo para
un mejor conocimiento del patrón de comercio, sino también
para poder estimar con mayor precisión la dimensión de los costes
de ajuste que dicho proceso pueda causar. Efectivamente, está ge-
neralmente aceptado que la especialización e intercambios interin-
dustriales causan mayores costes de ajuste que los de carácter in-
traindustrial. Ello se debe a que es más complicado y costoso
emplear los factores de producción que se liberan del sector con
desventaja comparativa (recesivo) en el sector con ventaja compara-
tiva (expansivo) que reasignar los factores de producción dentro de
un mismo sector. Adicionalmente, la distinción entre comercio in-
traindustrial horizontal y vertical permite prever diferencias en los
costes de ajuste en función de cuál sea el predominante. En concre-
to, los costes de ajuste serán más elevados para el caso del comercio
intraindustrial vertical, especialmente para aquellos países que se es-
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pecialicen en la producción de variedades de menor calidad. Es de-
cir, la hipótesis de ajuste suave con comercio intraindustrial sólo se-
ría válida si los intercambios son predominantemente de tipo hori-
zontal. Esta distinción cobra mayor relevancia si se tiene en cuenta
que la evidencia empírica existente señala que, en muchos casos, la
mayor parte de los flujos intraindustriales la constituyen intercam-
bios de carácter vertical.29 Por lo tanto, para valorar mejor los efec-
tos que sobre las exportaciones españolas dirigidas tanto a los ante-
riores como a los NEM de la Unión Europea pueda tener la última
ampliación resulta también necesario identificar la naturaleza del
comercio intraindustrial. 

La especialización interindustrial entre la UE-15 y los nuevos so-
cios se ha aproximado mediante el Índice de Ventaja Comparativa
Revelada (IVCR), definido como la ratio entre el saldo comercial y
el volumen de comercio, es decir:

IVCRi = 
Xi – Mi × 100
Xi + Mi

donde X y M serían, respectivamente, las exportaciones y las impor-
taciones entre los dos socios comerciales en el sector de actividad i.
Este índice presenta valores positivos (negativos) en aquellos secto-
res donde el país de referencia disfruta de ventaja (desventaja) com-
parativa con respecto a otros países. La hipótesis que subyace en
este índice es que la posesión de ventajas debe revelarse en una ba-
lanza comercial favorable.30

Del examen de los valores del IVCR en 1992 y 2002, mostrados
en el cuadro 3.3, se desprende una estructura acorde con lo espera-
do. Los NEM mostraban en sus intercambios comerciales con la UE-14
(esto es, excluyendo a España) en 1992 ventaja comparativa en el
sector primario y, en las manufacturas, en los sectores de demanda
débil y tecnología baja. Por el contrario, la UE-14 presentaba venta-
ja comparativa en sus intercambios con los, entonces, países candi-
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29 Véase, por ejemplo, Brülhart y Hine (1999) para varios países europeos y Blanes y
Martín (2000) para España.

30 Se utiliza este índice por su sencillez de interpretación. Existen variantes bien co-
nocidas, como el Índice de Contribución al Saldo, que permiten considerar la posición
sectorial en relación con la posición comercial global del país.



datos en aquellos sectores manufactureros con una intensidad tec-
nológica media y elevada. Comparando los índices con los corres-
pondientes al año 2002, se observan algunas tendencias claras en el
patrón de ventajas comparativas. Por un lado, aun presentando des-
ventaja comparativa, el comercio de los nuevos socios con la Unión
Europea se ha vuelto más equilibrado en los sectores de demanda
moderada y niveles tecnológicos medios y elevados (salvo las indus-
trias químicas, de caucho y plásticos). En este sentido, destacan las
ramas relacionadas con el material de transporte, en las que el índi-
ce se aproxima a cero. En el resto de actividades se observa una dis-
minución de ventajas comparativas por parte de los nuevos socios.
Aunque aún persiste, disminuye la ventaja comparativa en bienes
agrarios y se torna en ligera desventaja en sectores de demanda dé-
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CUADRO 3.3: Índices de ventaja comparativa revelada en el comercio entre áreas

NEM-UE-14 España-UE-14 España-NEM 

1992 2002 1992 2002 1992 2002

Bienes agrarios 21,1 2,6 19,7 42,3 19,1 67,0
Manufacturas 1,1 –7,7 –16,7 –13,6 –21,0 20,2
Sectores de demanda fuerte e intensivos en tecnología –32,4 –17,2 –39,0 –30,1 –19,8 0,4

Químico –34,5 –54,2 –44,1 –30,9 –10,2 38,6
Maquinaria de oficina y otros y material eléctrico –30,9 –3,2 –34,8 –29,2 –28,6 –15,4

Sectores de demanda moderada y tecnología media –26,4 –2,4 –8,7 –10,3 31,0 25,1
Maquinaria agrícola e industrial –60,1 –12,3 –40,2 –41,5 44,5 –7,5
Vehículos y partes –32,3 –3,9 13,5 1,2 35,7 49,0
Otro material de transporte –35,4 –1,1 –6,0 19,3 9,6 63,4
Caucho y plásticos –14,3 –30,8 –23,0 –8,9 22,0 11,1
Otras manufacturas 42,1 47,9 –10,5 –8,6 4,8 –12,0

Sectores de demanda débil y tecnología baja 15,3 –8,1 –15,9 –5,7 –21,2 29,7
Metales férreos y no férreos y productos metálicos 39,1 –3,2 –19,0 –15,9 –35,0 14,7
Minerales y productos no metálicos 23,5 –2,1 6,3 16,7 –26,9 13,0
Alimentación, bebidas y tabaco –29,6 –33,4 –13,9 –8,2 70,5 88,5
Productos textiles, piel y calzado 14,0 –1,7 –15,3 3,3 –37,4 35,2
Papel y derivados –20,0 –28,3 –32,9 –13,7 –4,9 20,2

Total –6,9 –6,6 –13,2 –10,1 –0,5 20,3

Nota: Los datos de la UE-14 para 1992 no incluyen a Finlandia, Suecia y Austria.

Fuente: Comext (Eurostat) y elaboración propia.



bil y tecnología baja. En cualquier caso, la evolución de los IVCR en-
tre los nuevos socios y la UE-14 denota una menor especialización
interindustrial en la mayoría de las ramas productivas, lo que podría
estar indicando una aproximación de las estructuras productivas de
ambos grupos de países. Seguramente, no sería ajeno a este fenó-
meno el fuerte incremento de inversión extranjera directa recibida
por los NEM en la pasada década. 

Al analizar la posición relativa de España en su comercio con los
nuevos socios, se observa que en 1992 presentaba ventaja compara-
tiva en la totalidad de sectores de demanda moderada y tecnología
media, así como en el intercambio de bienes agrarios. Por el contra-
rio, presentaba desventaja en los sectores de demanda débil y tecno-
logía baja (con la excepción de los sectores de alimentación, bebi-
das y tabaco), así como en los sectores de demanda fuerte e
intensivos en tecnología. En el año 2002 se habían producido cam-
bios relevantes en la estructura de ventajas comparativas. Así, dismi-
nuye ligeramente la ventaja en los sectores de demanda moderada
y tecnología media y aumenta en bienes agrarios. Sin embargo, de-
saparecen las desventajas en los sectores de demanda fuerte e inten-
sivos en tecnología (debido, especialmente, al sector químico) y el
IVCR revela ventajas en los sectores de demanda débil y tecnología
baja. 

El estudio de los intercambios comerciales intraindustriales ayu-
da a definir con mayor precisión la naturaleza del ajuste comercial
que se ha producido. La medida del comercio intraindustrial que
ha sido más ampliamente utilizada en la literatura es el índice de co-
mercio intraindustrial de Grubel y Lloyd, ajustado de agregación es-
tadística,31 que puede expresarse de la siguiente manera:

donde i representa el sector (en términos de la Clasificación Nacio-
nal de Actividades Económicas) y j las posiciones arancelarias (a cin-
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31 Para una discusión sobre las propiedades de este índice y sus ventajas frente al pro-
puesto inicialmente por Grubel y Lloyd, véase Greenaway y Milner (1983) y Fariñas
(1992).

GLi = 
S

J

j = l
(Xij + Mij) – S

J

j = l
|Xij – Mij |

× 100
S

J

j = l 
(Xij + Mij)



co dígitos de la Clasificación Uniforme de Comercio Internacional,
CUCI Rev. 3) pertenecientes a cada sector o rama de actividad. El
índice alcanza valores comprendidos en el intervalo [0, 100], sien-
do 0 cuando Xi o Mi son igual a 0 (esto es, no existe comercio simul-
táneo) y 100 cuando Xi = Mi (no existe comercio interindustrial). 

El examen de la evolución del índice de Grubel y Lloyd entre la
UE-14 y los nuevos socios (v. cuadro 3.4) confirma el aumento de los
intercambios de variedades de los mismos productos, es decir, de es-
pecialización intraindustrial frente a la de tipo interindustrial, como
se preveía a partir de los índices de ventaja comparativa revelada.
Efectivamente, para el conjunto de las ramas de actividad consi-
deradas, la proporción de comercio intraindustrial en el total de
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CUADRO 3.4: Comercio intraindustrial entre áreas: Índice de Grubel y Lloyd

NEM-UE-14 España-UE-14 España-NEM 

1992 2002 1992 2002 1992 2002

Bienes agrarios 8,1 9,5 10,4 14,0 0,5 0,7
Manufacturas 23,1 31,6 41,7 43,5 8,1 20,8
Sectores de demanda fuerte e intensivos en tecnología 25,4 27,9 37,2 37,9 4,8 17,7

Químico 11,7 14,4 30,9 41,8 3,0 12,7
Maquinaria de oficina y otros 20,4 27,1 44,1 23,6 10,7 12,8
Material eléctrico 39,6 34,7 41,1 38,2 6,1 20,4

Sectores de demanda moderada y tecnología media 28,1 36,0 52,3 52,5 15,9 25,3
Maquinaria agrícola e industrial 24,3 36,0 33,2 32,9 9,0 24,8
Vehículos y partes 34,4 38,8 62,8 60,1 39,2 25,8
Otro material de transporte 36,7 33,9 22,6 32,5 2,3 26,9
Caucho y plásticos 28,6 40,6 52,5 55,8 8,0 27,8
Otras manufacturas 21,3 24,5 35,3 41,9 8,2 15,6

Sectores de demanda débil y tecnología baja 17,7 29,4 28,9 34,5 4,1 12,6
Metales férreos y no férreos 14,4 24,4 34,2 37,3 3,6 6,7
Minerales y productos no metálicos 13,5 28,4 27,6 31,0 4,0 11,8
Productos metálicos 27,7 43,9 40,6 45,5 2,8 20,2
Alimentación, bebidas y tabaco 5,7 12,1 15,4 23,4 2,5 4,5
Productos textiles, piel y calzado 22,9 29,1 31,2 44,1 6,9 14,1
Papel y derivados 16,1 33,2 33,4 34,7 7,6 19,9

Total 21,5 30,9 39,4 41,6 7,1 19,1

Nota: Los datos de la UE-14 para 1992 no incluyen a Finlandia, Suecia y Austria.

Fuente: Comext (Eurostat) y elaboración propia.



intercambios ha pasado del 21,5% en 1992 al 30,9% en el año
2002. Este incremento alcanza sus mayores valores en las ramas
manufactureras de demanda moderada y tecnología media. Pese
al considerable aumento del comercio intraindustrial en los inter-
cambios con los NEM, el índice de Grubel y Lloyd no ha alcanza-
do aún los niveles que presenta en los intercambios interiores de
la actual UE-15, superiores al 40% (v., por ejemplo, Brülhart y
Hine 1999).

Sin embargo, cuando el análisis se circunscribe a las relaciones
comerciales entre España y los NEM, se observa un menor peso de
los intercambios de carácter intraindustrial. El índice de Grubel y
Lloyd para el total de las ramas de actividad en 2002 es sólo del
19%, siendo en los sectores de demanda moderada y tecnología
media donde alcanza sus valores máximos, pero sin superar ape-
nas la cuarta parte del valor total de los intercambios. No obstan-
te, también es cierto que el comercio intraindustrial de España
con los nuevos socios ha crecido mucho más que en el caso de la
UE-14 con los mismos.

Hamilton y Kniest (1991) fueron los primeros en señalar que un
incremento del índice de Grubel y Lloyd entre dos países o grupos
de países puede ser engañoso si se desea evaluar correctamente los
costes de ajuste de un proceso de liberalización comercial. Así, la
observación de una elevada proporción de comercio intraindustrial
en un momento particular no implica a priori ninguna predicción
del patrón probable de los cambios en los flujos comerciales. Inclu-
so un aumento del índice de Grubel y Lloyd entre dos períodos
puede esconder un cambio en los intercambios comerciales relacio-
nado más con una especialización interindustrial que intraindus-
trial. Ello ocurre, por ejemplo, cuando se da un incremento del co-
mercio interindustrial que reduce el desequilibrio comercial. Es
más, un aumento del índice de Grubel y Lloyd puede estar mostran-
do dos comportamientos del sector exterior con implicaciones
opuestas: la erosión de una posición exportadora neta o el reequili-
brio de un déficit comercial. Lo realmente significativo sería anali-
zar el cambio en el margen del comercio intraindustrial y, más con-
cretamente, si se produce o no un incremento simultáneo de
exportaciones e importaciones en un determinado producto entre
dos economías. El índice más aceptado para calcular el cambio mar-
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ginal en los intercambios intraindustriales es el propuesto por
Brülhart (1994):

Bj = [1 – |(Xt – Xt – n) – (Mt – Mt – n)| ] × 100
|Xt – Xt – n| + |Mt – Mt – n |

o Bj = (1 – |DX – DM | ) × 100
|DX + DM |

Esta medida varía entre 0 y 100, alcanzando el valor 0 cuando
todo el comercio que se ha originado en ese producto entre los pe-
ríodos t-n y t es de tipo interindustrial y 100 cuando la variación de
exportaciones y de importaciones se iguala, siendo toda la variación
de comercio, en este caso, de tipo intraindustrial. Este índice puede
consolidarse para k posiciones arancelarias pertenecientes a la mis-
ma rama de actividad i aplicando la siguiente expresión:

Bi = S
k

j = 1
wj Bj , donde wj = 

|DX |j + |DM |j

S
k

j = 1
(|DX |j + |DM |j)

En el cuadro 3.5 puede observarse cómo cerca del 30% del in-
cremento en los intercambios comerciales que han tenido lugar en-
tre los nuevos socios europeos y los países de la UE-15 entre los años
1992 y 2002 han tomado la forma de intercambios simultáneos de
exportaciones e importaciones de los mismos productos, esto es, co-
mercio intraindustrial. El índice alcanza valores más altos en los sec-
tores de demanda moderada y tecnología media, especialmente
caucho y plásticos, así como en las dos ramas de material de trans-
porte, aunque el mayor valor se alcanza en productos metálicos, un
sector de demanda débil y tecnología baja. De nuevo, el índice de
comercio intraindustrial marginal muestra, como el de Grubel y
Lloyd, que el ajuste comercial entre España y los NEM está tenien-
do un menor carácter intraindustrial que con el resto de los ante-
riores socios de la Unión Europea. Sólo una quinta parte de los
nuevos intercambios ha sido de tipo intraindustrial, con el valor
máximo (en torno al 30%) en el sector de vehículos y partes. En
conclusión, tanto el índice de Grubel y Lloyd como el índice de co-
mercio intraindustrial marginal de Brülhart coinciden en señalar
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que el ajuste comercial entre los nuevos y los anteriores Estados
miembros de la Unión Europea está teniendo un mayor carácter in-
traindustrial que en el caso de España. Ello implicaría, tal y como se
señaló en el capítulo 2, que los costes de ajuste derivados de la am-
pliación pueden ser de mayor magnitud para España que para los
demás Estados de la UE-15.
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CUADRO 3.5: Comercio intraindustrial marginal entre áreas:

Índice de Brülhart (1992-2002)

UE-NEM España-UE España-NEM

Bienes agrarios 8,0 11,8 0,5
Manufacturas 28,8 32,7 21,7
Sectores de demanda fuerte e intensivos en tecnología 25,6 30,7 18,1

Químico 11,0 36,8 9,6
Maquinaria de oficina y otros 24,2 16,2 11,9
Material eléctrico 34,9 28,5 23,8

Sectores de demanda moderada y tecnología media 34,5 39,7 28,3
Maquinaria agrícola e industrial 30,2 22,7 21,6
Vehículos y partes 38,3 45,9 30,8
Otro material de transporte 34,3 25,2 23,2
Caucho y plásticos 38,2 46,3 26,4
Otras manufacturas 24,1 34,1 20,4

Sectores de demanda débil y tecnología baja 26,2 26,9 10,3
Metales férreos y no férreos 21,0 26,0 6,9
Minerales y productos no metálicos 25,8 20,8 11,5
Productos metálicos 41,9 34,7 16,9
Alimentación, bebidas y tabaco 8,2 18,7 3,1
Productos textiles, piel y calzado 24,0 34,0 10,2
Papel y derivados 37,6 35,9 16,2

Total 28,6 32,0 20,0

Nota: Los datos de la UE-14 para 1992 no incluyen a Finlandia, Suecia y Austria.

Fuente: Comext (Eurostat) y elaboración propia.



3.3. Los nuevos socios como amenaza comercial
para España en los mercados europeos

En este apartado se evalúa si la incorporación de los NEM ha su-
puesto un desplazamiento de las exportaciones españolas al resto
de la Unión Europea y, en consecuencia, al ser éste nuestro princi-
pal socio comercial, si está afectando a la mayoría del comercio ex-
terior español. Para ello, en primer lugar, se compara la evolución
relativa de las cuotas en las importaciones del conjunto de países de
la UE-14. 

Como puede observarse en el cuadro 3.6, las exportaciones de bie-
nes fabricados en España han continuado ganando cuota de mercado
en la UE-14, siguiendo así la tendencia de largo plazo iniciada en los
años sesenta. Del mismo modo, los NEM han aumentado también su
penetración en los mercados comunitarios, presentando además un
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España NEM-10

Ratio Ratio
1995 2004 2004-1995 1995 2004 2004-1995

UE-14 5,34 6,61 1,24 3,70 8,04 2,17
Bélgica 2,16 2,63 1,22 1,16 2,87 2,47
Dinamarca 1,86 2,51 1,35 3,26 6,75 2,07
Alemania 4,64 5,33 1,15 7,56 18,01 2,38
Grecia 14,07 6,82 0,48 5,55 3,62 0,61
Francia 10,04 11,09 1,10 1,55 3,78 2,44
Irlanda 1,02 1,82 1,78 0,49 1,42 2,90
Italia 6,30 8,15 1,29 3,89 6,77 1,74
Países Bajos 2,20 4,06 1,85 1,87 4,73 2,53
Austria 1,95 1,67 0,86 10,25 16,43 1,60
Portugal 42,42 38,82 0,92 0,60 2,16 3,60
Finlandia 1,35 2,17 1,61 4,22 9,02 2,14
Suecia 1,74 2,35 1,35 2,85 8,97 3,15
Reino Unido 5,18 6,45 1,25 1,88 4,73 2,52

Fuente: Eurostat y elaboración propia.

CUADRO 3.6: Cuotas de España y de los NEM en las importaciones de cada Estado

miembro de la UE-14
(porcentajes de sus importaciones totales intra-UE)



comportamiento más dinámico que las exportaciones de bienes con
origen en España. Así, como muestran la tercera y sexta columnas del
cuadro 3.6, la cuota de mercado de España en el resto de la Unión Eu-
ropea ha aumentado en un 24% entre 1995 y 2004, mientras que la de
los nuevos socios lo ha hecho en un 117%. Como consecuencia, la
cuota conjunta de los NEM en la UE-14 ha superado a la de España.
Efectivamente, mientras que en 1995 el 5,3 y el 3,7% de las importacio-
nes de esos países procedían de España y de los NEM, respectivamen-
te, en 2004 la cuota de mercado de España ha crecido hasta el 6,6%,
mientras que la de los NEM alcanzó el 8,4%.

Por países de destino, destaca el escaso aumento de cuota de mer-
cado de los productos españoles en los mercados alemán y francés,
nuestros dos principales destinos exportadores. Ello contrasta con un
aumento del 138 y el 144%, respectivamente, para los NEM. Además,
en el caso alemán, la cuota de los NEM triplica ampliamente a la es-
pañola. Asimismo, destaca el elevado aumento de la cuota de merca-
do de los NEM en las importaciones de Portugal, aunque no es espe-
rable que puedan alcanzar el elevado porcentaje, casi el 40%, que las
exportaciones españolas suponen en el total de importaciones portu-
guesas que, de hecho, es el mercado más penetrado por productos es-
pañoles. Por el contrario, son los países vecinos (Austria, Alemania e
Italia, por un lado, y Finlandia y Suecia por otro) los que presentan la
mayor cuota de productos de los NEM en sus importaciones totales.

Como se puede observar en el cuadro 3.7, los nuevos socios con
mayores cuotas en las importaciones de la UE-14 son, como es de es-
perar, los de mayor tamaño (Polonia, República Checa y Hungría),
aunque en los intercambios bilaterales (no presentados) destacan
los casos de algunos países pequeños como, por ejemplo, Estonia en
el mercado finlandés. Hungría y la República Checa, junto a las re-
públicas bálticas, son los países con un mayor aumento de su cuota
en las importaciones de la UE-14, con un incremento muy superior
al obtenido por España. Por su parte, Eslovenia es el nuevo socio
que presenta un menor dinamismo de su cuota en las importacio-
nes de la UE-14 entre 1995 y 2004, con la excepción de Malta.32 Por
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lo tanto, se observa que la presencia de los productos procedentes
de los NEM en el conjunto de importaciones de la UE-14 ha aumen-
tado mucho más que la de aquellos procedentes de España. Sin em-
bargo, de la observación de la información para el conjunto de inter-
cambios comerciales no cabría hablar aún de la posible presencia de
un efecto desviación de comercio, con un retroceso de la cuota de
productos españoles en el total de sus importaciones. En su lugar, el
impacto de la ampliación habría que considerarlo en términos de
menores ganancias de cuota respecto de las que se hubieran produ-
cido bajo el escenario de no ampliación. 

Mediante la comparación de las estructuras de ventajas compara-
tivas en el comercio de España y de los NEM con el resto de la Unión
Europea puede obtenerse información significativa para profundi-
zar en este hecho. Del análisis del cuadro 3.3 se infería que ambas
áreas presentan una estructura de ventajas comparativas similar en
sus intercambios con el resto de la Unión Europea. Por grupos de
sectores, España y los nuevos socios presentan ventaja comparativa
con la UE-14 en bienes agrarios y desventaja en el conjunto de las
manufacturas, especialmente en los sectores de demanda fuerte e
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CUADRO 3.7: Cuotas de España y de los NEM en las importaciones

de la UE-14
(porcentajes de las importaciones totales intra-UE)

Ratio
1995 2004 2004-1995

República Checa 0,73 1,98 2,71
Eslovaquia 0,25 0,86 3,44
Hungría 0,64 1,79 2,80
Polonia 1,27 2,24 1,76
Eslovenia 0,45 0,47 1,04
Estonia 0,08 0,22 2,75
Letonia 0,05 0,16 3,20
Lituania 0,08 0,20 2,50
Chipre 0,03 0,05 1,67
Malta 0,11 0,06 0,55
NEM-10 3,70 8,04 2,17
España 5,34 6,61 1,24

Fuente: Eurostat y elaboración propia.



intensivos en tecnología. Además, aquellos sectores en los que Espa-
ña presenta ventaja comparativa, o menor desventaja, con el resto
de la Unión Europea coinciden con las ramas en las que los nuevos
socios tienen un comercio más equilibrado con la Unión Europea
(IVCR próximo a 0). Éstos son los casos de vehículos y partes, pro-
ductos textiles, piel y calzado, otro material de transporte y minera-
les y productos no metálicos. Por lo tanto, cabe concluir a partir del
análisis del Índice de Ventaja Comparativa Revelada (IVCR) que los
países que se han incorporado a la Unión Europea en su quinta am-
pliación se encuentran en una situación cada vez más similar a la es-
pañola en su comercio exterior intracomunitario, lo que los identi-
fica como claros competidores para España, al menos en la mayoría
de sectores.

Para poder valorar mejor esta hipótesis se han identificado, de
entre los capítulos de la Nomenclatura Combinada que han pasado
de tener desventaja a ventaja comparativa en el comercio de los
NEM con la UE-14 entre los años 1992 y 2002, aquellos que son más
importantes por su peso relativo en las exportaciones a la Unión Eu-
ropea. Por sus significativas implicaciones para las exportaciones espa-
ñolas a la Unión Europea destaca el caso de vehículos de motor y par-
tes. Pues bien, en 2002 este capítulo representaba el 20,6 y el 19,3%,
respectivamente, del total de las exportaciones de la República Checa
y Eslovaquia a la UE-14. Mientras en 1992 ambos países, entonces uni-
dos, partían de un IVCR negativo del 20%, en 2002 alcanzaron una
clara ventaja comparativa del 14 y del 44%, respectivamente. Otro caso
que destaca es el capítulo 85 de la Nomenclatura Combinada (máqui-
nas, aparatos y material eléctrico y sus partes) en las exportaciones de
Hungría a la UE-14 (26,8% del total de las exportaciones).

Con la finalidad de poder determinar con mayor fundamento el au-
mento de la posible competencia para España de los nuevos socios a
través de la aproximación entre los patrones de exportación a la Unión
Europea, se ha calculado el Índice de divergencia de las exportaciones
de Krugman (IDE). El índice se ha calculado, primero, comparando la
estructura de España y de cada uno de los NEM en el total de sus inter-
cambios comerciales con la UE-14, mediante la siguiente expresión: 
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donde k se refiere a los capítulos de la nomenclatura combinada y X
a las exportaciones a la UE-14. Un valor igual a 0 de este índice in-
dicaría que las estructuras de exportación de los dos países en com-
paración con el mismo mercado de destino son idénticas. En el otro
extremo, un valor igual a 2 indicaría que sus estructuras son com-
pletamente diferentes. Una disminución (aumento) de este índice
entre dos períodos temporales indicaría una mayor similitud (dife-
rencia) entre las estructuras de exportación de ambas áreas.

En el cuadro 3.8 se muestra cómo las estructuras de exportación
de España y de cada uno de los NEM a la UE-14 son más similares
en 2002 que en 1992. Eslovaquia, seguida de Eslovenia y la Repúbli-
ca Checa son los países que presentan una mayor similitud con Es-
paña en sus exportaciones a la UE-14, mientras que las repúblicas
bálticas y Malta son los que presentan las mayores divergencias.
Esta similitud también se ha incrementado en las exportaciones
que tienen como destino los dos principales socios comerciales es-
pañoles, Francia y Alemania, siendo más acusada en el último
caso. Recuérdese, además, que Alemania es también el principal
destino de las exportaciones de los NEM al resto de la Unión Eu-
ropea.
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CUADRO 3.8: Índices de divergencia de las exportaciones

de España frente a los NEM 

UE-11 Francia Alemania

1992 2002 1992 2002 1992 2002

Eslovaquia — 0,61 — 1,21 — 0,68
República Checa 0,87 0,76 1,10 0,67 1,05 0,84
Eslovenia 0,84 0,69 0,75 0,68 1,09 0,79
Polonia 1,09 0,82 1,13 0,98 1,34 0,91
Hungría 0,93 0,96 1,19 1,27 0,97 0,92
Chipre 1,44 0,80 1,85 1,65 1,49 1,34
Malta 1,52 1,31 1,77 1,68 1,48 1,45
Lituania 1,64 1,37 1,77 1,64 1,75 1,31
Estonia 1,47 1,41 1,81 1,60 1,77 1,45
Letonia 1,70 1,53 1,85 1,72 1,74 1,56
NEM 0,87 0,75 0,88 0,85 1,09 0,79

Fuente: Elaboración propia a partir de Comext (Eurostat).



El Índice de divergencia puede calcularse también para un sec-
tor de actividad i en concreto: 

en cuyo caso k se está refiriendo a los capítulos de la Nomenclatura
Combinada incluidos en el sector i-ésimo. Ello permite evaluar en
qué medida son similares las estructuras de exportación al mismo
mercado para ambas áreas en el mismo sector de actividad.

Desde el punto de vista de las ramas de actividad, los resultados
del Índice de divergencia sectorial corroboran lo señalado por el
IVCR. Así, el cuadro 3.9 indica que la estructura de las exportacio-
nes se ha aproximado entre 1992 y 2002 en todos los sectores de
demanda débil y tecnología baja (salvo alimentación, bebidas y ta-
baco) y ha aumentado en los de demanda fuerte e intensivos en tec-
nología (especialmente maquinaria de oficina y material eléctrico).
Aunque en menor medida, la divergencia entre las estructuras de
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CUADRO 3.9: Índice de divergencia sectorial de las exportaciones

de España frente a los NEM en su comercio con la UE-11

1992 2002

Bienes agrarios 0,108 0,105
Manufacturas 0,719 0,628
Sectores de demanda fuerte e intensivos en tecnología 0,048 0,144
Químico 0,038 0,053
Maquinaria de oficina y otros y Material eléctrico 0,011 0,091
Sectores de demanda moderada y tecnología media 0,384 0,344
Maquinaria agrícola e industrial 0,039 0,103
Vehículos y partes 0,250 0,136
Otro material de transporte 0,007 0,016
Caucho y plásticos 0,007 0,011
Otras manufacturas 0,080 0,078
Sectores de demanda débil y tecnología baja 0,274 0,138
Metales férreos y no férreos y Productos metálicos 0,089 0,031
Minerales y productos no metálicos 0,030 0,017
Alimentación, bebidas y tabaco 0,024 0,030
Productos textiles, piel y calzado 0,138 0,057
Papel y derivados 0,005 0,006

Fuente: Elaboración propia a partir de Comext (Eurostat).



exportación sectoriales también ha aumentado en todos los sectores
de demanda moderada y tecnología media. Sin embargo, en este úl-
timo grupo destaca la excepción de automóviles y partes, actividad
en la que ha aumentado la similitud en las estructuras de exporta-
ción a la UE-14 de España y los NEM.

Por lo tanto, todos los indicadores anteriores señalan que las es-
tructuras comerciales de España y los nuevos socios europeos se han
ido aproximando claramente desde principios de los años noventa.
Es más, los NEM han ido ganando posiciones con respecto a Espa-
ña, especialmente en las ramas de maquinaria de oficina y material
eléctrico, automóviles y partes y otro material de transporte. La ex-
plicación a estos cambios debe enfatizar el papel de las empresas
multinacionales, implantadas de forma creciente en los NEM en el
transcurso de la década de los noventa e introduciendo así cambios
drásticos en la estructura productiva, lo que a su vez ha transforma-
do su patrón de ventajas comparativas y su especialización exporta-
dora en apenas una década. Las ventajas de localización derivadas
de la proximidad de la mayoría de estos países al núcleo de mayor
renta de la Unión Europea y la amplia disponibilidad de mano de
obra relativamente cualificada a un coste reducido han hecho que
dichas empresas los utilicen como centro de producción, no sólo
para satisfacer el mercado doméstico, sino también para exportar al
conjunto de la Unión Europea. Cabe pensar que en el futuro aque-
llos países que cuentan con una mayor presencia de capital extran-
jero sigan avanzando en la tendencia de especialización señalada y
constituyan una competencia creciente para España en el abasteci-
miento de los mercados comunitarios.

Finalmente, por lo que se refiere a los intercambios intraindus-
triales de España y los NEM con el resto de la Unión Europea, el
cuadro 3.4 indicaba que España sigue presentando en 2002 mayo-
res índices de comercio intraindustrial en su comercio con el resto
de la Unión Europea. Sin embargo, también se observaba que este
índice ha crecido más en el comercio entre los nuevos socios y la
Unión Europea que entre España y esta última. Esto sugiere que el
ajuste intraindustrial entre España y la  Unión Europea ya se produ-
jo en su mayor parte en la década de los ochenta, en torno a su in-
tegración en la entonces Comunidad Económica Europea, mien-
tras que este ajuste aún se está produciendo en el comercio entre
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los nuevos socios y la  Unión Europea. Por lo tanto, es previsible que
dicho tipo de comercio siga ganando peso relativo en el total de in-
tercambios comerciales hasta alcanzar valores próximos a los que
presenta España. Sin embargo, la observación de los índices de co-
mercio intraindustrial marginal presentados en el cuadro 3.5 indica
que ese tipo de comercio no crece más rápido entre los NEM y el
resto de la Unión Europea que entre España y esta última, al menos
para el conjunto de las ramas de actividad. Sin duda, estos índices
agregados para el conjunto de los 10 nuevos socios esconden dife-
rencias entre ellos. De hecho, algunos países que se incorporaron a
la Unión Europea antes que España, como Grecia, o al mismo tiem-
po, como Portugal, presentan una menor relevancia de los inter-
cambios comerciales intraindustriales con la Unión Europea que
España. En la base de esta divergencia se encuentran, sin duda, las
disparidades de sus estructuras económicas y de niveles de renta per
cápita. Igualmente, dadas las diferencias que presentan entre sí los
NEM, es de prever que la evolución de su comercio intraindustrial
con el resto de la Unión Europea sea distinta. A modo de ejemplo,
sirva decir que el índice de comercio intraindustrial marginal entre
Alemania y la República Checa entre 1992 y 2002 es del 48%.33

Para identificar la naturaleza del comercio intraindustrial, la
metodología más utilizada se basa en el cálculo de índices de los
valores unitarios de exportaciones e importaciones, los cuales
aproximan el precio medio de un conjunto de productos. Una vez
calculados los valores unitarios de exportaciones e importaciones se
calcula su razón y se define el tipo de diferenciación del producto
en cuestión estableciendo un rango alrededor de la unidad, habi-
tualmente igual al 15%. Cuando la ratio entre el valor unitario de
las exportaciones y de las importaciones supera ese intervalo es se-
ñal de que exportaciones e importaciones tienen precios significati-
vamente diferentes, lo que sugeriría la existencia de diferencias de
calidad y, por tanto, de diferenciación vertical (comercio intraindus-
trial vertical). Además, si la ratio supera el intervalo en su límite su-
perior indica que el país de referencia está exportando variedades
de mayor calidad a las que importa, definiéndose ese intercambio
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33 Este resultado es coherente con el hecho de que, como se observará en el capítulo 5,
la similitud de las estructuras productivas entre ambos países es la mayor de cualquier
combinación posible entre países de la UE-15 y los NEM.



como comercio intraindustrial vertical de alta calidad, mientras que
si lo rebasa por su límite inferior se supone que el país exporta va-
riedades de menor calidad que las que importa, de modo que su co-
mercio intraindustrial vertical sería de baja calidad. Por último, en
el caso de que la ratio esté dentro del intervalo, es decir, próxima a
la unidad, ello indica que sus precios son similares y por tanto su ca-
lidad también, diferenciándose entonces de manera horizontal (co-
mercio intraindustrial horizontal). Calculando la importancia de
los productos diferenciados vertical y horizontalmente dentro de un
sector podemos dividir su índice de comercio intraindustrial hori-
zontal, vertical y vertical con calidad baja o alta de las exportaciones. 

Del análisis detallado de la naturaleza de los intercambios in-
traindustriales entre España y los NEM se desprenden resultados de
interés que son, además, inquietantes para el comercio exterior de
la economía española. En primer lugar, los resultados de Blanes
(2003) indican que predomina el comercio intraindustrial (CII) ba-
sado en intercambios de variedades de distinta calidad, o CII verti-
cal. Sin embargo, la diferencia en la importancia de este tipo de co-
mercio intraindustrial y el de tipo horizontal ha disminuido entre
1992 y 1999. Además, en el desglose del CII vertical, se observa un
cambio cualitativo. Si bien, dentro de este comercio, España expor-
taba mayoritariamente variedades de mayor calidad a las que impor-
taba desde los NEM (CII vertical de alta calidad) en 1992, esta situa-
ción había cambiado en años más recientes. Efectivamente, los
índices de CII vertical de alta y de baja calidad de las exportaciones
españolas alcanzan valores muy parecidos, incluso ligeramente su-
periores para las exportaciones españolas de menor calidad relativa,
confirmando la tendencia observada para años anteriores por otros
autores, como Martín et al. (2002). Este resultado sugiere que los
NEM están mejorando la calidad de sus productos a un mayor ritmo
que España. Esta situación cobra mayor relevancia, en cuanto a la
competencia que esos países suponen para las exportaciones espa-
ñolas, si se tiene en cuenta que las ramas en las que esos países
muestran un mayor predominio en las exportaciones de variedades
de mayor calidad son vehículos y partes y, especialmente, maquina-
ria de oficina y otros. Aunque utilizando otra metodología, estos re-
sultados señalan la misma tendencia que los obtenidos por Turrión
y Velázquez (2004). En ese trabajo, se calcula un índice de conteni-
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do tecnológico de las exportaciones de España y de los NEM al res-
to de la Unión Europea para el período 1992 a 2000 y se concluye
que a partir de 1995 el valor para los NEM, aunque aún inferior al
de España, se va acercando progresivamente. De ese modo prevén
que, si continuara la misma tendencia, alcanzarían a España en el
año 2013.

3.4. Geografía y comercio: las posibles ventajas
de los nuevos socios frente a España

En este último apartado se realiza un análisis econométrico de los
determinantes de las exportaciones españolas y de los nuevos socios
al resto de la Unión Europea. Como ya se señaló en el apartado se-
gundo, esta cuestión ha sido abordada por trabajos anteriores, por
lo que la aportación de este ejercicio se encuentra en que se centra
en el análisis de un conjunto de características de los países socios
relacionadas con sus posibles ventajas relativas, tanto en términos
de su mayor proximidad a los mercados de la Unión Europea como
de sus relaciones históricas y culturales con los socios comunitarios.
Al mismo tiempo, no se olvida el papel que la presencia de inversión
extranjera directa en estos países ha podido jugar como un determi-
nante positivo de sus exportaciones. En la medida en que estos fac-
tores sean relevantes en la determinación de los flujos comerciales,
parece evidente que la ampliación supone una amenaza competiti-
va importante para las exportaciones españolas a sus mercados tra-
dicionales de la UE-15.

La forma funcional para la estimación de la función de exporta-
ciones se basa en una ecuación de gravedad ampliada, bien funda-
mentada para el análisis del comercio internacional en los trabajos
de autores como Anderson (1979), Bergstrand (1985), Helpman y
Krugman (1985) y Deardoff (1998). En su expresión básica, la ecua-
ción de gravedad relaciona positivamente el volumen de comercio
entre dos países con su masa económica y negativamente con los
costes de comercio entre ellos. Para medir la masa de los países sue-
le utilizarse su producto interior bruto (PIB) y su población, mien-
tras que para aproximar los costes de comercio, a falta de datos so-
bre barreras arancelarias y no arancelarias y de costes de transporte
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para cada producto, suele utilizarse la distancia geográfica existente
entre países. A esta especificación puede añadirse un conjunto de
variables susceptibles de afectar a la intensidad en las relaciones co-
merciales entre el par de países analizados. En concreto, en este
caso se considera el tipo de cambio, características geográficas y de
lazos históricos, así como los flujos de inversión extranjera directa
recibidas. La especificación de la función de exportaciones es:

donde Exports son las exportaciones totales desde cada NEM y Espa-
ña (i) a cada uno del resto de países de la Unión Europea (j) en el
año t (1992 a 2002); PIB es el producto interior bruto de cada país
i (exportador) o j (importador); POB es la población; R es el tipo de
cambio efectivo real medido como unidades de moneda del país ex-
portador por euro (ecu); DIST mide la distancia entre las capitales
de cada uno de los países i con cada país j; FRONT es una variable
ficticia con valor igual a uno cuando el país exportador comparte
frontera con el país importador y 0 en otro caso; CENTRAL es una
medida para aproximar la cercanía de un país al centro económi-
co de la Unión Europea; HIST es una variable ficticia que intenta
medir la existencia de vínculos históricos y culturales con los
otros 14 miembros de la Unión Europea; finalmente, IEDPIB
aproxima la importancia de la inversión extranjera directa en el
país i, calculada como la ratio entre el stock de IED con respecto
al PIB. Adicionalmente, se han introducido en la especificación
variables ficticias para recoger efectos temporales comunes al
conjunto de variables incluidas. Todas las variables (salvo las ficti-
cias) se introducen en la especificación en logaritmos. Las varia-
bles de exportaciones, población, PIB y tipo de cambio efectivo
real provienen de Eurostat, la distancia entre capitales del progra-
ma PCGLOBE y los datos de inversión extranjera directa de la
UNCTAD. 

Tanto para el PIB como para la población se espera un efecto po-
sitivo sobre el volumen de exportaciones, al estar relacionadas direc-
tamente con la demanda. Igualmente, se espera un signo positivo
para R (ya que un aumento indica una depreciación de la moneda
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del país exportador i), así como para las medidas geográficas de
frontera y centralidad, los lazos históricos y la relevancia de los flu-
jos de inversión extranjera directa. En este último caso la justifica-
ción reside en la complementariedad que, contrariamente a la
predicción neoclásica, se constata entre los flujos de inversión ex-
tranjera directa y comercio. Por último, para la distancia se espera
una relación negativa, al estar ésta directamente relacionada con los
costes de comercio. 

Los resultados de la estimación se presentan en el cuadro 3.10,
con cuatro columnas que recogen distintas especificaciones en fun-
ción de la variable utilizada para medir la proximidad de los NEM y
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CUADRO 3.10: Determinantes de las exportaciones de los NEM

y España al resto de la Unión Europea

(1) (2) (3) (4)

Población exportador 0,58** 0,30** 0,67** 0,27**
(11,43) (6,84) (11,87) (5,26)

Población importador –0,89** –0,15* –0,89** –0,16*
(–9,62) (–1,89) (9,61) (–1,97)

PIB exportador 0,40** 0,69** 0,36** 0,70**
(8,80) (17,12) (7,25) (15,66)

PIB importador 1,87** 1,13** 1,87** 1,13**
(20,59) (14,14) (20,55) (14,30)

Tipo de cambio 0,03 0,004 0,06** –0,00
(1,49) (0,28) (4,19) (–0,42)

Frontera 1,79** 0,13 1,81** 0,14
(17,44) (1,44) (17,49) (1,51)

Lazos históricos 1,42** 1,61** 1,40** 1,61**
(13,20) (16,75) (13,01) (16,41)

No centralidad –0,46** 0,15 — —
(–3,36) (1,27)

Frontera con centro — — 0,19** –0,56
(2,81) (–0,89)

Distancia — –1,28** — –1,27**
(–23,70) (–23,47)

IEDPIB 0,47** 0,44** 0,44** 0,45**
(8,11) (9,03) (7,73) (9,55)

R2 0,8082 0,8698 0,8071 0,8697
Núm. observaciones 1.288 1.288 1.288 1.288

Notas:

Todas las estimaciones incluyen variables ficticias para los años 1993 a 2002.

** y * indican significatividad del coeficiente estimado al nivel del 1 y el 5%, respectivamente.

Entre paréntesis se ofrecen los valores del estadístico t de Student, basadas en errores estándar robustos a he-

teroscedasticidad.



España al centro económico de la Unión Europea, así como de la
inclusión o no de la variable que mide la distancia entre países.
Como puede observarse, las variables que aproximan la masa eco-
nómica presentan los resultados esperados, salvo la población del
país importador. En concreto, un aumento del PIB de los países de
la UE-14 tiene un mayor efecto sobre las importaciones que éstos
realizan de los NEM y de España que un aumento del PIB de los paí-
ses exportadores. Respecto del tipo de cambio efectivo real entre las
monedas de los países exportadores y el euro, el resultado no es
concluyente, ya que si bien en tres de las cuatro especificaciones el
parámetro obtenido implicaría que una depreciación real de esas
monedas fomentaría las exportaciones, el resultado sólo es estadísti-
camente significativo en un caso. 

Por lo que se refiere a las variables de geografía económica, se
aprecia, en primer lugar, que una mayor proximidad a los mercados
de destino favorece las exportaciones de los NEM y de España a
la UE-14, al igual que poseer una frontera común con un país de la
UE-14, aunque esta variable pierde su significatividad al incluirla si-
multáneamente con la variable que mide la distancia entre países.
Se obtiene el mismo resultado si, alternativamente a la variable
DIST, se incluye en la ecuación de exportaciones la variable de pro-
ximidad al centro económico de la Unión Europea.

Este último resultado se mantiene utilizando dos aproximacio-
nes diferentes a esta variable. En las especificaciones (1) y (2) se ha
medido mediante la variable denominada NOCENTRAL que ha
sido construida como un índice que mide inversamente la centrali-
dad relativa de cada uno de los NEM y de España con respecto al
centro económico de la Unión Europea. Más concretamente, se ha
calculado como la media de la distancia entre la capital de cada uno
de esos países con respecto a la principal ciudad de cada una de las
regiones que forman dicho centro (Londres, Bruselas, Amsterdam,
Luxemburgo, París, Fráncfort y Milán). Se trata de una media pon-
derada por la población —como aproximación a la demanda— re-
lativa de cada país del centro económico de la Unión Europea al to-
tal de población de dicho centro. Así, cuanto más alejado esté un
país del centro económico de la Unión Europea, mayor será el valor
de esta medida. Como la hipótesis planteada es que la centralidad
favorece las exportaciones, se espera, y efectivamente éste es el re-
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sultado obtenido, que esta variable tenga un parámetro estimado ne-
gativo. La otra medida utilizada para aproximar la posición de centra-
lidad geográfica es FRONTB, construida como una variable ficticia
con valor igual a 1 cuando el país exportador tiene frontera con algu-
na de las regiones que integran el centro económico de la Unión Eu-
ropea y 0 en caso contrario. En la especificación (3) se observa cómo
la situación fronteriza con las regiones de la Unión Europea que con-
centran la mayor parte de su actividad económica favorece los flujos
de exportación. Por lo tanto, dado que, salvo las repúblicas bálticas y
los NEM insulares, el resto de los nuevos socios (que son también los
de mayor tamaño económico) presenta una mayor proximidad al
centro económico de la Unión Europea que España, este resultado
estaría aportando evidencia empírica de que esta circunstancia cons-
tituye una desventaja para España con respecto a esos países.34

Los lazos históricos y culturales también se revelan como un de-
terminante positivo de las exportaciones dirigidas a la Unión Eu-
ropea. Quizá, los vínculos más importantes se encontrarían entre
Alemania y sus países limítrofes y entre Austria y los otros países que
formaron parte del Imperio Austrohúngaro. Desgraciadamente,
esta variable presenta una correlación muy elevada con la que seña-
la la existencia de una frontera común y su inclusión conjunta cau-
sa importantes problemas de colinealidad. Por ello, se ha optado
por capturar en esta variable únicamente los vínculos existentes entre
Gran Bretaña y Malta (antigua colonia e inglés como idioma coofi-
cial) y Chipre (ex colonia y miembro de la Commonwealth), efectos
que no quedan recogidos por otras variables del modelo. En todas las
especificaciones estimadas, se observa que los lazos históricos y cultu-
rales que existen entre Gran Bretaña, por un lado, y Malta y Chipre,
por otro, favorecen las exportaciones de estos últimos al primero.

Finalmente, la importancia de la inversión extranjera directa, re-
lativa al tamaño de la economía de cada país, se muestra como un
determinante positivo de las exportaciones de los NEM y de España
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34 En media para el período 1992 a 2002 y en logaritmos, la medida de no centralidad
presenta para cada país los siguientes valores de menor a mayor (que reflejan más cerca-
nía/lejanía, respectivamente, al centro económico de la Unión Europea): República
Checa, 2.85; Eslovenia, 2.91; Eslovaquia, 2.96; Hungría, 3.03; España, 3.10; Lituania, 3.18;
Letonia, 3.18; Malta, 3.22; Estonia, 3.23 y Chipre, 3.44. Además, España no posee frontera
con ninguna de las regiones que constituyen el centro económico de la Unión Europea.



al resto de la Unión Europea. En la medida en que los nuevos socios
se han convertido en un destino importante de la inversión extran-
jera directa, especialmente la procedente de la Unión Europea, y
que estén desplazando a España como destino de esa inversión, el
resultado obtenido estaría señalando otra dificultad importante
para el desarrollo futuro de las exportaciones españolas a sus prin-
cipales socios comerciales.
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4.1. La evolución comparada de los flujos
de inversión extranjera directa

Los países implicados en la última ampliación de la Unión Europea
se convirtieron desde mediados de la década de los noventa en un
destino preferente de la inversión extranjera directa (IED). En
1995, coincidiendo con la firma de los Acuerdos Europeos, los flu-
jos de entrada de capital en los nuevos Estados miembros (NEM) se
incrementaron a más de 12 millardos de dólares, lo que contrastaba
con los 29 millones registrados en 1988. Como puede apreciarse en
el gráfico 4.1, la tendencia de crecimiento ha sido casi constante
desde entonces, con la única excepción de la caída registrada en
2003. Esta caída fue relevante, ya que redujo los flujos desde 23 mi-
llardos de dólares en 2002 a 11 millardos en 2003, pero se produ-
jo en gran medida por la terminación de los procesos de privatiza-
ción en la República Checa y Eslovaquia, ya que los flujos de
entrada se mantuvieron en términos similares en los demás países.
Además, esta disminución tuvo lugar en un contexto mundial de
reducción de la IED desde el año 2000, de manera que ésta pasó
de los cerca de 1.400 millardos de dólares en ese año a casi la ter-
cera parte (559 millardos) en 2003. Sin embargo, los flujos de en-
trada de la IED en los NEM han retomado la tendencia creciente
en el año 2004.

Desde el punto de vista de las salidas de IED, éstas suponen aún
porcentajes muy pequeños en los NEM, superando apenas el millar-
do de dólares como valor medio en el período 1998-2003. Aunque
mantienen una tendencia creciente, ese valor representa el 0,13%
de los flujos mundiales para 2003. Las salidas de IED desde los NEM
se concentran básicamente en Hungría, con casi el 60% del total en
ese año, seguidas a distancia de Polonia (14%) y Eslovenia (11%),
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aunque lo reducido de los flujos y la alta volatilidad asociada a los
mismos hacen que esta ordenación pueda variar sustancialmente se-
gún el año de referencia. Además, las empresas multinacionales con
sede principal en los NEM ocupan aún posiciones rezagadas en el
ranking de las principales empresas multinacionales. De hecho,
ninguna de las 100 mayores empresas multinacionales no financie-
ras tiene su base en los NEM (España tiene actualmente tres).
Dada la escasa importancia de estos países como origen de la IED,
el resto del capítulo se centra en el análisis de los flujos de entra-
da, que constituye sin duda el aspecto más relevante para la econo-
mía española.

En términos relativos, la IED hacia los NEM representó el 2,4%
de los flujos mundiales de IED en el período 1998-2004 (v. gráfico 4.2).
Se trata de una cuota relevante que, en el contexto de las expec-
tativas generadas por su incorporación a la Unión Europea, fue
estimulada no sólo por las entradas en forma de inversiones green-
field, sino también por el importante proceso privatizador en
aquellas economías (v. Shafick 1995 y Filatotchev 2003). Los rit-
mos de ese proceso privatizador han diferido por países, lo que
genera cambios importantes en la cuota relativa en años particu-
lares. En cualquier caso, como cabía esperar, son los NEM de mayor
tamaño económico (Polonia, Hungría y República Checa) los
que mantienen los mayores porcentajes de participación en los
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GRÁFICO 4.1: Flujos de entrada de IED en los NEM y España
(millardos de dólares)

Fuente: UNCTAD.
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flujos de entrada de IED mundial. En consecuencia, son también
estos países los que han alcanzado un mayor stock de IED acumu-
lada. 

Una valoración más precisa de la relevancia para un país de la in-
versión recibida se obtiene expresándola en relación con otras va-
riables que aproximan su tamaño. En ese sentido, el cuadro 4.1
muestra que la IED recibida por los NEM representa el 19,1% de su
Formación Bruta de Capital Fijo (FBCF) como media para el cuatrie-
nio 2000-2004, un porcentaje que, además, es creciente desde 1993.
Estonia, Eslovaquia y la República Checa presentan los porcentajes
más elevados, el 29,0, 26,2 y 25,7%, respectivamente. En términos
relativos al tamaño de estas economías, aproximado por su produc-
to interior bruto (PIB), el stock de inversión extranjera equivale al
42,0% del mismo en 2004, lo que implica que se ha sextuplicado
con respecto al porcentaje que presentaban sólo once años antes.
De acuerdo con este indicador, Estonia es el país más penetrado por
la IED (85,1%), seguido de Hungría y de la República Checa,
además de los dos estados insulares. Una forma de medición alter-
nativa consiste en la ratio del stock de IED por habitante. En tal caso,
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GRÁFICO 4.2: Participación en los flujos de entrada de IED
(porcentajes del total mundial)

Fuente: UNCTAD.
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se observa también un rápido aumento desde principios de la déca-
da de los noventa. En general, los países con mayor stock de IED
respecto de su producto interior bruto (PIB) son también los que
presentan los valores más altos de este indicador. De la combina-
ción de los flujos absolutos con su importancia relativa, puede
concluirse que la República Checa es el país de entre los que com-
ponen el grupo de los NEM donde la IED ha alcanzado mayor im-
portancia. 

El desglose sectorial de los flujos de entrada de IED en los
NEM se enfrenta con la escasez de información estadística. Sin
embargo, como se muestra en el cuadro 4.2, la inversión en servi-
cios concentra en la actualidad el mayor porcentaje del stock de
inversión extranjera en los NEM, con valores superiores al 50%
del total. Estonia y Letonia son los países que presentan una ma-
yor proporción de los servicios (alrededor del 80%) en el stock de
IED, siendo Polonia y Eslovaquia los que ofrecen las proporciones
más reducidas (entre el 42 y el 46%). Esto es consecuencia,
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CUADRO 4.1: Flujos y stocks de IED recibida por los NEM y España

IED recibida Stock de IED
(en porcentaje de la recibida Stock de IED por habitante

FBCF) (en porcentaje (en dólares)
del PIB)

1993- 1996- 2000-
1995 2000 2004 1993 2004 1990 1995 2000 2004

República Checa 9,8 22,7 25,7 9,8 52,7 132 711 2.108 5.515
Eslovaquia 5,6 11,1 26,2 3,2 35,3 15 151 691 2.685
Hungría 32,1 19,0 17,5 14,5 60,7 55 1.094 2.237 5.959
Polonia 12,9 17,5 12,9 3,1 25,4 3 203 886 1.593
Eslovenia 4,2 4,2 13,8 7,5 15,1 347 960 1.471 2.522
Estonia 32,4 19,5 29,0 6,9 85,1 —- 466 1.935 7.138
Letonia 24,1 30,8 11,8 10,2 32,9 —- 246 878 1.938
Lituania 3,2 19,5 16,0 5,1 28,8 —- 97 667 1.855
Chipre 5,2 30,1 45,7 21,5 52,7 —- —- 3.701 9.847
Malta 13,1 46,1 8,6 26,0 66,0 —- 1.488 6.088 8.897
NEM-8 14,2 17,5 19,1 7,0 42,0 110 489 1.226 2.986
España 7,4 11,4 16,5 16,1 34,9 1.677 2.689 3.802 8.129

Fuente: UNCTAD.



en gran medida, del escaso desarrollo de estas actividades duran-
te el sistema económico de planificación centralizada y de la ne-
cesidad de actualizar dichos servicios ante la adopción de un sis-
tema de economía de mercado. Esa necesidad se vio fuertemente
estimulada por la entrada en la Unión Europea, dada la obligato-
riedad de adopción del acquis communautaire, así como la integra-
ción y liberalización de los mercados de servicios. De esta mane-
ra, en la composición sectorial de la inversión extranjera directa
dirigida a los NEM ha ido ganando gradualmente peso el sector
terciario frente a las ramas manufactureras. En ello también han
jugado un papel relevante los procesos de privatización, ya que és-
tos afectaron inicialmente a la industria, para ir luego extendién-
dose progresivamente a las ramas de servicios. Así, en casi todos
los casos, han sido ramas de actividad como las telecomunicacio-
nes, la distribución comercial o los servicios financieros las que
han recibido la mayor parte de las entradas de IED en los últimos
años. De hecho, en la actualidad la producción en algunas de es-
tas ramas en los NEM está claramente controlada por empresas
de capital extranjero. Sin embargo, conviene también señalar que
la mayor concentración de la inversión extranjera en el sector ter-
ciario frente a los sectores secundario y primario se enmarca den-
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CUADRO 4.2: Stock de IED por sector de actividad
(porcentajes sobre el total)

Agricultura Industria Servicios No clasificados

República Checa 1,5 37,3 54,3 6,8
Eslovaquia 1,7 29,0 58,7 10,7
Hungría1 1,5 36,8 61,7 0,0
Polonia 0,7 38,4 57,8 3,1
Eslovenia 0,0 43,3 54,9 1,7
Estonia2 0,7 18,1 80,5 0,7
Letonia 2,3 16,0 73,6 8,2
Lituania 2,4 33,0 65,7 –1,1
España3 0,9 14,3 82,9 1,9

Notas: datos referidos al año 2002, salvo:
1 Año 2000.
2 Año 2003.
3 Flujos de entrada acumulados entre 1993 y 2003.

Fuente: Eurostat, UNCTAD, Banka Slovenije, Eesti Pank y Banco de España.



tro de la tendencia general a nivel mundial experimentada en la
última década.35

Tal y como se aprecia en el cuadro 4.3, las actividades manufac-
tureras que concentran una mayor proporción del stock de IED son
alimentación, bebidas y tabaco (en casi todos los NEM), química
(en Eslovenia), máquinas de oficina, equipos informáticos, material
electrónico, aparatos de radio, televisión y comunicaciones (en Hun-
gría) y material de transporte (en Eslovaquia, Polonia y la Repúbli-
ca Checa).36 Resulta significativo señalar que en el caso de la indus-
tria electrónica se ha producido recientemente un cambio en la
composición intrasectorial tanto de la producción como de la inver-
sión. Así, en respuesta al exceso de capacidad productiva y a la fuer-
te competencia en costes procedentes de algunos países del este de
Asia, especialmente de China, las empresas de este sector han em-
pezado a reducir las actividades más intensivas en mano de obra me-
nos cualificada y con menores salarios y a ampliar aquellas activida-
des basadas en una mayor cualificación de la mano de obra. Esto
permite constatar que las ventajas comparativas sustentadas en cos-
tes laborales y productos poco diferenciados son difíciles de mante-
ner, incluso para los NEM. Asimismo, particular importancia han te-
nido los flujos de inversión dirigidos hacia las manufacturas de
automóviles. Un análisis más detallado de este sector se hará en el
apartado 5.5, por lo que aquí sólo cabe indicar su elevada persis-
tencia, pues incluso en momentos de reducción general de los flu-
jos de IED, se han producido importantes inversiones en este sec-
tor (caso de Eslovaquia) o anuncios de ampliación de proyectos ya
iniciados.

Por lo que se refiere al origen de la IED recibida por los NEM, el
rasgo más destacado es sin duda la marcada pauta de proximidad
geográfica. En todos los casos la inversión proviene mayoritariamen-
te de la UE-15, alcanzándose valores cercanos o incluso superiores
al 80% de su stock total de IED en varios de los nuevos socios. Esta si-
tuación contrasta con el hecho de que el principal origen de la IED
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35 De hecho, resulta significativo que el informe de la UNCTAD de 2004 sobre IED
lleve como título The Shift Towards Services.

36 La escasez de información sobre la distribución sectorial de los stocks de IED obli-
ga a utilizar datos que no siempre presentan el mismo nivel de agregación ni correspon-
den al mismo período para todos los países.
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mundial sea un país no miembro de la Unión Europea: Estados
Unidos. Letonia es el nuevo socio que presenta un menor porcenta-
je de stock de IED procedente de la UE-15, lo que obedece a que
otros países vecinos, como Noruega o Rusia, presentan porcentajes
significativos (7 y 5%, respectivamente). Sin ninguna duda, esta dis-
tribución geográfica de la IED recibida por los NEM ha estado fuer-
temente condicionada por las expectativas de incorporación de es-
tos países al proyecto de integración europeo. De hecho, todos los
acuerdos bilaterales firmados entre los por entonces países candida-
tos y la UE-15 incluyeron cláusulas para favorecer los flujos de inver-
sión extranjera.

Con diferencia, Alemania es el principal origen de la IED recibi-
da por los NEM, al alcanzar valores superiores al 10% del stock de
IED en todos los países, con la única excepción de Estonia (v. cua-
dro 4.4). En la República Checa, Eslovaquia y Hungría, la IED reci-
bida de Alemania se sitúa en torno al 25% de su stock de IED. Para
Eslovenia el primer inversor extranjero es Austria, con cerca del
30% del total. Ese país también ocupa las primeras posiciones de la
clasificación de inversores en otros países limítrofes como Hungría,
Eslovaquia y la República Checa. Cabe señalar que en las repúblicas
bálticas otros países vecinos que también son miembros de la Unión
Europea son el origen principal de la IED recibida. Destacan los ca-
sos de Suecia, Finlandia y, en menor medida, de Dinamarca. Resul-
ta significativa la alta concentración espacial de la inversión en estos
casos, ya que ninguno de estos países aparece entre los 10 principa-
les inversores extranjeros en el resto de nuevos socios.37 Aparte de
Rusia o Noruega, cuya importancia como inversores extranjeros en
algunos de los NEM está muy relacionada con la vecindad y los lazos
históricos, el otro país no comunitario que destaca como inversor es
Estados Unidos, que se sitúa entre los cinco principales inversores
extranjeros en prácticamente todos los NEM. Para algunos de los
nuevos socios también se observa que la inversión que tiene como
origen y destino países de ese grupo también es significativa, si bien
no sobrepasa en ningún caso el 15% del stock de inversión extranje-
ra recibida. En ese sentido, el papel más activo hasta la fecha lo ha
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37 La única excepción es Dinamarca, que es el noveno inversor extranjero en Polo-
nia.
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tenido la República Checa. Asimismo, debe señalarse el ínfimo pa-
pel que España juega como origen de la IED recibida por los NEM,
que para ninguno de ellos supera el 0,5% del total ni ocupa una po-
sición superior a la decimosexta en la clasificación de inversores.
Este resultado contrasta con el hecho de que España es, en 2004, el
undécimo inversor mundial en términos de stock de IED y el tercero
en flujos de IED. Una excepción significativa en este panorama lo
constituye el reciente episodio (abril de 2005) de adquisición de la
principal empresa de telefonía checa, Cesky Telecom, por parte de
Telefónica, que ascendió, en una primera etapa de compra de un
paquete de acciones de control del 51,1% del capital social de la
empresa a 2.756 millones de euros y a otros 912 millones más tras la
OPA lanzada en septiembre de 2005 sobre el resto del capital. Este
importe supone el 24 y el 49%, respectivamente, del total de flujos
de IED de España en el extranjero en el primer semestre de 2005 y
del total recibido por la República Checa en los tres primeros tri-
mestres de ese mismo año.38

Por último, se debe hacer notar que el análisis geográfico de las
cifras de IED se encuentra siempre sometido a la incertidumbre so-
bre el origen de la inversión, pues una inversión al exterior desde
un país puede haber sido realizada por una multinacional proce-
dente de otro. La utilización de algunos países como plataforma de
inversión es bien conocida en el ámbito de la IED, con Países Bajos
y Luxemburgo como casos típicos. De ahí que no se haya resaltado
la posición de liderazgo que el primero juega entre los principales
países inversores en los NEM.

4.2. La posible sustituibilidad entre España
y los nuevos socios como destino de la IED

La importancia que han adquirido los flujos de IED dirigidos hacia
los NEM desde mediados de la década de los noventa ha alertado
sobre la posibilidad de que se produjera un fenómeno de desvia-
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38 De acuerdo con los datos ofrecidos por Telefónica, la Dirección General de Co-
mercio e Inversiones (Ministerio de Industria, Turismo y Comercio) y el Banco Central
de la República Checa.



ción de la IED hacia esos países. Ello iría en detrimento de algunos
países tradicionalmente receptores de fondos, como los que están
en la periferia de la Unión Europea y, especialmente, de España. Es
lógico pensar que los NEM constituyen un competidor natural en
las decisiones de localización de la inversión extranjera directa, en
especial de aquella que busca ventajas en costes laborales y proximi-
dad a los principales mercados de la Unión Europea. De hecho,
existe ya abundante evidencia empírica sobre los factores determi-
nantes de la IED en los NEM, señalando la mayoría de estos traba-
jos sus ventajas de localización y de costes con respecto a la econo-
mía española (v., por ejemplo, Martín y Turrión 2003b, Bevan y
Estrin 2004 y Turrión y Velázquez 2004).

Se debe reconocer que, sin embargo, resulta difícil en la actuali-
dad valorar con precisión esta cuestión. Por un lado, la propia natu-
raleza de estos flujos hace que sean especialmente volátiles, pues es-
tán sometidos a operaciones de inversión muy puntuales que, por
su elevada magnitud, pueden distorsionar notablemente las series
agregadas obtenidas. En ese sentido, los flujos de IED en los NEM
se vieron notablemente influidos por los procesos de privatización,
que constituyeron procesos únicos de toma de posiciones para mu-
chas empresas extranjeras y, en particular, de empresas procedentes
de la UE-15. Esos procesos están llegando a su fin y, obviamente, no
volverán a repetirse en el futuro. En segundo lugar, la propia expec-
tativa de entrada en la Unión Europea alentó la entrada de flujos de
inversión, tanto por la necesaria adecuación de las actividades pro-
ductivas de estos países a los estándares comunitarios como por el
proceso de racionalización de la producción en una Unión Euro-
pea ampliada. Ambas circunstancias han configurado un escenario
no repetible en el futuro. 

Por otro lado, el crecimiento económico diferencial que cabe
prever en estos países en los próximos años, en el marco del pro-
ceso de convergencia real al que se hizo referencia en el primer
capítulo, así como las mejoras en las infraestructuras de comuni-
cación, hacen suponer que los NEM continuarán siendo un im-
portante foco de atracción de inversión extranjera. Además, el
propio stock de IED en estos países se constituye en un foco de
atracción de flujos, en forma de financiación entre empresas rela-
cionadas. 
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Para intentar valorar la competencia ejercida por los nuevos so-
cios en la estructura de IED, y en particular la posible sustituibilidad
como destino inversor en detrimento de la economía española, se
utilizan a continuación dos vías. Por un lado, se analiza la posición
relativa que ha alcanzado la inversión en los NEM en relación con
la que tiene en la economía española, así como las previsiones con
respecto a su evolución en un futuro próximo. Por otro lado, se re-
visa la evidencia empírica existente respecto de los determinantes
de las entradas de IED en los nuevos socios. 

La valoración comparativa sobre la importancia de la IED recibi-
da por los NEM es pertinente porque, si bien es cierto que su parti-
cipación en el total mundial de IED ha crecido desde principios de
los años noventa, tampoco debe sobrevalorarse su importancia. En
el período 1998-2004 los NEM han recibido aproximadamente 19
millardos de dólares al año, frente a unos 27 millardos recibidos por
España. Como puede observarse en el cuadro 4.5, la cuota que su-
pusieron los flujos de IED en los NEM en el total de la UE-25 fue del
4,3 y el 5,2% en los períodos 1995-2000 y 2000-2004, respectivamen-
te, frente a un 4,5 y 8,3% de la economía española. Aunque desde
el año 2000 España volvía a presentar mayores cuotas de IED que el
conjunto de los NEM, éstos han superado a España en 2004, más
que por la ligera caída de la cuota española por un fuerte aumento
de la suya. De hecho, en este último año los NEM han vuelto a
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CUADRO 4.5: Flujos de IED recibidos por los NEM y España
(porcentajes con respecto al total recibido por la UE-25)

1995-2000 2001-2004

República Checa 1,11 1,53
Eslovaquia 0,21 0,56
Hungría 0,95 0,98
Polonia 1,69 1,49
Eslovenia 0,04 0,22
Estonia 0,09 0,20
Letonia 0,08 0,10
Lituania 0,12 0,16
NEM-8 4,28 5,24
España 4,51 8,83

Fuente: UNCTAD.



alcanzar su máxima cuota en el total de inversión extranjera direc-
ta, igualando la que obtuvieron en el año 1993 (9,4% del total de
IED recibida por la UE-25).

Al comparar los flujos de IED con el total de la inversión realiza-
da durante el mismo período en la economía receptora (v. el cua-
dro 4.1), cabe señalar que desde el inicio de la década pasada, la
IED recibida por los NEM ha supuesto una mayor proporción de su
Formación Bruta de Capital Fijo que en el caso de España: 19 y
16%, respectivamente, de media anual desde 1992 a 2004. Sin em-
bargo, debe señalarse que las diferencias entre España y el conjun-
to de los NEM han disminuido en los últimos años. El mayor papel
que ha jugado la IED en la inversión total realizada en los nuevos so-
cios debe ponerse en relación con el importante esfuerzo inversor
en aquellos países, así como con el hecho de que estos países par-
tían de niveles muy bajos de presencia extranjera. En el mismo sen-
tido, en la actualidad la ratio entre el stock de IED y el PIB del país
es casi siempre (las excepciones son Eslovenia y Polonia) mayor que
la de España. Pese a que la economía española viene atrayendo flu-
jos de entrada de IED desde la década de los sesenta, incentivados a
partir de nuestra incorporación a la Unión Europea en 1986, la me-
dia de los NEM supera en 7 puntos porcentuales la ratio alcanzada
por la economía española: 42 y 35%, respectivamente. Naturalmen-
te, esa comparación está afectada por el sesgo derivado del tamaño
económico relativo. De hecho, si se mide esa penetración en térmi-
nos de IED por habitante se observa que en todos los NEM (salvo
Chipre y Malta) los valores son inferiores a los de la economía espa-
ñola, así como a los valores medios para el conjunto de la UE-15 y la
UE-25.39 Por lo tanto, todavía parece quedar margen para que la in-
versión extranjera directa gane peso en las economías de los nuevos
socios.

Otros indicadores para valorar la importancia de la IED en una
economía, complementarios a los anteriores, son la proporción del
valor añadido bruto generado por las empresas de propiedad ex-
tranjera y la proporción de trabajadores empleados en dichas em-
presas con respecto al empleo total. Estas dos variables, junto a la de
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39 Los valores medios del stock de IED por habitante en 2004 fueron de 9.821 y 8.782
dólares, respectivamente, para la UE-15 y la UE-25. 



los flujos de IED en relación con la FBCF y el stock de IED con res-
pecto al PIB, son utilizadas por la UNCTAD para elaborar un índice
de transnacionalización de la economía.40 Pues bien, como puede
observarse en la primera columna del cuadro 4.6, la economía espa-
ñola presenta un índice igual a 20,5%, valor que se sitúa por debajo
de la media del conjunto de países desarrollados (23,5%) e, incluso,
de la mayoría de los NEM, pues seis de los nuevos socios presentan va-
lores mayores y sólo dos valores inferiores (Polonia y Letonia). 

Teniendo en cuenta que hace apenas una docena de años los
NEM partían de una presencia de IED muy inferior a la de España,
parece claro que se ha producido un proceso de acercamiento muy
notable. Si ese proceso ya hubiese terminado, como consecuencia
de la normalización de estos países en el contexto de Unión Euro-
pea ampliada, cabría concluir que no van a suponer una competen-
cia para España especialmente distinta a la que pueden suponer
otros países a la hora de atraer IED. Sin embargo, no resulta fácil de-
terminar cuál es el nivel de IED que una economía debería alcanzar.

[ 108 ] los ajustes comerciales y productivos en la ue ampliada

40 Más concretamente, este índice se construye como la media de las siguientes cua-
tro ratios: entradas de IED con respecto a la FBCF (2000-2002); stock de IED con respec-
to al PIB (2002); valor añadido de las empresas extranjeras con respecto al PIB (2002); y
empleo de las empresas extranjeras con respecto al empleo total (2002). Véase UNCTAD
(2005).

CUADRO 4.6: Índices de transnacionalización y resultados en IED recibida

Transnacionalización Resultados

2002 1990-1992 1995-1997 2002-2004

República Checa 30,9 41 40 28
Eslovaquia 27,5 72 85 25
Hungría 30,1 17 7 46
Polonia 15,5 82 44 75
Eslovenia 22 84 94 60
Estonia 39 15 21 16
Letonia 19 22 12 47
Lituania 23 78 51 59
España 20,5 27 95 49

Fuente: UNCTAD.



Por un lado, los menores valores de IED por habitante en los NEM
sugieren que esos países aún pueden incrementar su grado de
transnacionalización como receptores de IED. Por otro lado, la im-
portancia relativa que la IED extranjera puede alcanzar en un país
depende también de su tamaño. El índice de resultados en IED re-
cibida (Inward Performance Index), calculado como la ratio entre la
proporción que los flujos de IED recibidos por un país representan
en el conjunto del mundo y su participación en la producción (PIB)
mundial, clarifica esta cuestión. Un valor mayor que 1 indica que el
país atrae más inversión extranjera de la que teóricamente debería
recibir dado su tamaño económico. Para evitar que operaciones
puntuales de inversión tengan un efecto excesivo sobre el valor del
índice, suele presentarse su valor medio anual para un período de
tres años (media móvil), tal y como se muestra en las últimas colum-
nas del cuadro 4.6. En este caso se presenta la posición ocupada por
España y cada NEM en una clasificación que comprende 140 países.
Puede observarse que la posición de España respecto de los NEM
presenta una forma de U inversa. Es decir, al principio de la década
de los noventa España se situaba en una posición superior a la de
casi todos los NEM, siendo, por lo tanto, más eficiente a la hora de
atraer IED. Sin embargo, desde mediados y hasta finales de los años
noventa España perdió muchas posiciones en esa clasificación,
mientras que varios de los NEM experimentaron una clara mejoría.
Desde finales de esa década, España ha vuelto a mejorar posiciones,
situándose en el puesto 49 en el último trienio disponible (2002-
2004), superando a Polonia, Lituania y Eslovenia. Sin embargo,
cabe señalar que algunos países presentan valores muy superiores
en el índice, como Estonia, Eslovaquia y la República Checa. Estos
países se encuentran entre los 20 primeros del mundo en la ordena-
ción que se deriva de este índice, posición que España no alcanza
desde la segunda mitad de la década de los ochenta. Por lo tanto,
cabe concluir que algunos países NEM, superado ya el pico de en-
tradas de IED a mediados de los años noventa, se sitúan aún en me-
jor posición relativa que España.

A pesar de que el valor del índice anteriormente referido se pro-
medie para varios años, sigue presentando el inconveniente de estar
sujeto a la inestabilidad inherente a los flujos de inversión extranje-
ra directa. Por ello es útil complementarlo con otra medida, el índi-
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ce de potencial de entradas de IED (Inward FDI Potential Index), calcu-
lado a partir de un amplio conjunto de variables económicas, socia-
les y de infraestructuras.41 En este caso se comprueba que España
presenta un mayor valor en este índice que cualquiera de los NEM
para todo el período. Desde 1988 (primer dato disponible) España
se ha situado entre la posición 21 y la 28, permaneciendo estable en
las posiciones 25 o 26 desde 1995. Por su parte, los NEM ocupan po-
siciones más rezagadas, aunque en claro avance. Así, para el trienio
2000-2002, Eslovenia ya está en el puesto 27 y Estonia en el 38. Las
tres principales economías de entre los NEM (Polonia, República
Checa y Hungría) se sitúan, respectivamente, en las posiciones 44,
42 y 41. 

Otra característica que resulta de utilidad para indagar en la pre-
gunta de si los NEM pueden sustituir en alguna medida a España
como destino de IED es la distribución del origen geográfico de los
flujos. En ese sentido pueden obtenerse dos conclusiones principa-
les. En primer lugar, se constatan importantes similitudes en el ori-
gen geográfico de la IED recibida por España y por los NEM, pero
también algunas diferencias destacadas, al menos para algunos paí-
ses. Naturalmente, en ambos casos se observa un predominio casi
absoluto de los países de la OCDE. Pero quizá sea aún más destaca-
ble que, aunque los países de la UE-15 tienen una posición domi-
nante tanto en España como en los NEM, ésta es aún mayor en los
segundos, superando en unos 20 puntos porcentuales el dato co-
rrespondiente a España. Este resultado no parece coyuntural ni que
pueda explicarse sólo por un efecto de proximidad temporal a la in-
tegración en la Unión Europea, ya que la participación de los países
de la Unión Europea en la IED recibida por España no alcanzó va-
lores tan altos en los años que rodearon su adhesión a la Unión Eu-
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41 Este índice se calcula como una media simple del siguiente conjunto de variables:
tasa de crecimiento del PIB real, PIB por habitante, exportaciones como porcentaje del
PIB, líneas de teléfono por mil habitantes, teléfonos móviles por mil habitantes, consumo
energético por habitante, gasto en investigación y desarrollo como porcentaje del PIB,
porcentaje de la población con estudios de tercer grado, ratio de riesgo país, participa-
ción en las exportaciones mundiales de recursos naturales, participación en las importa-
ciones mundiales de partes y accesorios de productos electrónicos y automóviles, partici-
pación en las exportaciones mundiales de servicios y stock de IED en la economía. Cuanto
mayores sean los valores de estos indicadores se supone que el país resulta más atractivo
para los inversores extranjeros.



ropea. Por el contrario, parece que está más relacionado con el he-
cho de que algunos países que son miembros de la Unión Europea
y que están próximos geográficamente a algunos NEM, como Aus-
tria, Suecia, Finlandia o Dinamarca, son destacados inversores en
ellos, mientras que apenas han invertido en España. 

En segundo lugar, algunos países que han sido importantes in-
versores en España y que han perdido posiciones relativas en los úl-
timos años se encuentran entre los principales inversores en los
NEM. Dos son los casos más destacados. En primer lugar, Alemania,
principal inversor en los NEM y que también lo fue en España en los
años que rodearon su adhesión a la Unión Europea.42 En segundo
lugar, Francia, país con presencia destacada en todos los NEM salvo
en las repúblicas bálticas. Al mismo tiempo, otros países que tam-
bién eran importantes inversores en España han ganado peso, espe-
cialmente Reino Unido y Estados Unidos, que han vuelto a alcanzar
porcentajes similares a los que presentaban antes de la década de
los ochenta. Estos resultados sugieren que, efectivamente, se ha pro-
ducido cierta desviación de IED proveniente de algunos países de la
UE-15 (los principales inversores) desde España hacia los NEM.

Al comparar la distribución sectorial de la IED recibida por Espa-
ña y por los NEM, se debe tener en cuenta que estos últimos han ex-
perimentado un amplio proceso de privatización y apertura a la in-
versión extranjera en los sectores de servicios, especialmente en los
de intermediación financiera. Esta diferencia ayuda a explicar que
en los NEM la inversión en servicios haya ya alcanzado una impor-
tancia relativa al total de la economía similar a la de España. Aun-
que también es cierto que en España la IED se ha dirigido funda-
mentalmente a las ramas de servicios desde la segunda mitad de la
década de los noventa (el 85% entre 1995 y 2003), la distribución
sectorial difiere con respecto a la observada en los NEM, donde
existe una fuerte penetración en banca, telecomunicaciones, distri-
bución de agua y electricidad. Por el contrario, en el caso de Espa-
ña la presencia de IED en esos sectores es poco relevante, con la ex-
cepción de las telecomunicaciones, única actividad de entre las
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42 Si no se considera el caso de los Países Bajos, cuyas peculiaridades en su régimen
fiscal hacen que este país sea utilizado con frecuencia como lugar de intermediación de
proyectos que tienen su origen real en otros países.



citadas donde se han concentrado importantes flujos de entrada.
Por lo que se refiere a las ramas manufactureras, la inversión extran-
jera en los NEM se ha concentrado fundamentalmente en las orien-
tadas a la exportación, como automóviles (Eslovaquia, República
Checa, Polonia y Hungría) y electrónica de consumo (Hungría, Re-
pública Checa y Eslovenia), en actividades con mercados domésti-
cos muy estables, como alimentación, bebidas y tabaco (todos me-
nos Eslovenia), y sectores muy intensivos en mano de obra, como
textiles, mueble y calzado. Estos sectores, salvo el último grupo, tam-
bién han sido aquellos que han experimentado una mayor penetra-
ción de inversión extranjera en la economía española. 

El análisis descriptivo desarrollado en los párrafos anteriores per-
mite aproximar las similitudes en la evolución y estructura de la IED
recibida por los NEM y España, señalando que ha podido producir-
se un efecto de desplazamiento de España como destino de la IED.
Sin embargo, para una aproximación más rigurosa sobre la posibili-
dad de que esta circunstancia se mantenga en el futuro, o incluso se
agudice, es necesario complementar ese análisis con el estudio de
cuáles son las ventajas relativas que presentan los NEM respecto de
España para ser elegidos preferentemente como destino de la IED. 

Respecto de las ventajas de localización, diversos trabajos han se-
ñalado la potencialidad que ofrece a los NEM la existencia de una
estructura industrial previa, una mano de obra cualificada, pero con
costes laborales unitarios inferiores a la de los países de la UE-15 y
su proximidad geográfica al centro económico de la Unión Europea.
Los trabajos que, mediante técnicas econométricas, analizan los de-
terminantes de la IED en los NEM demuestran la significatividad de
estas ventajas. Así, por ejemplo, el trabajo de Bevan y Estrin (2004)
analiza los determinantes de los flujos de IED bilaterales recibidos
por 11 economías en transición procedentes de 18 países desarrolla-
dos para el período 1994-1998. Sus resultados identifican como
factores explicativos de primer orden la posesión de bajos costes
laborales unitarios, el tamaño del país receptor y la proximidad geo-
gráfica con el país originario de la IED. Este trabajo también de-
muestra que Alemania juega un papel preponderante como origen
de los flujos de IED recibidos por esos países. Un resultado también
destacable es la evidencia encontrada de que el propio anuncio de
entrada a la Unión Europea tuvo un efecto positivo sobre los flujos,
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resultado previsible al observar, como se comentó con anterioridad,
el fuerte aumento registrado en paralelo a la firma de los Acuerdos
Europeos. De especial relevancia es el resultado que indica que au-
mentos en los salarios que no estén justificados por incrementos en
la productividad tendrían el efecto de frenar las entradas de IED.

Martín y Turrión (2003b) analizan el stock bilateral de IED en los
países que constituían la UE-15, ocho de los NEM y los dos que for-
marán parte de la Unión Europea a partir de 2007 (Rumanía y Bul-
garia) para el período 1992-1999. De nuevo, la proximidad geográ-
fica se revela como un factor que favorece la recepción de IED,
haciéndolo en mayor medida para los NEM (por entonces países
candidatos) que para los Estados miembros de la UE-15. En segun-
do lugar, la abundancia relativa de mano de obra, y las consiguien-
tes ventajas en sus costes laborales, así como su dotación de capital
humano son factores que explican la importancia que ha adquirido
la IED en esos países. Turrión y Velázquez (2004) realizan una inter-
pretación de estos resultados que resulta útil para establecer si se ha
producido una desviación de IED desde España a esos países. Así,
mientras que los resultados de Martín y Turrión (2003b) predecían
un incremento anual del stock de IED procedente de la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económico del 11,2% y del
13,8% para España y los NEM, en realidad se produjo una disminu-
ción del 7,7% en el caso España y un incremento del 24,2% en el de
los países candidatos. Ello redundaría en que, efectivamente, se ha
producido desviación en la IED.

Por último, cabe citar el trabajo de Myro y Fernández-Otheo
(2004), que se centra en el fenómeno de la deslocalización de em-
presas y en el que los autores observan que, al igual que a principios
de la década de los noventa, entre los años 2000 y 2004 se han pro-
ducido procesos simultáneos de deslocalización y desinversión de
capital extranjero en España. Si bien su importancia económica no
parece muy grande y se ha limitado en gran medida al sector manu-
facturero, algunos sectores de alta tecnología, como máquina de
oficina y ordenadores e instrumentos de precisión se han visto cla-
ramente afectados. Observan también que, en gran medida (22 de
los 42 casos encontrados), las empresas o actividades que han aban-
donado el territorio español se han dirigido a los países del este eu-
ropeo, especialmente en los sectores de alta tecnología. Otras dos
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características relevantes de estos procesos de deslocalización son
que, primero, se trata en su mayoría de empresas de capital extran-
jero y, segundo, que ha predominado el cierre de establecimientos
frente al traslado de parte de sus actividades. Myro y Fernández-Otheo
concluyen señalando que, si bien no puede descartarse que el pro-
ceso continúe en los próximos años, los datos disponibles parecen
indicar una ralentización de su ritmo de avance.

En cualquier caso, la evidencia indica que las ventajas de locali-
zación de algunos de los NEM son indudables. Es más, es muy pro-
bable que se refuercen en el futuro en la medida en que mejoren
las infraestructuras de comunicación. En ese sentido, se están reali-
zando importantes inversiones para mejorar la conectividad por ca-
rretera entre algunos NEM, como Eslovaquia y sus países vecinos,
como Austria. Además, se están produciendo grandes inversiones
extranjeras en los sectores relacionados con la distribución y comer-
cialización de los productos. Sin embargo, también es cierto que las
considerables ventajas en costes laborales de los NEM tenderán a re-
ducirse en el futuro en la medida en que esos países experimenten
avances en sus niveles de desarrollo. De hecho, y como se ha señala-
do anteriormente, en algunos países, los más avanzados en su pro-
ceso de transición económica, ya han empezado a observarse cam-
bios en las pautas de producción e IED hacia sectores donde no son
tan relevantes los menores costes laborales, ya que ese tipo de activi-
dades tienden a desplazarse hacia otras economías, especialmente
China y el sudeste asiático. 

Esta cuestión enlaza con las previsiones que distintos organismos
internacionales y expertos hacen respecto de la evolución en los
próximos años de la IED recibida por los NEM. Estos países figuran
entre aquellos en los que se espera un mayor crecimiento de las en-
tradas de IED, muy por encima de la UE-15. De esta manera, se pre-
vé que la IED en los NEM experimente una segunda ola de creci-
miento, después de su menor dinamismo en los primeros años de
esta década, para aprovechar mejor sus ventajas de localización. Es-
tas expectativas se basan en el elevado número de nuevos proyectos
o de expansión de algunos ya existentes que se han firmado o apro-
bado recientemente y que se materializarán en los próximos años.
El estado de opinión de los agentes empresariales confirma estas ex-
pectativas. Así, en la encuesta que habitualmente realiza la Confe-
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rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo sobre
una muestra de expertos en localización de empresas multinaciona-
les y directivos de las mismas, los NEM son los países que alcanzan
las mayores expectativas de crecimiento en cuanto a la IED recibida,
expectativas alimentadas por su adhesión a la Unión Europea. Polo-
nia y la República Checa, por un lado, y Alemania y Estados Unidos,
por otro, se muestran como los principales destinos y origen de di-
cha inversión. Por su parte, los responsables de las agencias de pro-
moción de inversiones (IPA) en los NEM se muestran, casi de mane-
ra unánime, optimistas con respecto al fuerte crecimiento de la IED
para el período 2004-2005 y también, aunque en menor medida,
para los años 2006-2007, quizá esperando el agotamiento de la ola
de nuevas entradas de IED inmediatamente posteriores a su adhe-
sión a la Unión Europea. 

Se espera también un cambio en la estructura sectorial de la IED
recibida por los NEM. Teniendo en cuenta que ya han concluido los
grandes proyectos de privatización llevados a cabo por esos países y
que la gran mayoría de los productores de bienes y servicios destina-
dos al mercado doméstico ya han sido altamente penetrados por la
IED, se espera que las nuevas inversiones se dirijan fundamental-
mente a proyectos orientados a la exportación, ampliando empre-
sas ya existentes o creando nuevos establecimientos, con el objetivo
de ajustar las estructuras productivas de las empresas multinaciona-
les a la realidad de la Unión Europea ampliada. En ese sentido, se
identifican las industrias de automóviles y de alimentación y bebidas
como aquellas en las que más va a crecer la IED en los próximos
años. 
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5.1. La especialización industrial
en la Unión Europea ampliada

Uno de los aspectos más controvertidos que ha suscitado la incorpo-
ración de los nuevos Estados miembros (NEM) se refiere al efecto
que un mercado ampliado puede tener sobre la localización de las
actividades productivas en la Unión Europea, en especial en las de
carácter industrial. Como se analizó en el capítulo 2, la discusión so-
bre los efectos de los procesos de integración económica en la lo-
calización de actividades y, por tanto, en los patrones de especiali-
zación geográfica, es un rasgo inherente a la propia teoría del
comercio internacional. Ésta prevé la posibilidad de que se pro-
duzcan fenómenos de creación de comercio que implican sustitu-
ción de producción nacional por importaciones, bien sea proce-
dentes del área integrada (creación de comercio interno) o bien de
terceros países (creación de comercio externo). Desde este punto de vis-
ta, la producción nacional se reduce al ser sustituida por bienes
procedentes de otros países. Ello implica, con alta probabilidad,
un menor número de empresas nacionales, aunque no necesaria-
mente la deslocalización de las mismas.

Adicionalmente, como han enfatizado los desarrollos en el ámbi-
to de la Nueva Geografía Económica (NGE), los procesos de integra-
ción tienen también claras consecuencias sobre las pautas de locali-
zación espacial de la producción a través de la reducción de los
costes de transporte de los bienes y los efectos acumulativos genera-
dos por la presencia de rentas de aglomeración. En el segundo ca-
pítulo se realizó una revisión de las prescripciones teóricas en ese
ámbito. Aunque resulta difícil establecer pautas generales ya que,
como se indicó entonces, los equilibrios resultantes dependen de
características específicas de los bienes (por ejemplo, economías de
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escala) o de los sectores (por ejemplo, poder de mercado), la idea
general que subyace es que los procesos de integración tienden a
acentuar la concentración de la actividad económica. En ese senti-
do, resulta frecuente hacer mención al trabajo pionero de Krug-
man (1991a), donde se indicaba que las naciones europeas man-
tenían niveles de especialización industrial inferiores a los de las
regiones de Estados Unidos. La previsión del autor era clara: tan-
to la teoría del comercio internacional como los desarrollos en el
ámbito de los modelos de NGE sugieren que el proceso de inte-
gración europeo favorecerá la especialización productiva, en un
acercamiento natural al caso norteamericano. Como consecuen-
cia, es previsible que aumente la concentración espacial de la pro-
ducción.43

Al contraste de esa hipótesis se ha dedicado un buen número de
trabajos recientes, en los que el interés se ha puesto en el análisis del
grado de diferenciación en la estructura productiva de un país/re-
gión de la de otro país/región (especialización) o en el estudio del
grado de dispersión geográfica de las distintas actividades (concentra-
ción). Conviene indicar, sin embargo, las dificultades para poder ex-
traer conclusiones de carácter general, pues los trabajos empíricos di-
fieren en, al menos, tres características. En primer lugar, en la variable
objeto de estudio, que suele ser el empleo o la producción (o, en su
caso, el valor añadido). En principio, dado que se trata de analizar la
estructura productiva, parece razonable escoger la segunda variable,
aunque con frecuencia hay mejores datos (series temporales más lar-
gas o con mayor desagregación) para el empleo. La utilización de
una u otra variable puede afectar a los resultados obtenidos, dadas las
disparidades en los niveles de productividad entre sectores de activi-
dad. Esto será más relevante si no se consideran tan sólo las activida-
des industriales sino, también, de servicios. En segundo lugar, los tra-
bajos difieren en los períodos analizados y la amplitud del período
temporal, lo que usualmente está condicionado por el grado de desa-
gregación sectorial que se pretende alcanzar. Asimismo, la desagrega-
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ción geográfica, integrando países o regiones, depende también
del grado de amplitud en las otras dimensiones del análisis. Por úl-
timo, los trabajos utilizan distintos indicadores de especialización
y/o concentración, sin que exista certeza sobre si la ordenación
que se extrae de países y sectores está afectada por el tipo de índi-
ce utilizado o si, por el contrario, los resultados son suficientemen-
te robustos.

Combes y Overman (2004) han sintetizado algunos hechos esti-
lizados sobre la evolución de la distribución sectorial de las activida-
des económicas en la UE-15. En primer lugar, la mayoría de traba-
jos empíricos ha observado un ligero incremento en el grado de
especialización productiva en los países europeos en la década de
los setenta y noventa, aunque se pueden identificar grupos de paí-
ses con estructuras productivas similares. Esos pequeños cambios en
el grado de especialización nacional son compatibles con un patrón
mixto a nivel regional, con aproximadamente la mitad de las regio-
nes con una creciente especialización, mientras que en la otra mitad
se atenúa el grado de especialización. El aumento, aunque sea lige-
ro, en el grado de especialización productiva que parece detectar la
mayoría de trabajos empíricos podría tener consecuencias sobre la
capacidad de convergencia real entre países o regiones. La razón
está en que puede suponerse que un proceso de convergencia en la
estructura productiva europea facilita la convergencia real, al favo-
recer la simetría de los shocks, aunque no sea una condición sufi-
ciente para alcanzarla (Martin y Tyler 2000).

En segundo lugar, por lo que se refiere a la evolución de la con-
centración espacial, se observan importantes diferencias entre in-
dustrias: mientras un tercio de las ramas industriales han experi-
mentado una creciente concentración desde la década de los setenta,
los dos tercios restantes han experimentado un crecimiento en la
dispersión espacial. En términos de corte transversal algunos traba-
jos han observado que las industrias de mayor contenido tecnológi-
co son las que tienden a tener mayor concentración geográfica de
la producción si bien, como se comentará en el próximo apartado,
existe polémica sobre este asunto. 

Entre los trabajos sobre la evolución de la especialización industrial
en la Unión Europea a 15 miembros cabe citar los de Amiti (1999) y
Midelfart-Knarvik et al. (2000), entre otros. Sin embargo, no hay nin-
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gún trabajo que, desde nuestro conocimiento, haya estudiado aún con
detalle la estructura productiva en el contexto de la Unión Europea
ampliada a 25 miembros. Ése es el objetivo de este apartado, donde se
realiza un análisis profundo de la estructura industrial comparada, en
el que no sólo se incorpora a los 10 NEM, sino también a los dos pró-
ximos socios (Bulgaria y Rumanía). Debido a las notables diferencias
en la cobertura de la información estadística disponible, el estudio se
centra primero en el sector industrial, para pasar en el próximo epí-
grafe al análisis del sector servicios. 

El sector industrial representa actualmente el 21,5% del producto
interior bruto en la UE-25, acercándose al 25% en los nuevos países
miembros. En términos de empleo, los porcentajes relativos se redu-
cen en aproximadamente dos puntos porcentuales, con un total de
33 millones de ocupados. Dada la alta heterogeneidad de las activida-
des industriales es habitual proceder al análisis de la estructura in-
dustrial agrupando las ramas de actividad mediante algunas caracte-
rísticas comunes, bien sean de oferta (por ejemplo, el grado de
intensidad en el uso de factores) o de demanda (por ejemplo, el gra-
do de dinamismo de la demanda). En este trabajo se opta, sin embar-
go, por elaborar índices de especialización que sintetizan en un solo
valor el grado de heterogeneidad existente en la estructura producti-
va de un país (o región), sin realizar agrupaciones de sectores. Aun-
que sintetizar en un único valor la amplia heterogeneidad existente su-
pone siempre perder riqueza informativa, es un medio útil cuando de
lo que se trata es, precisamente, de ofrecer un panorama que permita
extraer conclusiones generales a partir de información muy detallada. 

Específicamente, para la medición de la especialización produc-
tiva se han escogido, de entre los diversos índices disponibles, dos
indicadores: el Índice de Krugman y el Índice de entropía. El Índi-
ce de Krugman (KS) es un índice de especialización en términos re-
lativos en el que se compara, para cada país i, la participación de
cada sector k en el total de una variable X de ese país con la partici-
pación media en un conjunto j de países de referencia. En concre-
to, se define como:
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El rango de variación de KS es [0,2], donde un menor valor re-
presenta una mayor similitud en el patrón de especialización del
país i respecto del área de referencia. Naturalmente, la definición
del sector puede ser más o menos agregada. En particular, en este
trabajo se obtendrán KS mediante la utilización de la desagregación
a dos, tres y cuatro dígitos de la clasificación de actividades econó-
micas de la Comunidad Europea (NACE).

Adicionalmente, se ha calculado el Índice de entropía. A dife-
rencia del Índice de Krugman, o de otros índices similares basados
en el Índice de Gini, los índices de entropía han sido poco utiliza-
dos para el análisis de los patrones de especialización industrial,
pues su campo de aplicación más común ha estado en el estudio de
la concentración industrial y la diversificación empresarial. El Índi-
ce de entropía (ETS) se define como:

ETSi = Sk Vi
k ln ( 1— )Vi

k

El rango de variación del Índice de entropía se sitúa entre 0 y ln
K, de modo que el límite superior es función del número de ramas
consideradas (K), que en este caso son 23 a dos dígitos (divisiones),
103 a tres dígitos (grupos) y 241 a cuatro dígitos (clases). 

A diferencia del KS, el ETS se define en términos absolutos,
por lo que su interpretación no debe hacerse en términos de la
comparación de un país frente a un área de referencia. Dado que
el número de ramas es el mismo entre países para cada nivel de
desagregación sectorial, la comparación entre países indica las di-
ferencias en el grado de diversificación productiva, con indepen-
dencia del tipo de sectores en los que éstos se especializan. Adi-
cionalmente, este índice tiene dos propiedades útiles: su mayor
sensibilidad en relación con otros índices, como el de Herfin-
dahl, hacia los sectores con niveles de producción reducidos y, so-
bre todo, la propiedad de descomposición en dos componentes,
referentes al grado de diversificación productiva entre-sectores
(EB) e intrasectores (EW). Esto permite conocer hasta qué punto
los análisis de especialización que utilizan desagregaciones sectoria-
les a dos o tres dígitos pueden desechar una parte relevante de la
heterogeneidad sectorial (en este caso a tres o cuatro dígitos). 
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Ambos índices se han elaborado con información sobre el valor
de la producción extraída de la base de datos Structural Business Sta-
tistics (SBS), de Eurostat. Uno de los objetivos de este capítulo es uti-
lizar información con el máximo nivel de desagregación sectorial
posible. En concreto, cuatro dígitos de la clasificación NACE, fren-
te a los dos o tres dígitos que se emplean normalmente. Sin embar-
go, la calidad estadística de la información disponible difiere sustan-
cialmente entre los distintos países de la Unión Europea, por lo que no
es posible alcanzar el máximo nivel de desagregación para todos los so-
cios. Ello ha llevado a diferenciar en el análisis dos grupos. El primero
está formado por aquellos países para los que ha sido posible obtener
una serie de producción a cuatro dígitos NACE (grupo A): Reino Uni-
do, Austria, España, Francia, Alemania, Italia, Bélgica, Dinamarca, Fin-
landia, Países Bajos, Portugal, Suecia, Polonia y Eslovenia. En todos los
casos los datos corresponden al año 1999, excepto Polonia, cuya infor-
mación es para 1998. Estos 14 países contabilizaban el 94,7% de la pro-
ducción manufacturera (sección D) de la UE-27 en 2001. El segundo
grupo (grupo B) incluye siete países para los que, debido a la falta de
datos, se han utilizado las series a tres dígitos: República Checa, Chi-
pre, Lituania, Eslovaquia, Bulgaria, Rumanía y Hungría. En conjunto
representan el 3,1% de la producción manufacturera de la UE-27.
En estos casos la información se refiere al año 2000.

No ha sido posible obtener información para los seis países res-
tantes de la UE-27: Grecia, Irlanda, Estonia, Letonia, Luxemburgo y
Malta, siendo las dos primeras exclusiones las más relevantes. En el
primer caso se debe a que este país sólo ofrece información para las
empresas de más de 20 empleados y no para el total de la población
industrial, mientras que la exclusión de Irlanda, que representa un
1,8% del valor de la producción industrial de la UE-27, así como la
del resto de países, se ha debido a la imposibilidad de reconstruir
una serie de datos más allá de la desagregación a dos dígitos NACE.

La ventaja de utilizar los datos provenientes de la SBS es que, en
teoría, se dispone de información anual para los 12 nuevos socios
(incluyendo a Bulgaria y Rumanía) con amplia desagregación sec-
torial. Sin embargo, como es frecuente en muchas estadísticas in-
ternacionales (y especialmente en las bases de datos de Eurostat),
existe un porcentaje sustancial de valores en blanco, que bien respon-
den a que el dato no está disponible o bien a que no se proporciona
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por secreto estadístico. El cuadro 5.1 ofrece un resumen de resulta-
dos con los porcentajes de sectores con dato (es decir, no missing)
para cada país de la UE-27 en los ficheros de la SBS, actualmente
integrada en el tema 4 de la base New Cronos de Eurostat. El por-
centaje se establece en relación con el número de datos que corres-
ponderían a una serie completa, es decir, con información para
cada sector a tres y cuatro dígitos de la clasificación NACE. Dado
que esta base de datos se modifica constantemente, este resumen
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CUADRO 5.1: Porcentaje de ramas con dato (no missing)

en las estadísticas de producción industrial

1999 2000

Tres dígitos Cuatro dígitos Tres dígitos Cuatro dígitos

Austria 96,1 80,1 89,3 76,3
Bélgica 92,2 78,4 90,3 80,1
Bulgaria 94,2 19,5 0 0
Chipre 0 0 0 0
República Checa 88,3 17,4 0 0
Alemania 97,1 91,7 97,1 92,9
Dinamarca 74,8 61 76,7 62,7
Estonia 1,9 0,4 0 0
España 98,1 97,5 97,1 95,9
Finlandia 94,2 88 86,4 78,8
Francia 96,1 94,2 96,1 95
Grecia 0 0 0 0
Hungría 87,4 88,8 0 0
Irlanda 72,8 54,8 0 0
Italia 99 98,8 99 98,8
Lituania 1 0 0 0
Luxemburgo 56,3 56,4 55,3 54,8
Letonia 0 0 0 0
Países Bajos 86,4 78 87,4 71,8
Polonia 0 0 0 0
Portugal 98,1 89,6 97,1 92,5
Rumanía 1,9 0,4 0 0
Suecia 100 83,8 88,3 71,8
Eslovenia 0 0 0 0
Eslovaquia 79,6 66 0 0
Reino Unido 100 95,9 94,2 83



puede no coincidir exactamente con los datos actuales. En el mo-
mento de extracción de la información prácticamente ningún país
tenía datos para 2001 o posteriores.

Dados estos problemas en la información de base, ha sido nece-
sario realizar una labor previa de asignación de información me-
diante un criterio secuencial. En primer lugar, se ha aprovechado
información del año previo más cercano, cuando ésta existe. Así,
por ejemplo, si no se dispone de información para 1999 sobre el
desglose a cuatro dígitos dentro de un sector a tres dígitos, se ha re-
currido a la información sobre la estructura porcentual del año dis-
ponible más cercano. El mismo procedimiento se sigue para com-
pletar la información a tres dígitos. En segundo lugar, si no hay
información previa sobre ese desglose (a tres o cuatro dígitos) se ha
utilizado el valor medio de la estructura porcentual del resto de paí-
ses para los que sí se dispone de información. Ello implica que el va-
lor de los índices de especialización aquí calculados infravalora las
diferencias en el grado de especialización productiva entre países.
Sin embargo, conviene hacer notar que ese sesgo de infravaloración
es reducido, ya que en pocos casos ha tenido que utilizarse el segun-
do procedimiento de asignación de valor.

La utilización de índices de especialización relativa, como el
Índice de Krugman, implica la comparación con un valor prome-
dio. El problema que se presenta en este caso es que, dadas las limi-
taciones estadísticas ya comentadas, no es posible obtener un agre-
gado con el mismo número de países para todos los niveles de
desagregación sectorial. Para no complicar la presentación de resul-
tados, el índice se ha construido comparando la estructura de cada
país con la estructura media de los países para los que se dispone de
información: 14 a cuatro dígitos (grupo A) y 21 a tres dígitos (gru-
pos A + B). Naturalmente, en cada caso se ha extraído el país de re-
ferencia del agregado europeo para evitar una parte del sesgo aso-
ciado al tamaño relativo del país, pues si el país es grande su no
exclusión del valor promedio tiende a minimizar las diferencias re-
lativas. 

El cuadro 5.2 muestra los resultados del Índice de Krugman a
cuatro, tres y dos dígitos, si bien en el primer caso sólo para los paí-
ses del grupo A. Como es lógico, cuanto mayor es el nivel de detalle
de la clasificación mayor es el grado de especialización relativa. Lo
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más relevante es observar que, de los cinco países de mayor tamaño
económico, sólo Italia presenta una estructura productiva clara-
mente más especializada. Por el contrario, Reino Unido, España,
Alemania y Francia son, por este orden, los países más próximos a la
especialización media de la Unión Europea. Aunque, como se ha
indicado, la no inclusión de cada país en la media de referencia res-
pecto de la que se hace la comparación elimina parte del efecto tama-
ño, hay otro aspecto que está afectando a este resultado: los países
más grandes suelen tener estructuras productivas más heterogé-
neas, mientras que los países pequeños tienden a concentrar más la
producción en menos ramas de actividad. Se trata de un fenómeno
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CUADRO 5.2: Índice de Krugman a cuatro, tres y dos dígitos NACE

KS4 KS3 KS2

Grupo A
Reino Unido 0,406 0,335 0,259
Austria 0,531 0,426 0,316
España 0,404 0,334 0,261
Francia 0,440 0,386 0,303
Alemania 0,420 0,360 0,307
Italia 0,523 0,463 0,386
Bélgica 0,489 0,431 0,348
Polonia 0,586 0,481 0,371
Dinamarca 0,716 0,667 0,437
Finlandia 0,894 0,801 0,676
Países Bajos 0,651 0,574 0,414
Portugal 0,639 0,593 0,517
Suecia 0,640 0,585 0,492
Eslovenia 0,582 0,485 0,254

Grupo B
República Checa 0,366 0,282
Chipre 0,984 0,806
Lituania 0,929 0,785
Eslovaquia 0,683 0,340
Bulgaria 0,790 0,670
Rumanía 0,665 0,518
Hungría 0,543 0,438

Nota: En cursiva se han señalado los tres países con menor KS y en negrita aquello con mayor KS.



inherente a la especialización productiva como resultado, en gran
medida, de la necesidad de aprovechar economías de escala. De he-
cho, como se observará en el tercer epígrafe al analizar la concentra-
ción espacial, la elevada dispersión geográfica de algunas actividades
industriales (por ejemplo, la industria alimentaria) está relacionada
con la menor especialización industrial de algunos países. 

Mientras que los países grandes son los que tienen estructuras
menos especializadas, son los países nórdicos, Holanda y Portugal
los que más se diferencian de la estructura productiva media de la
Unión Europea. Especialmente destacable es el caso de Finlandia,
bien conocido por su especialización en algunos sectores intensivos
en recursos naturales y en industrias de alto contenido tecnológico.
Por lo que se refiere a los NEM, éstos presentan índices de especia-
lización intermedios cuando se valora a cuatro dígitos (sólo Polonia
y Eslovenia, en este caso). Cuando el análisis se realiza a tres dígitos
se observa que la República Checa presenta un índice de especiali-
zación relativa especialmente bajo que no difiere sustancialmente,
por ejemplo, del alemán. Sin embargo, la mayoría de los nuevos so-
cios presenta niveles de especialización productiva relativamente al-
tos. De nuevo ello puede esconder, en parte, un efecto tamaño. En
particular, parece razonable esperar este resultado en países como
Chipre o Lituania, ya que una parte de las ramas en una desagrega-
ción a tres dígitos estará a 0 o con valores muy reducidos. En el grá-
fico 5.1 se muestra la relación entre los valores de KS definido a tres
dígitos de la CNAE y el tamaño económico del país, medido me-
diante el PIB. La recta de regresión, de signo negativo, indica una
relación significativamente distinta de 0 entre ambas variables, con
una t-ratio de –3,1, aunque existen algunas economías de pequeño
tamaño (República Checa y, en menor medida, Austria y Bélgica)
con bajos niveles de especialización relativa.

La ordenación de países en función del grado de especializa-
ción productiva con el Índice de especialización de Krugman a
cuatro y tres dígitos no experimenta variaciones relevantes, aun-
que sí lo hace cuando la desagregación que se contempla es a
dos dígitos. En tal caso, aunque se mantiene una correlación alta
en el rango de ordenación, es de destacar el caso de Eslovenia,
que pasa de estar situado en un grado de especialización inter-
media al valor mínimo. 
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Naturalmente, las diferencias relativas en el patrón de especiali-
zación de un país con el resto no son homogéneas. Para poder valo-
rarlo, en el cuadro 5.3 se muestran los resultados del Índice de
Krugman bilateral para cada par de países (KSij) a tres y a cuatro dí-
gitos de la clasificación NACE. El procedimiento de elaboración es
idéntico al definido con anterioridad, sin más que sustituir el valor
medio de la Unión Europea por el país con el que se desea hacer la
comparación. Como puede observarse, en casi todos los casos los ín-
dices bilaterales son mayores que el valor del Índice de Krugman
multilateral, elaborado con el valor promedio de la especialización
en el resto de países. Este resultado es lógico y se debe a un efecto
de agregación, pues la especialización media en el conjunto de la
Unión Europea es menos acusada que en cada uno de los países in-
tegrantes. En otros términos, la desviación típica de las cuotas de
producción de cada rama en el agregado de la Unión Europea es
menor a la desviación típica en cada uno de los países de referencia.
Un país como Finlandia, con un alto KS multilateral, presenta una
elevada disparidad en el patrón de especialización con todos los paí-
ses de referencia excepto con Suecia. 

En el cuadro 5.3 se han resaltado los datos para España, obser-
vándose que las mayores similitudes en el patrón de especialización
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GRÁFICO 5.1: Especialización productiva y tamaño económico
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a cuatro dígitos se presentan con Alemania, Italia y Bélgica. Por el
contrario, las mayores diferencias con los países de la UE-15 se ob-
servan con los países nórdicos, Holanda y Dinamarca. Naturalmen-
te, interesa aquí especialmente resaltar la posición de España en re-
lación con los NEM. Dado que a cuatro dígitos sólo se dispone de
información para Polonia y Eslovenia, el análisis se hace a tres dígi-
tos. Pues bien, como puede observarse, la similitud en la especializa-
ción productiva de España con algunos de los NEM es muy acusada.
De hecho, el valor del KS bilateral entre España y Polonia (0,424) es
uno de los más bajos de todos los pares mostrados en el cuadro 5.3,
siendo sólo superado por los pares Francia-Reino Unido y Alema-
nia-República Checa. Asimismo, resulta interesante observar cómo,
desde la perspectiva de los países candidatos, España es uno de los
países con los que éstos presentan una mayor similitud en su estruc-
tura productiva. De hecho, el KS bilateral con España supone el va-
lor mínimo para Polonia (0,424), Eslovenia (0,481) y Hungría
(0,562), siendo el segundo valor más bajo para la República Checa
(0,467). Estos resultados indican una considerable similitud entre
las estructuras productivas española y las de los principales nuevos
socios europeos.

Para que pueda constatarse con mayor nitidez este hecho, el cua-
dro 5.4 muestra el valor medio de los índices bilaterales de cada país
de la UE-15 disponible (todos excepto Grecia, Irlanda y Luxem-
burgo) frente a los NEM. Como puede observarse, el valor míni-
mo corresponde a España, reflejando la mayor similitud relativa
en el patrón de especialización industrial de España con los nue-
vos socios. Igualmente, desde la perspectiva de los NEM, el valor
promedio alcanzado en los índices de especialización bilateral
frente a los países de la UE-12 resulta ser en todos los casos supe-
rior al correspondiente a la especialización relativa frente a Espa-
ña. Este resultado refuerza las conclusiones obtenidas al analizar,
en el capítulo 3, la estructura de ventajas comparativas que se de-
rivaban de los flujos comerciales. Esto es, la reciente ampliación
de la Unión Europea tiene un mayor impacto, al menos potencial-
mente, sobre la economía española en la medida en que las simili-
tudes en la estructura comercial y productiva señalan actualmente
la alta capacidad de sustituibilidad entre los bienes españoles y los
producidos en los NEM.

los efectos de la ampliación sobre la localización de actividades [ 129 ]



Las diferencias en el patrón de especialización de un país frente
al resto pueden ser generalizadas o, por el contrario, pueden cen-
trarse en tan sólo unos países específicos. Para valorarlo de un
modo sintético, en el cuadro 5.4 se muestra también la desviación tí-
pica de los KS bilaterales a tres dígitos, en este caso calculada frente
al conjunto de la Unión Europea ampliada. Como puede observar-
se, las diferencias tienden a ser persistentes en países como Finlan-
dia, que tiene elevados KS bilaterales y, sin embargo, una reducida
desviación estándar. En el caso contrario se sitúa Alemania, que pre-
senta una considerable dispersión entre los KS bilaterales alcanza-
dos con distintos grupos de países.

Para completar el análisis sobre la especialización industrial en la
Unión Europea ampliada, el gráfico 5.2 muestra los resultados obte-
nidos con el Índice de entropía, en este caso elaborado sólo para los
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CUADRO 5.4: Valores medios y desviación típica

de los índices KS bilaterales, tres dígitos

UE-12 versus NEM-9 NEM-9 versus UE-12

Media1 Desviación Media1 Desviación
típica2 típica2

Reino Unido 0,724 0,161 Polonia 0,615 0,135
Austria 0,733 0,153 Eslovenia 0,671 0,177
España 0,646 0,166 República Checa 0,626 0,186
Francia 0,775 0,188 Chipre 0,998 0,150
Alemania 0,773 0,203 Lituania 0,980 0,123
Italia 0,716 0,144 Eslovaquia 0,814 0,110
Bélgica 0,714 0,159 Bulgaria 0,895 0,134
Dinamarca 0,872 0,127 Rumanía 0,758 0,136
Finlandia 1,031 0,110 Hungría 0,741 0,149
Países Bajos 0,791 0,148
Portugal 0,724 0,129
Suecia 0,967 0,206

Notas: 
1 Valor medio del KS bilateral de cada uno de los estados de la UE-12 considerados frente a los NEM-9 (o

viceversa).
2 Desviación típica del KS bilateral de cada uno de los estados considerados frente al resto de países de la

Unión Europea ampliada (20 países en este caso).



países del grupo A, ya que se ha utilizado la información a cuatro dí-
gitos. Como se indicó anteriormente, este índice muestra el grado
de diversificación en la producción de cada país. El valor máximo
que podría alcanzar con la desagregación considerada es 5,48 y se
correspondería con una equidistribución de la producción, es decir,
se daría en el caso de que la cuota de cada sector en el total de pro-
ducción industrial fuera idéntica. 

La ordenación de países que se deduce de los valores medios del
Índice de entropía total no difiere sustancialmente de la obtenida
utilizando el Índice de Krugman. Los países nórdicos son los que
vuelven a mostrar menor diversificación de la producción (menor
ETS), de nuevo con Finlandia como caso destacado. Italia, España y
Reino Unido son, por este orden, los países con estructuras produc-
tivas más diversificadas. El gráfico 5.2 muestra también los valores
resultantes de la descomposición del Índice de entropía en dos
componentes: intrasector (EW) y entresectores (EB). La descompo-
sición utiliza la siguiente expresión:

El cálculo de EB se ha realizado a dos dígitos de la clasificación
NACE, reflejando EW la heterogeneidad existente en la clasificación a
cuatro dígitos dentro de cada sector a dos dígitos (esto es, las ramas r
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GRÁFICO 5.2: Índice de entropía: especialización absoluta y descomposición
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dentro del sector k). Nótese que el peso relativo de EB en relación a
ET depende de la desagregación sectorial a cuatro dígitos existente
dentro de cada sector a dos dígitos. Cuanto mayor sea esa desagrega-
ción mayor será la probabilidad de observar diversificación intrasecto-
rial en la producción y, por tanto, menor será la importancia relativa
de EB en el total. Lo relevante no son pues los valores de EB/ETS (o
de su complementario EW/ETS), sino las diferencias que se observan
entre países en ese porcentaje. Como puede comprobarse, las dife-
rencias respecto del valor máximo posible de EB (igual a 3,14) no son
muy acusadas,44 mientras que existen mayores disimilitudes en los va-
lores relativos de EW. De hecho, el coeficiente de variación para EB
es de 0,031, frente a 0,100 para EW. Ello indica que la menor diversi-
ficación productiva que se constata en algunos países no es tanto con-
secuencia de la especialización en grandes agregados industriales
como el resultado de la especialización en industrias muy específicas. 

Dadas las limitaciones de datos para los nuevos socios cuando se
pretende utilizar una elevada desagregación sectorial no es posible
profundizar más en esta relación tratando de extraer diferencias en-
tre los NEM y la UE-15. Sin embargo, los resultados para Polonia y
Eslovenia, incluidos en el gráfico 5.2, sugieren que el patrón de di-
versificación productiva, medida en términos absolutos, no difiere
sustancialmente del observado en la mayoría de países de la Unión
Europea a 15 miembros.

5.2. La dimensión regional de la especialización:
España versus Polonia

Hasta ahora se han analizado las pautas de especialización de la pro-
ducción cuando son los países las unidades de observación geográ-
fica. Sin embargo, cabe esperar que las diferencias en la estructura
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44 Dado que el número de sectores a dos y cuatro dígitos son 23 y 241, los valores má-
ximos alcanzados por ET y EB serán 5,48 y 3,14, respectivamente. En el caso de EW, aun-
que el valor mínimo que puede alcanzar es 0 (si toda la producción en cada sector a dos
dígitos estuviera concentrada en un solo sector a cuatro dígitos), no está acotado con cla-
ridad el valor máximo, ya que éste depende de la máxima desagregación posible en un
sector a dos dígitos. Por ejemplo, en la clasificación NACE esto ocurre en el sector 15 (in-
dustria alimentaria), que tiene 33 ramas a cuatro dígitos. Si un país sólo tuviera producción
de alimentos y ésta se distribuyera perfectamente entre las 33 ramas, los valores de EB y EW
serían 0 y 3,50, respectivamente. Naturalmente, en este caso ET y EW coincidirían.



productiva entre países coexistan con amplias disparidades a escala
regional. Así, por ejemplo, es previsible que la configuración pro-
ductiva de aquellas regiones donde está situada la capital de un es-
tado sea más parecida que de regiones alejadas del mismo país con
menor nivel de renta y gran peso de las actividades agrarias. Desde
el punto de vista empírico, la extensión del análisis de especializa-
ción a la dimensión regional no debería implicar más que un cam-
bio en la escala geográfica. Sin embargo, la escasa calidad de la in-
formación estadística regional en la Unión Europea hace que
actualmente resulte imposible combinar una amplia desagregación
espacial con la sectorial. Por ejemplo, el trabajo de Marelli (2004)
sobre la especialización productiva en las regiones de la UE-15 tan
sólo distingue tres grandes agregados productivos, mediante la divi-
sión clásica en agricultura, industria y servicios. Tan sólo algunos tra-
bajos previos, como Aiginger y Leitner (2002) y Hallet (2002), han
contemplado una desagregación sectorial más amplia. 

El problema sobre la calidad de la información estadística a nivel
regional se agudiza considerablemente para los NEM, pues actual-
mente se carece de datos para elaborar una serie temporal, por cor-
ta que ésta fuera. En Eurostat no se dispone de información sobre
producción (o valor añadido) y sólo para Polonia, Bulgaria y Eslova-
quia hay datos sobre el empleo, con una desagregación a 14 secto-
res industriales. Para el resto de NEM, o bien no se dispone de de-
sagregación geográfica al nivel de NUTS 2 (caso de Eslovenia,
Letonia y Lituania), o bien no hay siquiera información sobre el
empleo. 

Por lo tanto, para poder introducir la discusión, aunque sólo sea
con carácter especulativo, sobre la especialización regional en el
contexto de la reciente ampliación, se ha realizado una compara-
ción para los casos de Polonia y España. La elección realizada tiene
dos ventajas. La primera es la gran similitud en el número total de
trabajadores industriales, así como en el tamaño geográfico y demo-
gráfico entre ambos países. Ello facilita la comparación, al evitar los
sesgos asociados a la comparación entre unidades de tamaño muy
distinto.45 La segunda es la similitud en el número de regiones que
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45 Las disparidades en el tamaño entre regiones que utilizan ese indicador son simi-
lares en Polonia y España: 0,061 para España frente a 0,034 para Polonia.



contempla la reciente versión de la clasificación regional europea
(NUTS 2003). Con respecto a la desagregación regional de dos dí-
gitos (NUTS 2) hay 16 regiones en el caso de Polonia y 17 en el caso
de España, que coinciden con las Comunidades Autónomas (se ex-
cluyen Ceuta y Melilla). Naturalmente, la diferencia básica entre
ambos países estriba en el tamaño económico de las regiones.
Como se muestra en el cuadro 5.5, el PIB per cápita de 2002 (en
PPA) se sitúa en todas las regiones polacas muy por debajo del de las
españolas. De hecho, en la actualidad las cinco regiones con menor
renta en la UE-25 son polacas.

El cuadro 5.5 muestra también los resultados para el índice de
especialización relativa (KS), siguiendo la metodología descrita en
el epígrafe anterior. Para España se ha utilizado la información so-
bre el empleo correspondiente al año 2001, mientras que para Po-
lonia se ha utilizado el año 2000.46 En los dos casos se ha eliminado
el sector de coquerías, refino de petróleo y tratamiento de combus-
tibles nucleares (correspondiente a la subsección DF de la NACE)
debido a que, al tratarse de un sector de actividad muy reducido, la
regionalización del empleo es casi nula. En cualquier caso, el em-
pleo no considerado sobre el total del empleo manufacturero es
muy reducido: un 0,31% para España y un 0,75% para Polonia.

En el epígrafe anterior se había observado que los dos países
mantienen una apreciable similitud en la estructura industrial. De
hecho, España es el país de la Unión Europea con un patrón de es-
pecialización industrial más similar al de Polonia. El Índice de Krug-
man bilateral entre ambos países, calculado con el empleo a 13 ra-
mas industriales, es de 0,242. Ahora bien, cuando el análisis se
circunscribe a las diferencias interregionales dentro de cada país se
constata, como cabía esperar, un elevado grado de heterogeneidad.
En España, por ejemplo, el rango de variación del KS (tercera co-
lumna del cuadro 5.4) se sitúa entre 0,33 y 0,68, mientras que en Po-
lonia se sitúa entre 0,14 y 0,55. Además, dada la menor escala de ob-
servación que ahora se utiliza (regiones en lugar de países), la
asociación negativa entre el tamaño económico (medido por el em-
pleo) y el grado de especialización relativa es más difusa. Así, en
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46 Los datos de Polonia sólo están disponibles para el período 1999-2001, escogién-
dose el año central por ser el que tenía menos datos en blanco.
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CUADRO 5.5: Especialización industrial regional: España y Polonia 

PIB per cápita 2002 Empleo KS KS
PPA (euros) industrial (país) (agregado)

España 20.020 2.619.154 0.4666 0,440
Galicia 16.211 161.019 0,4696 0,4029
Principado de Asturias 16.909 52.868 0,5090 0,5568
Cantabria 19.316 35.240 0,4022 0,3703
País Vasco 24.934 231.713 0,6792 0,6953
Comunidad Foral 24.790 69.924 0,3862 0,4362
de Navarra
La Rioja 21.941 31.249 0,4823 0,4290
Aragón 20.952 105.953 0,3305 0,3230
Comunidad de Madrid 27.153 270.322 0,4154 0,4276
Castilla y León 18.777 136.121 0,4102 0,3644
Castilla-La Mancha 15.911 117.078 0,4808 0,3927
Extremadura 13.024 28.443 0,5794 0,5506
Cataluña 23.997 649.157 0,3664 0,3249
Comunidad Valenciana 18.995 354.069 0,5273 0,4635
Illes Balears 23.273 28.723 0,5117 0,4822
Andalucía 15.010 235.003 0,3322 0,2834
Región de Murcia 16.555 72.544 0,3981 0,3621
Canarias 18.872 39.728 0,6518 0,6187

Polonia 9.661 2.390.163 0,3668 0,3876
Lódzkie 8.745 192.610 0,5169 0,5134
Mazowieckie 14.714 305.975 0,4467 0,4447
Malopolskie 8.351 188.790 0,2828 0,2304
Slaskie 10.700 294.718 0,4215 0,3316
Lubelskie 6.762 92.420 0,2919 0,3796
Podkarpackie 6.889 132.054 0,4272 0,4045
Swietokrzyskie 7.555 67.347 0,4802 0,4305
Podlaskie 7.433 55.530 0,4125 0,5082
Wielkopolskie 9.964 265.158 0,1404 0,2398
Zachodniopomorskie 9.550 92.958 0,3503 0,3987
Lubuskie 8.441 67.782 0,2923 0,3427
Dolnoslaskie 10.022 174.795 0,2806 0,2888
Opolskie 7.915 95.878 0,5468 0,5919
Kujawsko-Pomorskie 8.812 144.325 0,2360 0,2849
Warminsko-Mazurskie 7.215 75.268 0,3873 0,4616
Pomorskie 9.621 144.555 0,3551 0,3506



España los valores máximos de la especialización corresponden a
una región con elevado peso del sector industrial (País Vasco), pero
a continuación figura una región en la que el sector industrial tiene
un peso muy reducido (Canarias). El análisis más detallado de esta
circunstancia indica que obedece, en gran medida, a las pautas de
concentración espacial de la producción, que difieren notablemen-
te entre unas actividades y otras. De ese modo, la alta especializa-
ción del País Vasco es el resultado, fundamentalmente, del alto peso
de las industrias de productos metálicos, mientras que la especializa-
ción de Canarias, y también de Extremadura, es consecuencia de la
alta especialización relativa en las industrias de alimentación. Para
Polonia se observa también una alta heterogeneidad regional en el
índice KS, aunque algo inferior a la española. De hecho, el valor
medio para el conjunto de regiones polacas es de 0,367, frente a
0,466 en España.

La última columna del cuadro 5.5 recoge los resultados del KS,
donde cada región se ha comparado con respecto a la estructura
del empleo que resulta del agregado de los dos países, descartando
por tanto la dimensión nacional. Como puede observarse, no existe
un patrón claro. Algunas regiones de cada país son ahora más simi-
lares que el agregado, esto es, presentan menor especialización re-
lativa, mientras que en otras ocurre lo contrario. El resultado medio
es una caída de la especialización relativa para el conjunto de regio-
nes españolas, frente a un ligero aumento para las de Polonia. Este
resultado sugiere que, como se comentó con anterioridad, existen
pares de regiones entre países con similitudes en su patrón de espe-
cialización productiva muy superiores a las que cada una de ellas
mantiene con regiones de su mismo país. Por lo tanto, una forma al-
ternativa de analizar esta cuestión consiste en apreciar si las diferen-
cias bilaterales entre regiones son mayores cuando éstas son del mis-
mo país o, por el contrario, se trata de regiones de distintos países.
En tal caso se obtienen 136 pares para la relación entre regiones es-
pañolas, 272 para regiones españolas-polacas y 120 pares de KS bila-
terales cuando la relación se establece entre regiones de Polonia.
En el cuadro 5.6 se muestran los valores medios del KS bilateral
para cada una de las combinaciones. Como puede apreciarse, los ín-
dices bilaterales entre las regiones polacas son claramente inferio-
res, mientras que la media de los índices de especialización relativa
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bilateral entre regiones españolas y polacas son prácticamente idén-
ticos a cuando la comparación se establece sólo entre regiones espa-
ñolas. De hecho, la regresión por mínimos cuadrados ordinarios de
los KS bilaterales (528 pares), frente a una variable artificial con va-
lor 1 para el caso de relaciones entre regiones polacas (120 pares) y
0 en el resto, indica la significatividad de esta diferencia, con una
t-ratio de –5,0.

Por lo tanto, puede concluirse que, como cabía esperar, tras las
divergencias entre países en el patrón de especialización productiva
subyacen diferencias más acusadas a escala interregional. Además,
éstas no tienen por qué seguir un patrón claro, de modo que son
compatibles situaciones en las que la consideración del país permi-
te reducir la heterogeneidad observada entre regiones (caso de Po-
lonia), con otras en las que la amplia heterogeneidad se mantiene
con independencia de si el agregado de referencia es el país o un
conjunto de países (caso de España). En cualquier caso, resulta evi-
dente que el patrón de especialización regional está muy condicio-
nado (incluso más que como país) por las pautas de concentración
espacial de la producción, cuestión esta que se aborda en el siguien-
te epígrafe.

5.3. Los patrones de concentración espacial
de la producción

En los epígrafes anteriores se han analizado las diferencias existen-
tes en los patrones de especialización productiva entre países y, de
forma más limitada dadas las limitaciones de datos, entre regiones.
El estudio de la localización espacial de la producción en el contex-
to de la Unión Europea ampliada puede adoptar un segundo punto
de vista, que consiste en el análisis de la concentración geográfica,

los efectos de la ampliación sobre la localización de actividades [ 137 ]

CUADRO 5.6: KS bilaterales entre regiones de España y Polonia

Media Número de pares

España versus España 0,5775 136
España versus Polonia 0,5764 272
Polonia versus Polonia 0,4994 120



esto es, de las diferencias entre sectores en las pautas de aglome-
ración de la producción. En ese sentido, algunos ejemplos sobre
concentración espacial de la producción, especialmente referen-
tes a industrias de alto contenido tecnológico, son bien conocidos
internacionalmente (por ejemplo, Sillicon Valley). En España tam-
bién existen casos de clusters geográficos en sectores industriales es-
pecíficos, como el de la industria cerámica, la industria juguetera o
la del calzado.

Al respecto, la teoría económica predice que un amplio conjun-
to de rasgos referentes a las tecnologías de la producción, la deman-
da y el grado de competencia existente en los mercados influyen en
las pautas de concentración espacial de la producción. Algunas de
esas características pueden determinar externalidades positivas aso-
ciadas a la proximidad geográfica, conocidas desde hace largo tiem-
po al constituir una de las principales aportaciones de los trabajos
de Alfred Marshall a finales del siglo XIX. 

En los últimos años se ha reavivado el debate sobre las pautas de
concentración espacial de la producción, al analizar la presencia de
externalidades de carácter intraindustrial e interindustrial. Desde el
punto de vista empírico ello ha sido consecuencia, en buena medi-
da, de los trabajos de Ellison y Glaeser (1997) y Maurel y Sédillot
(1999), quienes señalaron que una alta concentración espacial que
sea sólo el resultado de una alta concentración productiva no indi-
ca la presencia de externalidades de producción. Por ejemplo, la
constatación de una alta concentración geográfica en una actividad
con un monopolio con un solo establecimiento no sugiere nada so-
bre la presencia de externalidades entre establecimientos, salvo que
se supusiera que ese monopolio ha surgido como consecuencia de
externalidades anteriormente existentes. En los trabajos previamen-
te citados se proponen, por lo tanto, índices de concentración espa-
cial que permiten controlar por el efecto de concentración produc-
tiva, con aplicaciones a los casos de Estados Unidos y Francia.47 Dos
trabajos más recientes, de Deveraux et al. (2004) y de Barrios et al.
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47 Un índice más refinado es el propuesto por Duranton y Overman (2002), donde
se utiliza la distancia entre establecimientos como medida continua de la localización.
Asimismo, Dumais et al. (2002) proponen una descomposición que permite distinguir
entre los cambios en la aglomeración que son el resultado de razones históricas de aque-
llas otras de carácter aleatorio.



(2005) realizan aplicaciones similares para el Reino Unido, el pri-
mero, y para Portugal e Irlanda, el segundo. 

En todos los trabajos citados se utiliza información censal referi-
da al establecimiento productivo con una alta desagregación secto-
rial y geográfica. Ello permite no sólo conocer la situación geográfi-
ca de cada establecimiento (por ejemplo, a través del código postal),
sino que también permite elaborar índices de concentración indus-
trial de Herfindahl, necesarios para medir adecuadamente la aglo-
meración siguiendo las propuestas ya citadas. Lamentablemente,
este tipo de información no está disponible para muchos países eu-
ropeos, entre ellos España, y mucho menos lo está a escala europea.
Ello coarta la posibilidad de utilizar esa metodología en estudios
para varios países. 

Dadas estas limitaciones, en este capítulo se analizan las pautas
de concentración espacial de la producción en la Unión Europea
ampliada con la información sectorial utilizada para el análisis de la
especialización productiva en los apartados anteriores. Para ello se
ha utilizado un índice muy similar al de especialización, pues tan
sólo se requiere intercambiar las dos dimensiones del análisis. En
concreto, el índice KC de concentración compara, para un sector K,
la participación de cada país i en el total de la variable X con la par-
ticipación media que dicho país tiene en la producción en el resto
de sectores (m). Esto es:

El rango de variación de KC es [0,2], donde un menor valor re-
presenta una mayor concentración geográfica de la producción en
el sector k, definido a tres dígitos de la clasificación NACE.

En el cuadro 5.7 se ofrece información sobre los sectores de ac-
tividad que evidencian pautas más y menos acusadas de concentra-
ción geográfica en el conjunto de países de la Unión Europea am-
pliada (grupos A + B).48 Como puede observarse, el valor máximo se
alcanza en el sector de productos cerámicos. Ello obedece a su alta
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48 En el cuadro A.2 del apéndice se muestra la lista completa de sectores y sus corres-
pondientes índices de concentración espacial.
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concentración espacial en España e Italia que, con el 6,8 y 14,3%,
respectivamente, de la producción industrial total, concentran el
28,2 y el 50,9% de la producción europea en esta actividad. En con-
trapartida, se produce una notable infraespecialización de Alema-
nia y Reino Unido. En particular, Alemania tiene el 26,3% de la pro-
ducción industrial de los países considerados, pero sólo el 5,2% de
la producción de este sector. Adicionalmente, aunque los datos so-
bre país no permiten ponerlo de manifiesto, la fabricación de pro-
ductos cerámicos tiene también una alta pauta de concentración es-
pacial de la producción regional. De hecho, Deveraux et al. (2004)
obtienen que éste es uno de los sectores con mayor aglomeración
en el Reino Unido, al combinar una alta concentración espacial con
una baja concentración industrial. En el caso de España, la fuerte
concentración espacial en la provincia de Castellón/Castelló es tam-
bién conocida. Otros sectores que presentan también una alta con-
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CUADRO 5.7: Sectores con mayor y menor concentración geográfica

en la Unión Europea ampliada

NACE Valor Índice de 
producción Krugman Descripción de la actividad

UE

Sectores más concentrados:
263 10088,2 1,223 Fabricación de azulejos y baldosas de cerámica
191 10297,1 1,052 Preparación, curtido y acabado del cuero
193 30111,1 0,993 Fabricación de calzado
231 1659,6 0,913 Coquerías
300 10499,2 0,874 Fabricación de máquinas de oficina
192 8224,8 0,817 Fabricación de artículos de marroquinería y viaje,

artículos de guarnicionería y talabartería
Sectores menos concentrados:
285 73377,3 0,201 Tratamiento y revestimiento de metales. Ingeniería

mecánica general por cuenta de terceros
243 30516,3 0,185 Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos

similares; tintas de imprenta y masillas
261 37001,8 0,163 Fabricación de vidrio y productos de vidrio
212 67418,8 0,140 Fabricación de artículos de papel y de cartón
252 143439,9 0,132 Fabricación de productos de materias plásticas
158 177455,0 0,109 Fabricación de pan y productos de panadería

y pastelería frescos



centración de la actividad son los de coquerías y fabricación de má-
quinas de oficina (ordenadores). En el extremo contrario, las in-
dustrias que presentan menores índices de concentración son las
industrias panificadoras y de fabricación de artículos de papel.

Como se ha señalado anteriormente, sería deseable poder con-
trolar el exceso de concentración geográfica sobre la que cabría es-
perar dada la concentración productiva. Sin embargo, no se dispo-
ne de la información empresarial requerida para ello. Es más,
ninguna fuente de datos ofrece en la actualidad información sobre
la concentración en la industria europea.49 Ante esa situación se ha
optado por elaborar índices de concentración productiva, con dos
aproximaciones. La primera ha consistido en utilizar la información
sobre concentración industrial que se deriva de la Encuesta Indus-
trial de Empresas (EIE), del Instituto Nacional de Estadística. Ello
ha requerido una petición expresa (ya que los datos no se publican) y
una conversión entre la clasificación de la EIE y la clasificación a tres
dígitos de la NACE, tal y como se detalla en el apéndice. Naturalmen-
te, la utilización de un indicador de concentración industrial elabora-
do con información nacional (de España en este caso) en un análisis
entre países sólo es válido bajo la hipótesis de que los patrones secto-
riales de concentración dependen de características tecnológicas ex-
tensibles a todos los países. Éste es un supuesto creíble para la indus-
tria, dada la considerable apertura al exterior en la que se ha
desarrollado esta actividad en los países de la Unión Europea.50 Alter-
nativamente, se ha procedido a elaborar un índice de concentración
utilizando la información sobre la distribución de empresas y del em-
pleo que se obtiene de Eurostat, tal y como se explica en el apéndice.

En el gráfico 5.3 se muestra la nube de puntos que se deriva de
la comparación de ambos índices de concentración: sectorial y
geográfica. Como puede observarse, aunque parece apreciarse
cierta relación positiva, la correlación es baja. Ello sugiere que la
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49 Davies y Lyons (1996) aportan información sobre índices de concentración corres-
pondiente a los cuatro mayores países de la Unión Europea. Las fuentes de origen de los
datos son variadas, y requirieron diversos procedimientos de imputación por parte de los
autores. Véanse las páginas 274-277 de la obra citada.

50 Naturalmente, cuestión distinta sería tratar de extender este modo de proceder a
las actividades de servicios, pues en tal caso parece razonable esperar grandes diferencias
entre países.



amplia heterogeneidad entre industrias difícilmente puede ser expli-
cada por diferencias en los niveles de concentración industrial. Asimis-
mo, cabe indicar que hay dos sectores con altísimos niveles de concen-
tración, tanto industrial como espacial, que en ambos casos se refieren
a la división 23. En concreto, se trata de los grupos 231 (coquerías) y
233 (tratamiento de combustibles nucleares y residuos radiactivos).

Naturalmente, si bien la concentración productiva es uno de los
rasgos que condicionan la estructura espacial, otras características
de la tecnología de la producción pueden también condicionar dis-
tintas pautas de concentración geográfica. De ese modo, con el fin
de analizar si existen pautas tecnológicas que justifiquen las diferen-
cias intersectoriales en los niveles de concentración espacial se han
agrupado los 104 sectores de actividad a tres dígitos NACE en cinco
grupos de actividad, siguiendo la propuesta sugerida por la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo Económico. Estos cinco
grupos distinguen entre sectores intensivos en recursos naturales,
intensivos en trabajo, con grandes economías de escala, con provee-
dores especializados y sectores con base científica. Aunque cual-
quier agrupación puede ser sometida a críticas o matices, ésta pare-
ce ser más adecuada para los fines que aquí se pretenden que la
agrupación, más conocida, en función del nivel de intensidad tec-
nológica o del crecimiento de la demanda.
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GRÁFICO 5.3: Concentración industrial y espacial en la UE-27
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Nota: Ambos índices de concentración aparecen normalizados respecto al valor medio.



En el cuadro 5.8 se muestra información sobre los valores me-
dios del índice KC para las cinco agrupaciones consideradas. Como
puede observarse, resulta extraño que las agrupaciones con menor
concentración espacial de la producción sean los sectores intensi-
vos en recursos naturales, en los que cabría esperar un mayor peso
de los factores de localización. Sin embargo, nótese que entre las
industrias intensivas en recursos naturales se incluyen las de ali-
mentación y las de productos minerales no metálicos que, en su
mayoría, presentan pautas de baja concentración geográfica. Pre-
cisamente, como muestra de la alta variabilidad sectorial de la con-
centración espacial da cuenta que entre los productos minerales
no metálicos se encuentra la rama de productos cerámicos, cuya
alta concentración espacial contrasta con la del sector que, en tér-
minos de la clasificación NACE, figura a continuación: elaboración
de ladrillos (sector 264), cuyo índice de concentración es cuatro ve-
ces inferior. 

Las actividades que presentan mayores índices de concentración
espacial son las intensivas en trabajo y los sectores con base científi-
ca. En el primer caso se debe a la alta concentración espacial de las
actividades textiles, mientras que entre los segundos destaca el caso
de la fabricación de ordenadores, que evidencia una alta concentra-
ción espacial de la producción pese a que, recuérdese, los datos no
incluyen a Irlanda por no estar disponible para este país la desagre-
gación a tres dígitos.

Dadas estas pautas de concentración de la producción en el con-
texto de la Unión Europea ampliada, la pregunta relevante es cuál
puede ser el efecto de la ampliación hacia los NEM. La respuesta no
es inmediata, ya que la dimensión de referencia en el análisis sobre
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CUADRO 5.8: Concentración geográfica en la Unión Europea ampliada:

agrupación sectorial

Media simple del KC

Intensivos en recursos naturales 0,387
Intensivos en trabajo 0,535
Grandes economías de escala 0,406
Proveedores especializados 0,422
Sectores con base científica 0,485



la concentración espacial es el sector y la variabilidad surge de las di-
ferencias en las cuotas relativas entre países. Para poder combinar
este resultado con la evidencia previamente obtenida sobre el grado
de especialización entre países se ha elaborado un índice que pon-
dera, para cada país i, la concentración espacial de cada sector en
función del grado de especialización relativa de ese país en esa acti-
vidad, esto es:

KCSi = Sk

Vi
k

— KCk

Ṽi
k

Nótese que la especialización relativa se mide ahora mediante la
ratio de cuotas en el país i y en el área de referencia ya que, al con-
trario que el índice KS, ahora sí que se está interesado en el signo de
esa diferencia. En concreto, una mayor cuota sectorial relativa ven-
drá indicada por una ratio superior a la unidad.

Los resultados de este índice se muestran en el cuadro 5.9. Aun-
que los valores máximos se alcanzan para Italia y Portugal, los resulta-
dos sugieren que los NEM presentan una estructura productiva que,
en su conjunto, se encuentra más especializada en sectores con ma-
yor concentración espacial de la producción que los países de la UE-
12. Si la integración de mercados tiende a favorecer la especialización
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CUADRO 5.9: La concentración espacial de la producción en la UE-27

UE-15 KCS NEM KCS

Reino Unido 0,4090 Polonia 0,5364
Austria 0,4783 Eslovenia 0,4798
España 0,4959 República Checa 0,5146
Francia 0,3893 Chipre 0,4094
Alemania 0,3631 Lituania 0,5302
Italia 0,6317 Eslovaquia 0,5070
Bélgica 0,3927 Bulgaria 0,4309
Dinamarca 0,4148 Rumanía 0,5908
Finlandia 0,4050 Hungría 0,6046
Países Bajos 0,3910 NEM 0,5115
Portugal 0,6408
Suecia 0,3734
UE-12 0,4488



productiva de los nuevos socios y la concentración espacial de la
producción tendiera también a acentuarse, podría afirmarse que
los NEM se beneficiarían en mayor medida del proceso de integra-
ción de mercados que los miembros de la UE-15. Naturalmente, se
trata de una hipótesis que debe ser matizada por las diferencias exis-
tentes entre países. El caso de España es prueba de ello, con un KCS
similar a la media de los NEM. 

Además, la relación entre la evolución de la concentración espa-
cial y de la especialización productiva no es simple. A priori, cabría
esperar que un aumento en la especialización condujera a un au-
mento en la concentración espacial. Sin embargo, éste no es el re-
sultado que se obtiene cuando se analiza el caso europeo, pues la
evidencia empírica constata de forma mayoritaria un ligero aumen-
to en el grado de especialización productiva junto a una ligera re-
ducción en el grado de concentración espacial. Aiginger y Davies
(2004) proporcionan una explicación muy sencilla de este fenóme-
no a partir de la descomposición del Índice de entropía. En concre-
to, de manera similar al Índice de entropía ETS, definido con ante-
rioridad para la especialización, se puede definir un índice aplicado
a la concentración espacial del siguiente modo:

ETCk = –Si Si
k ln (Si

k)

Los valores medios de ETSi y ETCk se definen como:

ETSMi = Si Wi ETSi ETCMk = Sk Mk ETCk

De ese modo, puede comprobarse que se satisface la siguiente
igualdad:

ETSM – ETCM = EUSPEC – EUCONC

donde EUSPEC y EUCONC recogen la entropía del tamaño absolu-
to de los sectores de actividad y de los países, respectivamente.
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donde Wi =
Xi y Mk =

Xk

Sk Xi Sk Xk



Como puede observarse, la diferencia en la evolución entre la en-
tropía media referente a la especialización sectorial y a la concentra-
ción espacial puede tener cualquier signo, dependiendo de la evo-
lución de los dos componentes del lado derecho de la ecuación.51

En particular, es esperable que la incorporación de los NEM con-
ducirá en el futuro a una convergencia de rentas en el seno de la
Unión Europea ampliada, tal y como se señaló en el primer capítu-
lo. De ese modo, EUCONC tendería a aumentar, reflejando las me-
nores diferencias entre países. Sin embargo, la incógnita se encuen-
tra en EUSPEC. Si se produjese un mayor crecimiento de los
sectores con mayor tamaño, entonces EUSPEC disminuirá, reflejan-
do la mayor disparidad entre ramas de actividad. Este resultado, que
sería el resultado esperado si aumentase la especialización en la
Unión Europea en su conjunto, reforzaría el aumento esperado en
EUCONC. Sin embargo, los cambios en la especialización de cada
país podrían también generar el resultado agregado de una menor
especialización, esto es, menores diferencias en el tamaño absoluto
de los sectores en el conjunto de la Unión Europea. En tal caso, no
está claro a priori el signo de la diferencia entre ETSM y ETCM. 

En definitiva, la esperable convergencia real de los NEM reduci-
rá en el futuro el aumento de la concentración espacial que, obvia-
mente, se ha producido tras su entrada. Ello sería compatible con
un aumento de la especialización media en la Unión Europea am-
pliada, aunque dependerá de la intensidad en las pautas de especia-
lización en cada uno de los países.

5.4. Especialización y concentración espacial
en los servicios

Las actividades de servicios constituyen el sector con mayor peso re-
lativo en el conjunto de la actividad económica para la totalidad de
los países de la Unión Europea. En concreto, con los datos más re-
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51 Tan sólo en el caso de simetría perfecta, en el que todos los países e industrias tu-
vieran el mismo tamaño, los movimientos de la entropía referente a la especialización
sectorial media (ETSM) serían idénticos a los referentes a la concentración espacial me-
dia (ETCM).



cientes, correspondientes a 2003, el menor peso relativo se presen-
ta en Irlanda con un 56,2% del Valor Añadido Bruto total, mientras
que el porcentaje máximo (83,0%) corresponde a Luxemburgo. Si
el análisis se circunscribe a los servicios de mercado, los porcentajes
se reducen, pero en cualquier caso se sitúan para el conjunto de la
UE-25 en el 48,8%, frente al 71% si se incluyen los servicios no des-
tinados a la venta.

Pese a la preponderancia económica de los servicios, el estudio
sobre la especialización y concentración espacial de la producción
se ha centrado tradicionalmente en las actividades de carácter ma-
nufacturero. En parte, ello puede deberse a que tanto la teoría de la
integración económica internacional como las aportaciones más re-
cientes realizadas desde la NGE se basan en conceptos que son más
fácilmente aplicables a la producción e intercambio de bienes físi-
cos. Algunas de las características tradicionales de los servicios, tales
como su carácter no acumulable, la menor relevancia que, al menos
en algunos de ellos, juegan las economías de escala o la distinta con-
sideración de los costes de transporte, dificultan la aplicación inme-
diata del análisis formulado para los bienes agrarios e industriales.
Adicionalmente, no cabe desdeñar las limitaciones impuestas por la
inferior calidad de la información estadística, pues la desagregación
sectorial es notoriamente inferior a la disponible en las actividades
industriales. 

En este apartado se analiza la especialización y concentración
espacial de los servicios en la Unión Europea haciendo uso de la
información que actualmente proporciona Eurostat. Ésta se refie-
re al valor de la producción para los servicios de mercado de carác-
ter no financiero (se excluye pues la división J) con una desagrega-
ción a dos dígitos de la clasificación NACE, lo que implica un total
de 14 sectores. Se ha excluido a Grecia y Chipre porque en ambos
casos la información es muy incompleta. Asimismo, ha sido nece-
sario completar la información en la división I, correspondiente a
transporte, almacenamiento y comunicaciones, para la República
Checa, Estonia, Irlanda, Polonia, Eslovenia y Eslovaquia, ya que
no se disponía de dos o tres subdivisiones (aunque sí del total de
la división). En ese caso se ha utilizado la información sobre por-
centajes relativos que se extrae del resto de países para los que sí
se dispone de información. En cualquier caso, la información así
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asignada supone un porcentaje muy reducido sobre el total de
producción de servicios en la Unión Europea (aproximadamente
un 0,1%). 

En el gráfico 5.4 se muestran los valores del Índice de especiali-
zación relativa de Krugman (KS) en los servicios para los 23 países
de la Unión Europea ampliada de los que se dispone de informa-
ción. Son de destacar, en primer lugar, las notables diferencias en
los niveles de especialización entre países, máxime si se tiene en
cuenta el reducido número de sectores considerados. Dichas dife-
rencias son sustancialmente superiores a las observadas en las activi-
dades manufactureras. Además, los NEM presentan un patrón de
especialización relativa notoriamente más acusado que los países de
la UE-14: 0,40 frente a 0,24. Algunas actividades de servicios, como
los personales o los comerciales, están estrechamente ligados al ta-
maño relativo de la población y no tendrían, por tanto, por qué es-
tar afectados por las diferencias absolutas en el tamaño de los paí-
ses. Sin embargo, ello no ocurre en otros casos, donde el tamaño
absoluto sí influye en la especialización relativa. El ejemplo más cla-
ro son los servicios a las empresas, que están estrechamente ligados
al grado de desarrollo empresarial. De hecho, cuando se analiza
con detalle el aparentemente anómalo resultado de Polonia, que
muestra el segundo KS con mayor valor, por detrás de Malta, pero
por delante de las repúblicas bálticas, se observa que viene explica-
do por el bajo peso relativo de las actividades de servicios a las em-
presas (divisiones 72 y 74). Parece claro que en los próximos años,
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GRÁFICO 5.4: Especialización relativa en servicios (KS)
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en la medida en que avance el proceso de convergencia en los
NEM, se producirá también una reducción en las disparidades en
los niveles de especialización relativa en servicios en la Unión Eu-
ropea ampliada. Sin embargo, cabe prever que se seguirán mante-
niendo diferencias notables en algunos casos, bien como resulta-
do de ventajas de localización (por ejemplo, España con las
actividades ligadas al turismo), o bien por características tecnoló-
gicas de algunos servicios que favorecen la concentración de acti-
vidades. En este último caso los servicios financieros constituyen
un ejemplo bien conocido. 

Por último, el cuadro 5.10 ofrece los resultados del Índice de
concentración espacial de la producción (KC) para cada una de las
14 ramas consideradas, lo que permite analizar cuáles son las pautas
de concentración geográfica en las actividades de servicios. Como
puede observarse, las diferencias son sustanciales, con valores míni-
mos en las actividades comerciales y de transporte terrestre, mien-
tras que las concentraciones máximas se producen en transporte
marítimo, investigación y desarrollo y, en menor medida, en activi-
dades inmobiliarias.
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CUADRO 5.10: La concentración en los sectores de servicios, UE-23

NACE Descriptor KC

50 Venta de vehículos y de combustible 0,125
51 Comercio al por mayor 0,173
52 Comercio al por menor y reparación 0,141
55 Hostelería 0,240
60 Transporte terrestre y por tubería 0,145
61 Transporte marítimo 0,677
62 Transporte aéreo 0,279
63 Actividades anexas a los transportes 0,217
64 Correos y telecomunicaciones 0,075
70 Actividades inmobiliarias 0,358
71 Alquiler de maquinaria y otros 0,282
72 Actividades informáticas 0,214
73 Investigación y desarrollo 0,488
74 Otras actividades empresariales 0,166



5.5. Los temores sobre la deslocalización
de actividades: el caso de la industria
del automóvil

Los análisis comparativos sobre la estructura industrial ofrecen un
panorama sobre las similitudes productivas existentes entre países y,
por tanto, permiten esbozar algunas hipótesis sobre posibles ame-
nazas y fortalezas competitivas derivadas del proceso de integra-
ción de mercados. Sin embargo, un análisis más detallado sobre
esta cuestión requiere considerar la enorme heterogeneidad del
sector industrial, pues las características productivas, de demanda
y de entorno competitivo difieren sustancialmente entre grupos
de actividades. La aproximación que se sigue en este epígrafe con-
siste en pormenorizar algunas de las ideas desarrolladas con ante-
rioridad a un sector de actividad específico. En concreto, en el con-
texto de la discusión actual sobre los cambios en la especialización
productiva probablemente sea la industria del automóvil una de las
que, entre el conjunto de actividades manufactureras, más atención
ha suscitado sobre la posibilidad de que se produzcan cambios en la
localización productiva de las empresas como consecuencia de la re-
ciente ampliación. A esa preocupación no es ajena la relevancia eco-
nómica y social de esta actividad en la Unión Europea, tanto por su
contribución en términos de empleo (nueve millones de trabajado-
res) y de producción (10% de la producción manufacturera europea)
como por su relevancia a la consecución del equilibrio comercial
y en la generación de desarrollo tecnológico. Como es bien sabi-
do, en el caso de España todos estos rasgos se dan de forma muy
acusada. 

La industria del automóvil proporciona un buen ejemplo de va-
rias de las características que favorecen la presencia de rentas de
aglomeración. Por un lado, se trata de una actividad cuya tecnología
de producción se caracteriza por considerables rendimientos de es-
cala en la producción, estimándose el tamaño mínimo eficiente de
un productor integrado de automóviles en torno a tres millones de
unidades/año (Rhys 2004). Es evidente que ello favorece la con-
centración geográfica de la producción, además de estimular una
tendencia a la concentración de la oferta mediante fusiones/adqui-
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siciones y joint-ventures.52 Por otro lado, se trata de una industria muy
desintegrada verticalmente, estructurada mediante una amplia je-
rarquía de proveedores intermedios de distinto nivel y un ensambla-
dor final. Esta estructura (lean manufacturing) favorece la presencia
de eslabonamientos y efectos de arrastre entre los productores in-
termedios y finales. 

Adicionalmente, si bien probablemente la cercanía física a los
centros de consumo no juega un papel especialmente relevante, sí
que lo hace en la relación entre proveedores y ensambladores, dada
la necesidad de reducir costes de transporte/logísticos y la utiliza-
ción de sistemas de fabricación que tratan de minimizar la posesión
de inventarios. Ello implica, a su vez, que las decisiones sobre la lo-
calización del ensamblador final afectan de modo decisivo a los pro-
veedores intermedios, forzándoles a una estrategia de seguimiento.
Además, la alta concentración de esta industria a nivel mundial, con
un CR10 del 87% en producción (JD Power), hace que las decisiones
de localización estén muy centralizadas, previsiblemente en el país
de origen de la multinacional. 

Dado que los mercados nacionales no son suficientemente gran-
des para aprovechar las economías de escala asociadas a esta activi-
dad, así como las restantes condiciones anteriormente referidas, pa-
rece razonable esperar una alta concentración geográfica a escala
europea. Ciertamente así ocurre, pues casi tres cuartas partes del va-
lor añadido generado en la UE-25 en las manufacturas de automó-
viles (NACE 341 y 342) se generan en tan sólo tres países: Alemania
(48,8%), Francia (15,5%) y Reino Unido (9,9%). De hecho, Alema-
nia resulta ser el país de la UE-25 con mayor especialización relativa
en estas actividades, con un 82% de sobreespecialización.53

La tendencia natural a la concentración de actividad no ha im-
plicado hasta ahora, sin embargo, la concentración en el centro. Por
el contrario, España ha sido, junto con Reino Unido, uno de los paí-
ses con mejores resultados en la UE-15 desde comienzos de la déca-
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52 La tendencia a la concentración es compatible con la permanencia de marcas y la
aparición de nuevos modelos debido, en buena medida, al desarrollo de plataformas co-
munes.

53 El índice de especialización de Alemania con valor añadido es de 182,0%, seguida
de Suecia con 177,8%. A mucha distancia (alrededor de 110%) se sitúan Francia, Bélgi-
ca y Hungría. Todos los datos corresponden a 2001.



da de los ochenta.54 En una perspectiva más cercana, la casi nula
apertura de nuevos establecimientos productivos en la UE-15 desde
1993 contrasta con la notable entrada de inversión extranjera dirigi-
da a estas actividades en los nuevos países socios desde comienzos
de la década de los noventa, bien en forma de inversiones greenfield
o bien en forma de adquisición y renovación de plantas ya existen-
tes. Como consecuencia del proceso descrito, la producción auto-
movilística en los nuevos países socios es relevante. Aunque los volú-
menes de producción aún no sean altos en comparación con los
principales productores europeos, resulta significativo observar que
la República Checa es el país de la UE-25 con mayor especialización
relativa en la manufactura de partes y accesorios de vehículos de
motor (NACE 343), con un 111% de sobreespecialización frente, por
ejemplo, al 13,2% de España.

La localización de nuevas plantas productivas de automóviles en
los nuevos países socios probablemente fue estimulada por los in-
centivos proporcionados por los gobiernos nacionales y regionales
o las características del mercado doméstico, con mayores expectati-
vas de crecimiento en un contexto de convergencia real, con bajas
ratios población/automóviles y un parque automovilístico muy en-
vejecido. Sin embargo, parece indudable que un elemento funda-
mental estriba en las ventajas de costes laborales, combinadas con
una mano de obra cualificada. De hecho, un porcentaje muy eleva-
do de la producción se destina a la exportación, prioritariamente a
la Unión Europea, y la utilización de algunos de los nuevos países
socios como plataformas de exportación (por ejemplo, Eslovaquia)
es evidente.55

En este contexto la deslocalización de actividades obedecería al
interés por reducir costes, en especial costes laborales. No en vano,
conviene recordar que una de las explicaciones básicas del buen re-
sultado obtenido por el sector de manufactura de automóviles en
España se ha basado tradicionalmente en la posesión de ventajas de
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54 La comparación del éxito de España y Reino Unido se fundamenta en causas bien
distintas, pero sugiere que la historia importa (v. Rhys 2004).

55 Hay algunos casos muy significativos, como el de VW en Eslovaquia, donde prácti-
camente toda la producción se destina a la exportación, mientras que casi todas las ven-
tas locales de esa marca se importan.



costes asociadas a la mano de obra. La preocupación está funda-
mentada, dadas las amplias diferencias existentes en los costes sala-
riales medios entre España y muchos de los nuevos socios europeos,
en una relación de tres a uno, si bien algunos de los nuevos socios
han registrado notables incrementos salariales en los últimos años y,
previsiblemente, lo seguirán haciendo en el futuro en paralelo al
proceso de convergencia real. Sin embargo, no hay evidencia que
sugiera que aunque la competencia entre establecimientos produc-
tivos se haya acrecentado como consecuencia de la instalación de
nuevos centros en los países socios, se vaya a producir la salida (cie-
rre) de establecimientos productivos en España. A ello contribuye
el que, según la evidencia disponible, los establecimientos en Espa-
ña sean altamente eficientes, tanto en términos europeos como
mundiales. Ello a pesar de que la conocida especialización en auto-
móviles de gama media determina un mayor peso relativo de los
costes laborales en el coste total, que se sitúa en torno al 10%. 

La alta fragmentación de la cadena de producción abre también
oportunidades. De hecho, son varias las empresas españolas que
han aprovechado su relación inicial con los ensambladores localiza-
dos en España para ampliar sus actividades en establecimientos si-
tuados en terceros países. Este fenómeno de inversión en el ex-
tranjero por parte de empresas manufactureras españolas (en este
caso proveedores de automoción que siguen al cliente) ha recibido
poca atención, tal vez por la carencia de buena información. Sin
embargo, es muy relevante porque apunta claramente que la in-
ternacionalización productiva es la vía de supervivencia de estas
empresas.

Cabría preguntarse, por último, si en un sector tan globalizado
como el del automóvil restringir el análisis a los efectos de la am-
pliación es sólo ver una parte muy limitada del proceso, pues re-
sulta evidente que las diferencias relativas en costes laborales con
otros países más lejanos, como algunos países asiáticos con acelera-
do desarrollo, son mucho mayores. En el sector del automóvil pare-
ce difícil que, de momento, se produzca un fenómeno relevante de
subcontratación hacia China, dada la presencia de problemas im-
portantes (calidad, logística, incertidumbre institucional, etc.). Sin
embargo, no parece que estos problemas tengan por qué persistir
en el tiempo. De hecho, no ocurre así en otras actividades bien co-
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nocidas: textil, calzado, juguete... (OCDE 2004). Al contrario de lo
ocurrido en la industria del automóvil, cuya integración ha ido por
delante del propio proceso de integración de mercados en Europa,
estas industrias ofrecen una historia muy distinta, y constituyen un
claro exponente de las dificultades de adaptación derivadas de la in-
tegración de mercados.
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EL objetivo básico que ha inspirado esta obra ha sido el de estudiar
las consecuencias de la reciente ampliación de la Unión Europea
sobre la capacidad competitiva de la economía española. Para ello,
se ha explotado exhaustivamente la información disponible más re-
ciente sobre los flujos de comercio, de inversión extranjera y de pro-
ducción. Naturalmente, las tres perspectivas se encuentran íntima-
mente relacionadas, pues la presencia de empresas con capital
extranjero en el territorio nacional y las decisiones que éstas adop-
tan condicionan notablemente la estructura productiva del conjun-
to de la economía española, especialmente en el sector industrial, y
en consecuencia el patrón y la evolución de los flujos comerciales.
No hay que olvidar que, por ejemplo, una parte sustancial del co-
mercio internacional es comercio intrafirma. Del trabajo realizado
pueden extraerse algunas conclusiones de interés, que se exponen
a continuación.

En primer lugar, el análisis acerca de los flujos comerciales bila-
terales entre los miembros más recientes y los anteriores socios de la
Unión Europea, y de España en particular, proporciona informa-
ción relevante para la predicción del posible impacto comercial de
la quinta ampliación, tanto sobre el conjunto de Estados miembros
como sobre la economía española. Desde la firma de los primeros
acuerdos preferenciales se produjo, como cabía prever, un rápido
aumento de las relaciones comerciales entre la UE-15 y los nuevos
Estados miembros (NEM), con saldo favorable para los primeros.
En ese contexto, pese a que en la última ampliación las diferencias
relativas en renta per cápita con los nuevos socios son mayores que
en las anteriores, el ajuste comercial está teniendo un importante y
creciente componente intraindustrial, que aún debe seguir aumen-
tando en los próximos años. Este resultado está sin duda positiva-
mente relacionado con el elevado nivel que en pocos años ha alcan-

6. Conclusiones
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zado el stock de inversión extranjera directa recibida por los NEM,
inversión que en su mayor parte proviene de sus principales socios
comerciales de la UE-15. 

En este contexto, se ha podido constatar que el ajuste comercial
de España con los NEM está teniendo un menor componente in-
traindustrial, lo que llevaría a esperar mayores efectos sobre la distri-
bución primaria de la renta y sobre la asignación sectorial de los fac-
tores productivos, al ser más difícil la reasignación factorial entre
distintos sectores que los ajustes de carácter intraindustrial. En con-
secuencia, los costes de ajuste de la quinta ampliación, propios de
cualquier proceso de liberalización comercial, pueden ser mayores
para la economía española que para la media de los socios comuni-
tarios.

Esto ocurre, además, en un escenario general caracterizado
por la menor importancia de las relaciones comerciales bilatera-
les de la que cabría esperar dado el tamaño económico relativo.
Aunque hay obvias razones de índole geográfica, cultural e histó-
rica que permiten explicar que los flujos bilaterales entre España
y los nuevos socios no sean especialmente relevantes, esta escasa
relación comercial está también relacionada con la insuficiente
relevancia de la inversión directa española hacia los nuevos so-
cios, que es, hasta la fecha, prácticamente inexistente. A su vez,
podría argumentarse que esta situación está condicionada por la
escasa orientación industrial de la inversión española en el exte-
rior, tradicionalmente centrada en actividades de servicios. Sin
embargo, cabe recordar que éste no es un rasgo exclusivo de la
inversión española, pues en la actualidad una parte muy mayori-
taria de los flujos internacionales de inversión directa se refiere a
este tipo de actividades. Además, aunque la inversión inicial se re-
lacione con empresas de servicios, éstas pueden arrastrar poste-
riormente la capacidad industrial de las empresas españolas, que
terminan abasteciendo a aquellos países, bien directamente des-
de el territorio nacional o bien localizando plantas productivas en
los países de destino.

En segundo lugar, la economía española no sólo no está aprove-
chando aún las nuevas oportunidades comerciales que representan
los mercados de los nuevos socios, sino que dichos países se están
convirtiendo en competidores relevantes por el mercado europeo,
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principal destino de las exportaciones españolas. Los NEM están
disminuyendo sus desventajas comparativas con respecto al resto de
la Unión Europea, e incluso algunos de ellos están adquiriendo ven-
tajas en sectores muy importantes para las exportaciones españolas,
como la República Checa y Eslovaquia en las ramas de automoción.
Los nuevos socios están aproximando muy rápidamente la estructu-
ra de sus exportaciones con destino a la Unión Europea al patrón
exportador de la economía española. Éste es un proceso general,
pero es especialmente intenso en lo que respecta al comercio con
los principales socios comerciales de España, esto es, Francia y Ale-
mania. Este acercamiento estructural es aplicable a casi todas las ra-
mas de actividad y, especialmente, a aquellas de demanda y nivel
tecnológico medios en las que España, tradicionalmente, presenta
menores desventajas comparativas frente a la Unión Europea y que
constituyen la mayor parte de nuestro volumen exportador. Incluso
se da la circunstancia de que en algunos sectores de demanda fuer-
te y de tecnología alta, tales como maquinaria de oficina, los NEM
están experimentando una mayor especialización relativa que la evi-
denciada por los flujos de comercio exterior españoles. El análisis
de la naturaleza de los intercambios comerciales intraindustriales
entre España y los nuevos socios apoya este resultado, observándose
que dichos países están mejorando la calidad de sus productos a ma-
yor ritmo. Todo esto está indicando una creciente presión competi-
tiva por parte de los NEM para las exportaciones españolas destina-
das a la UE-15. 

En tercer lugar, la preocupación que se deriva de este resultado
se acrecienta cuando se constata, mediante un sencillo análisis eco-
nométrico, la relevancia de las ventajas de localización de los NEM
en su comercio con el resto de la Unión Europea. Unas ventajas de
localización asociadas a su mayor proximidad e incluso, en algunos
casos, situación fronteriza, con el centro económico europeo. Ese
análisis permite también constatar el relevante papel jugado por la
entrada de inversión extranjera directa. De hecho, la mayoría de
países implicados en la última ampliación de la Unión Europea se
convirtieron desde mediados de la década de los noventa en un des-
tino preferente de los flujos de inversión internacional. Si bien el
punto de partida de este fenómeno se encuentra en la transición de
estos países hacia economías de mercado, con los procesos de libe-
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ralización de actividades y de privatización, es indudable que fue es-
timulado por las expectativas de incorporación a la Unión Europea.
Los flujos de entrada de inversión extranjera directa han desempe-
ñado un papel de primer orden en el cambio estructural, producti-
vo y comercial, de los nuevos socios, tanto mediante inversiones en
nueva capacidad productiva (greenfield) como mediante la adquisi-
ción de capacidad instalada, especialmente a través del importante
proceso privatizador. De esta forma, el grado de penetración del ca-
pital extranjero en muchos sectores manufactureros de los nuevos
socios ha alcanzado niveles próximos a los de otros socios comunita-
rios más antiguos, siendo incluso superior en diversas actividades
terciarias. 

Los países de la UE-15 continúan siendo el origen de la mayor
parte de la inversión extranjera directa recibida por los NEM, des-
tacando especialmente el caso de Alemania. Por el contrario,
como se señaló con anterioridad, debe destacarse el casi nulo pa-
pel de España como inversor en los NEM, que sigue ocupando
una posición muy rezagada en la clasificación de inversores inter-
nacionales. Esa posición se encuentra, además, muy por detrás de
la que le correspondería en términos de su importancia como in-
versor internacional, pues no hay que olvidar que las empresas es-
pañolas se han convertido en los últimos años en importantes ac-
tores en el escenario de los flujos de inversión extranjera directa.
Sin embargo, salvo algún caso aislado, no parece que la orienta-
ción geográfica de los flujos de salida de inversión directa españo-
la, muy centrada en Latinoamérica, vaya a modificarse en el futu-
ro próximo. 

En cuarto lugar, resulta complicado responder a la cuestión de si
los nuevos socios están desplazando a España como destino de la in-
versión extranjera directa. Sin embargo, el análisis de distintos indi-
cadores y de la evidencia econométrica realizado en el capítulo 4
permite extraer algunas conclusiones reveladoras. España sigue re-
cibiendo más inversión extranjera directa que el conjunto de los
NEM, con una participación creciente en el total recibido por la
Unión Europea. Sin embargo, el rápido crecimiento de las entradas
de inversión en los nuevos socios desde mediados de la década de
los noventa les ha permitido un aumento más rápido de su cuota,
produciéndose un proceso de acercamiento muy notable. En la ac-
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tualidad, varios de los NEM muestran mejores resultados que Espa-
ña a la hora de atraer flujos de inversión extranjera, pues la propor-
ción de la inversión mundial que los tiene como destino en relación
con la proporción que representan en la producción mundial es
mayor.

Para poder valorar si esta tendencia puede continuar en el fu-
turo, deben tenerse en cuenta las especiales circunstancias en las
que se ha producido este rápido crecimiento de las entradas de
inversión extranjera directa en los NEM. En ese sentido, la mag-
nitud de esos flujos se vio notablemente influida por los procesos
de privatización, que constituyeron procesos únicos de toma de
posiciones para muchas empresas extranjeras y, en particular, de
empresas procedentes de la UE-15. Esta circunstancia está llegan-
do a su fin y, obviamente, no volverá a repetirse en el futuro. Asi-
mismo, las propias expectativas de entrada en la Unión Europea
alentaron las entradas de flujos de inversión. Sin embargo, aun-
que ambas circunstancias sean coyunturales, es previsible que el
crecimiento económico diferencial de los nuevos socios en los
próximos años, en un proceso de convergencia real estimulado
por los mecanismos de apoyo comunitarios en el marco de la po-
lítica regional, continúe apoyando a estos países como un impor-
tante foco de atracción de inversión extranjera. De hecho, aun-
que las considerables ventajas en costes laborales de los nuevos
socios tenderán a reducirse en el futuro en la medida en que ex-
perimenten avances en su convergencia real, es muy probable
que, al mismo tiempo, se refuercen en el futuro sus ventajas de lo-
calización fruto de su proximidad a los principales mercados de
la Unión Europea, como consecuencia de las mejoras en las in-
fraestructuras de comunicación estimuladas por la política de co-
hesión europea.

En quinto lugar, la elaboración en este trabajo de índices de es-
pecialización productiva con una alta desagregación sectorial para
la casi totalidad de los países de la Unión Europea ampliada ha
puesto de manifiesto una característica de gran interés: la elevada si-
militud alcanzada en el patrón de especialización industrial de Es-
paña con muchos de los nuevos socios más relevantes. Es más, en
términos de estructura industrial, España es el país con mayores se-
mejanzas en relación con el conjunto de nuevos socios. Tan sólo al-
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guna comparación bilateral, como la establecida entre Alemania y
la República Checa, ofrece resultados de mayor similitud en la espe-
cialización industrial. Ello confirma lo ya observado por la evidencia
sobre comercio exterior, esto es, que el rápido proceso de transfor-
mación experimentado por los nuevos países socios desde comien-
zos de la década de los noventa, estimulado por las entradas de in-
versión extranjera, ha derivado en una estructura productiva que
comparte los rasgos fundamentales del patrón industrial español.
Naturalmente, esa mayor similitud, unida a la incapacidad para re-
ducir el diferencial de inflación español, sin posibilidad de ajuste
por el tipo de cambio nominal, y a las ventajas en costes laborales de
los nuevos socios, delinea un escenario ciertamente preocupante so-
bre la capacidad competitiva de la economía española para mante-
ner cuotas de mercado en la Unión Europea.

La teoría económica indica la posibilidad de que, en contextos
de integración de mercados, se produzcan procesos agudos de con-
centración espacial de la producción. Sin embargo, pese al crecien-
te interés que esta cuestión despierta, lo cierto es que resulta difícil
poder predecir las pautas futuras de concentración espacial de la ac-
tividad en la Unión Europea ampliada. El estudio realizado ha per-
mitido constatar la presencia de enormes diferencias entre sectores,
que sin duda atienden a características tecnológicas y de demanda,
pero también a sucesos de naturaleza histórica. En ese contexto, la
ampliación de la Unión Europea genera a corto plazo un aumento
de la concentración espacial de la producción, dados los menores
niveles productivos de los nuevos socios. Sin embargo, es previsible
que esa concentración disminuya bajo un escenario de convergen-
cia en los niveles de renta. Ese escenario es, además, compatible con
un aumento en el grado de especialización productiva en la Unión
Europea ampliada.

Adicionalmente, aunque con las limitaciones derivadas de la ca-
rencia de una adecuada información estadística, agravada para los
países recién incorporados, la exploración de la especialización a ni-
vel regional permite constatar una vez más la enorme heterogenei-
dad espacial en la Unión Europea. Esa heterogeneidad no se redu-
ce necesariamente por la comparación de las regiones del mismo
país, como la consideración de los casos de Polonia y España ha per-
mitido apreciar. En el caso de las actividades de servicios, se obser-
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van también considerables diferencias entre las pautas de especiali-
zación en los países de la UE-15 y los NEM, en gran medida fruto de
la menor especialización relativa de estos últimos en servicios de ca-
rácter avanzado, tales como los servicios a las empresas.

Es muy probable que los cambios futuros en las pautas de espe-
cialización industrial en la Unión Europea estén estrechamente vincu-
lados con el papel de las multinacionales. Esto resulta especialmen-
te cierto en una industria como la española, que se ha beneficiado
tradicionalmente de importantes flujos de entrada de inversión di-
recta extranjera. De hecho, de acuerdo con las Estadísticas Sobre
Establecimientos en el Extranjero (FATS), aproximadamente una
cuarta parte de la actividad manufacturera en España está controla-
da por empresas con participación de capital extranjero. Ese dato
nos sitúa en la parte alta del rango en los países europeos para los
que se dispone de información, con la excepción destacada de Ir-
landa. Es razonable pensar que son estas empresas, cuyos centros úl-
timos de decisión no se encuentran en España, las que sean más
proclives a cambiar de localización, pues tienen habitualmente
plantas productivas en distintos países y operan en un marco de ma-
ximización conjunta de beneficios. Por lo tanto, disponen de la fle-
xibilidad necesaria para adoptar decisiones de entrada y salida.
Además, la decisión de salida puede estar orientada por similares
argumentos a los que orientaron la entrada, ya que en economías
abiertas lo relevante son las ventajas relativas de localización. La
industria del automóvil es un claro exponente de la preocupación
por los fenómenos de deslocalización industrial, pues la inciden-
cia directa e indirecta de este sector sobre el conjunto de la activi-
dad productiva española es muy relevante. Amenazas más ciertas,
sin embargo, existen actualmente sobre actividades industriales tra-
dicionales, entre las que las ramas de calzado y textil son ejemplos
destacados. 

No hay que olvidar, en cualquier caso, que todo ello se inscribe
en una importante aceleración del proceso de desintegración verti-
cal en el seno de las empresas. El aumento en la subcontratación o
externalización en terceros países de la producción de bienes y ser-
vicios (offshoring) continuará en los próximos años, alimentado por
las crecientes posibilidades que brindan las tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones. Aunque es previsible que las activida-
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des manufactureras continúen teniendo una importancia vital en el
entramado productivo y en el crecimiento de los países desarrolla-
dos, resulta cada vez más difícil sostener esa posición en actividades
que no se basen en la aportación sustancial de valor añadido.

En ese sentido, para concluir, debemos señalar que las aportacio-
nes de este trabajo deben valorarse en el contexto de un proceso
abierto aún a considerables incertidumbres, algo por otro lado in-
trínseco a la propia construcción de la Unión Europea. Aunque per-
sisten algunas incógnitas sobre la capacidad de absorción de una
ampliación tan notable en términos demográficos y, también, tan
desigual en términos de renta, ésta constituye un banco de pruebas
para averiguar la capacidad de la Unión Europea, y de España en
particular, ante futuros escenarios de ampliación. No sólo las más
próximas, hacia Bulgaria y Rumanía, sino también hacia otros paí-
ses calificados ya como candidatos o precandidatos. Cualquiera de
esos escenarios, necesariamente hacia el este del continente europeo,
implicará la repetición de dos rasgos: la acentuación de la posición
periférica de la economía española y la pérdida progresiva de las
ventajas relativas basadas en costes. Las soluciones a estas tenden-
cias, imparables en un contexto de creciente integración de merca-
dos, no son en absoluto novedosas y resulta casi reiterativo formular-
las aquí: mejoras en la dotación de capital humano, con incremento
de la formación (especialmente técnica) de los trabajadores, y me-
joras en la dotación de capital tecnológico de la economía españo-
la. En ambos aspectos España mantiene un discreto papel, aún más
preocupante si, como cada vez es más relevante, el impacto de la in-
tegración de mercados para la economía española no es sólo el que
se deriva del proceso de construcción europeo sino, sobre todo, de
la integración económica internacional.
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Apéndice. La concentración industrial
en la Unión Europea

EL estudio de la concentración es una de las cuestiones más clási-
cas en el ámbito de la economía industrial, y se utiliza desde hace
más de cincuenta años para describir la estructura de los mercados.
Cualquier indicador de concentración requiere una primera defini-
ción acerca del ámbito geográfico de referencia. Así, un ámbito
muy limitado (por ejemplo, una región), puede resultar en una me-
dición de la concentración no relevante dado que, como es obvio,
una empresa puede tener una posición de dominio en un territorio
sin necesidad de tener una presencia física (esto es, productiva) en
el mismo. 

El ámbito territorial para el que existe más evidencia sobre los ni-
veles de concentración industrial es, sin duda, el ámbito nacional. El
supuesto implícito es, por tanto, que el mercado de referencia es el
mercado de cada país. Éste resulta ser un supuesto poco creíble en
economías abiertas como las europeas, por lo que en tal caso se han
sugerido transformaciones de los índices habituales de concentra-
ción para tener en cuenta el grado de apertura de la economía. Al
mismo tiempo, algunos autores (v., por ejemplo, Cowling et al. 2000)
han sugerido que el control que las multinacionales ejercen de una
parte sustancial de las importaciones puede actuar en detrimento
de la disminución de la concentración que cabría inferir del au-
mento en el grado de apertura externa.

Dado que muchos trabajos que analizan cuestiones sobre la eco-
nomía europea requieren información sobre el grado de concen-
tración industrial, se suele recurrir a información que extrapola al
ámbito europeo lo que ocurre en el ámbito nacional. Esto no es es-
pecialmente erróneo si se piensa que la concentración es resultado
de barreras a la entrada de naturaleza tecnológica (por ejemplo,
economías de escala) o endógenas (como la intensidad publicitaria
o la tecnológica). Sin embargo, será un supuesto poco creíble si se
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piensa que existen características que condicionan diferencias entre
países en el grado de concentración industrial, tales como las regu-
laciones de carácter nacional.

Para elaborar indicadores de concentración industrial se requiere
la distribución completa de empresas. Ello hace que sean los institu-
tos estadísticos nacionales los únicos que puedan elaborarlos. En el
caso de España el Instituto Nacional de Estadística sólo los elabora,
bajo encargo, a partir de la información suministrada por la Encues-
ta Industrial de Empresas (EIE). Los índices utilizados en esta obra se
refieren a la cuota de las cinco mayores empresas (CR5) en el volu-
men de negocio de cada sector. Este tipo de índices tiene la ventaja de
la sencillez de construcción y de requerir menor información que los
índices completos (como el de entropía o el de Herfindhal). Para
ello ha sido necesario realizar una correspondencia entre los 100 sec-
tores de actividad contemplados en la EIE y los 104 sectores a dígitos
de la clasificación de actividades económicas de la Comunidad Eu-
ropea, tal y como se muestra en el cuadro A.1.

Evidentemente, Eurostat tampoco elabora indicadores de con-
centración para la industria europea, ya que no accede a la informa-
ción individualizada de las empresas. La única información de la
que se puede disponer aparece agregada por estratos de tamaño,
tanto en lo referente al número de empresas como al empleo (o
producción) agregado. 

Sin embargo, esta información puede ser utilizada para construir
un índice de concentración de tipo CRk, esto es, un índice que calcu-
la la cuota agregada de las k mayores empresas en el total del sector.
Para ello, como no se conoce la cuota exacta de cada empresa, salvo
que se produzca la coincidencia de que las k mayores empresas coin-
cidan con uno o más estratos, es necesario suponer alguna distribu-
ción del tamaño de la variable analizada dentro de cada estrato.
McLoughan y Abounoori (2003) sugieren suponer una distribución
uniforme, de modo que resulta sencillo interpolar la cuota de cada
empresa en el estrato correspondiente. La cuota de las k mayores em-
presas se aproxima por tanto mediante el siguiente indicador:
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donde n es el número de empresas de la industria, F (Xj) recoge la
distribución acumulada del número de empresas en el estrato j, y F1

(Xj) la distribución acumulada del empleo en el estrato j. Si la distri-
bución no es muy asimétrica, el error que se comete con el supues-
to de uniformidad es reducido, como obtienen los autores al com-
parar los índices de concentración así calculados con los índices
reales para el Reino Unido con datos del censo de 1964.

En nuestro caso se utiliza información sobre el número de em-
presas y del empleo a tres dígitos, ya que la información sobre pro-
ducción está sujeta a muchos blancos, en el conjunto de la Unión
Europea. En el gráfico A.1 se muestra la comparación de los valores
del índice elaborado con referencia a las 10 y 20 empresas de mayor
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CUADRO A.1: Correspondencia sectorial entre la Encuesta Industrial

de Empresas y la Clasificación Europea

de Actividades Económicas

NACE EIE NACE EIE NACE EIE NACE EIE NACE EIE

191 26 251 46 291 69 342 87
151 4 192 27 252 47 292 70 343 88
152 5 193 28 261 48 293 71 351 89
152 6 201 29 262 49 294 72 352 90
154 7 202 30 263 50 295 73 353 91
155 8 203 31 264 296 354 92
156 9 204 32 265 51 297 74 355
157 10 205 33 266 52 3001 75 361 93
158 11 34 267 53 3002 362 94

12 211 35 268 54 311 76 363 95
13 212 36 271 55 312 77 364 96
14 221 37 272 56 313 78 365

159 15 222 38 273 57 314 79 366
160 16 223 274 58 315 80 371 97
171 17 231 275 59 316 372
172 18 232 281 60 321 81
173 19 233 61 322 82
174 20 241 39 282 62 323 83
175 21 242 40 283 63 331 84
176 22 243 41 284 64 332 85
177 23 244 42 285 65 333
181 24 245 43 66 334
182 246 44 286 67 335
183 25 247 45 287 68 341 86



tamaño (CR10 y CR20 en el eje vertical y horizontal, respectivamente).
Como puede comprobarse de la inspección de las nubes de puntos, es
indiferente utilizar uno u otro nivel, ya que las ordenaciones sectoria-
les resultan casi idénticas. Naturalmente, el ámbito europeo puede re-
sultar excesivo si se espera que los mercados nacionales estén muy seg-
mentados. Sin embargo, nótese que lo que aquí interesa no es una
medición exacta de la concentración industrial (para lo que se necesi-
taría definir cuál es el ámbito geográfico adecuado, lo que además
puede variar por industria), sino una referencia aproximada sobre las
diferencias interindustriales en los niveles de concentración producti-
va en la Unión Europea. Además, lamentablemente Eurostat blanquea
mucha información sobre la distribución nacional, de modo que no
resulta posible siquiera comparar el ranking obtenido a escala europea
con el se obtendría en cada uno de los países miembros. Es más, se da
la paradoja de que la información que Eurostat blanquea para preser-
var el secreto estadístico es, sin embargo, obtenible a través de los pro-
pios institutos estadísticos nacionales. Así ocurre, por ejemplo, con la
información de España, donde la información en blanco sobre el nú-
mero de empresas en algunos sectores y estratos de tamaño puede ser
obtenida sin dificultad a través del Directorio Central de Empresas.

Los datos calculados sobre concentración han sido combinados
con los correspondientes índices de concentración espacial (índices
de Krugman, KC), cuyos valores se muestran en el cuadro A.2.
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GRÁFICO A.1: Relación entre los índices de concentración industrial CR10 y CR20
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NACE KS Descripción

151 0,2284 Industria cárnica
152 0,4660 Elaboración y conservación de pescados y productos a base de pescado
153 0,3344 Preparación y conservación de frutas y hortalizas
154 0,5677 Fabricación de grasas y aceites (vegetales y animales)
155 0,2175 Industrias lácteas
156 0,3013 Fabricación de productos de molinería, almidones y productos amiláceos
157 0,4117 Fabricación de productos para la alimentación animal
158 0,1091 Fabricación de pan y productos de panadería y pastelería frescos
159 0,2662 Elaboración de bebidas
160 0,4609 Industria del tabaco
171 0,6457 Preparación e hilado de fibras textiles
172 0,6776 Fabricación de tejidos textiles
173 0,5071 Acabado de textiles
174 0,3501 Fabricación de otros artículos confeccionados con textiles, excepto prendas

de vestir
175 0,2953 Otras industrias textiles
176 0,7587 Fabricación de tejidos de punto
177 0,6238 Fabricación de artículos en tejidos de punto
181 0,7814 Confección de prendas de cuero
182 0,5269 Confección de prendas de vestir en textiles y accesorios
183 0,7932 Preparación y teñido de pieles de peletería; fabricación de artículos de pele-

tería
191 1,0524 Preparación, curtido y acabado del cuero
192 0,8165 Fabricación de artículos de marroquinería y viaje, artículos de guarnicionería

y talabartería
193 0,9928 Fabricación de calzado
201 0,6705 Aserrado y cepillado de la madera; preparación industrial de la madera
202 0,3895 Fabricación de chapas, tableros y paneles
203 0,3516 Fabricación de estructuras de madera y piezas de carpintería para la cons-

trucción
204 0,3105 Fabricación de envases y embalajes de madera
205 0,6173 Fabricación de otros productos de madera. Fabricación de productos de cor-

cho y cestería
211 0,6586 Fabricación de pasta papelera, papel y cartón
212 0,1401 Fabricación de artículos de papel y de cartón
221 0,2416 Edición
222 0,2150 Artes gráficas y actividades de los servicios relacionados con las mismas
223 0,6717 Reproducción de soportes grabados
231 0,9127 Coquerías
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CUADRO A.2: Índice de Krugman de concentración espacial

en la UE-27
(a tres dígitos de la clasificación NACE)



NACE KS Descripción

232 0,2858 Refino de petróleo
233 0,8057 Tratamiento de combustibles nucleares y residuos radioactivos
241 0,2550 Fabricación de productos químicos básicos
242 0,6510 Fabricación de pesticidas y otros productos agroquímicos
243 0,1851 Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos similares; tin-

tas de imprenta y masillas
244 0,2823 Fabricación de productos farmacéuticos
245 0,3231 Fabricación de jabones, detergentes y otros artículos de limpie-

za y abrillantamiento
246 0,2563 Fabricación de otros productos químicos
247 0,4139 Fabricación de fibras artificiales y sintéticas
251 0,2069 Fabricación de productos de caucho
252 0,1320 Fabricación de productos de materias plásticas
261 0,1633 Fabricación de vidrio y productos de vidrio
262 0,3064 Fabricación de productos cerámicos no refractarios excepto los

destinados a la construcción
263 1,2229 Fabricación de azulejos y baldosas de cerámica
264 0,3336 Fabricación de ladrillos, tejas y productos de tierras cocidas para

la construcción
265 0,3938 Fabricación de cemento, cal y yeso
266 0,2617 Fabricación de elementos de hormigón, yeso y cemento
267 0,6165 Industria de la piedra ornamental y para la construcción
268 0,2447 Fabricación de productos minerales no metálicos diversos
271 0,2764 Fabricación de productos básicos de hierro, acero y ferroalea-

ciones
272 0,3183 Fabricación de tubos
273 0,4913 Otros procesos de primera transformación del hierro y el acero
274 0,2239 Producción y primera transformación de metales preciosos y de

otros metales no férreos
275 0,2578 Fundición de metales
281 0,2772 Fabricación de elementos metálicos para la construcción
282 0,3037 Fabricación de cisternas, grandes depósitos y contenedores de

metal, radiadores y calderas
283 0,7380 Fabricación de generadores de vapor
284 0,3241 Forja, estampación y embutición de metales; metalurgia de pol-

vos
285 0,2014 Tratamiento y revestimiento de metales. Ingeniería mecánica

general por cuenta de terceros
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CUADRO A.2 (cont.) : Índice de Krugman de concentración espacial

en la UE-27
(a tres dígitos de la clasificación NACE)



NACE KS Descripción

286 0,4073 Fabricación de artículos de cuchillería y cubertería, herramien-
tas y ferretería

287 0,2489 Fabricación de productos metálicos diversos, excepto muebles
291 0,3316 Fabricación de máquinas, equipo y material mecánico
292 0,2788 Fabricación de otra maquinaria, equipo y material mecánico de

uso general
293 0,2623 Fabricación de maquinaria agraria
294 0,5421 Fabricación de máquinas-herramienta
295 0,3816 Fabricación de maquinaria diversa para usos específicos
296 0,5234 Fabricación de armas y municiones
297 0,3795 Fabricación de aparatos domésticos
301 0,8735 Fabricación de máquinas de oficina
302 0,4948 Fabricación de ordenadores y otro equipo informático
311 0,2487 Fabricación de motores eléctricos, transformadores y generadores
312 0,7152 Fabricación de aparatos de distribución y control eléctricos
313 0,2074 Fabricación de hilos y cables eléctricos aislados
314 0,3046 Fabricación de acumuladores y pilas eléctricas
315 0,2946 Fabricación de lámparas eléctricas y aparatos de iluminación
316 0,3718 Fabricación de otro equipo eléctrico
321 0,3868 Fabricación de válvulas, tubos y otros componentes electrónicos
322 0,6678 Fabricación de transmisores de radiodifusión y televisión y de

aparatos para la radiotelefonía
323 0,6955 Fabricación de aparatos de recepción, grabación y reproduc-

ción de sonido e imagen
331 0,4349 Fabricación de equipo e instrumentos medico-quirúrgicos y de

aparatos ortopédicos
332 0,3914 Fabricación de instrumentos y aparatos de medida, verificación,

control, navegación
333 0,3355 Fabricación de equipo de control de procesos industriales
334 0,3609 Fabricación de instrumentos de óptica y de equipo fotográfico
335 0,5594 Fabricación de relojes
341 0,4617 Fabricación de vehículos de motor
342 0,2362 Fabricación de carrocerías para vehículos de motor, de remol-

ques y semirremolques
343 0,3170 Fabricación de partes, piezas y accesorios no eléctricos para ve-

hículos de motor y sus motores
351 0,4947 Construcción y reparación naval
352 0,3209 Fabricación de material ferroviario
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CUADRO A.2 (cont.) : Índice de Krugman de concentración espacial

en la UE-27
(a tres dígitos de la clasificación NACE)



NACE KS Descripción

353 0,8055 Construcción aeronáutica y espacial
354 0,6707 Fabricación de motocicletas y bicicletas
355 0,3272 Fabricación de otro material de transporte
361 0,2055 Fabricación de muebles
362 0,6479 Fabricación de artículos de joyería, orfebrería, platería y artícu-

los similares
363 0,5397 Fabricación de instrumentos musicales
364 0,4357 Fabricación de artículos de deporte
365 0,4161 Fabricación de juegos y juguetes
366 0,2996 Otras industrias manufactureras diversas
371 0,5907 Reciclaje de chatarra y desechos de metal
372 0,3814 Reciclaje de desechos no metálicos 
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